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INTRODUCCI 0 N 

EL PROBLEMA DE LA VIVIENDA EN MEXICO. 

Considero que uno de los problemas fundamentales existentes_ 

en nuestra sociedad es, sin duda, la escasez de vivienda; 

dada su magnitud me atrevería a decir que ni la acción de la 

empresa privada ni los limitados recursos del Estado y su 

débil capacidad operativa permitirían resolverlo a corto ___ 

plazo. 

La mayoría de los análisis de las políticas de vi_ 

vienda realizados en los países latinoamericanos coinciden 

en demostrar que la vivienda promovida por lao instituciones 

estatales no es accesible sino a grupos limitados de la po 

blación, ubicados entre el 25% y el 505f, de más altos ingre 

sos, quedando el resto excluido de toda posibilidad de acceso 

a los programas públicos o privados de adquisición o cona 

tracción de vivienda, lo que convierte al inquilinato y el 

tugurio en la solución de las necesidades de vivienda para 

los sectores mayoritarios de la población. 

Entre los factores más importantes que contribuyen 

a la creación de ente problema se encuentran los siguientes: 

- La demanda de la vivienda es casi siempre el doble de lo 

ofertado. 

- El rápido crecimiento demográrisa. 

- La migración de la gente del campo a la cluriad. 



alto costo de Los terrenos, escrituración y el pago de_ 

permisos y licencias para la construcción. 

- hos bajos ingresos de la población. 

- El problema del financiamiento. 

Además de los factores enunciados no debemos 

olvidar que México es un país que se encuentra regido por el 

sistema capitalista, en el cual el Estado tiene que fiaran 

tizar al sector privado la reproducción de su capital en su_ 

conjunto a través de la existencia del trabajo asalariado, 

con lo que se garantizan las condiciones generales de la re_ 

producción ampliada de la fuerza de trabajo social. Sin em _ 

bargo, esta función que tiene tolo Estado regido por el sis-

tema capitalista se encuentra limitado en el caso de Mixico_ 

debido a la disposición establecida por el Constituyente de 

1917 en la Fracción XII, del Artículo 123 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos que imponía al 

Estado la obligación de dar cumplimiento a lo establecido en 

el citado artículo. 

No obstante el incumplimiento por parte del sector 

empresarial con dicha obligación durante el periodo de 1917-

1970, el Estado siempre estuvo pendiente de la L,)lución de 

este problema; muestra de ello fue la creaci ó n de organismo:; 

de vivi e nda, fidein Ini.:^3 e ineluE;u decretos que sirvieron al 

congelamiento de reiItue lo que produjo un mej,Jramient:o en la 
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llamada clase trabajadora. 

Entre las instituciones creadas por el Estado para 

la solución del problema a la vivienda en México, encontramos 

las siguientes: 

En 1925 surge la Dirección 	Pensiones Civiles como un or 

ganismo del Estado que tenía como propósito otorgar crúditns 

a sus trabajadores para la adquisición o construcción de vi_ 

viandas. 

En 1931 la Ley Federal del Trabajo de ese mismo aiio ya con 

sidera el precepto del artículo 123 Constitucional. 

En 1932 se expide la Ley General de  instituciones de Crédito 

que establecía en sus artículos transitorios la constitución 

del Banco Nacional Hipotecario Urbano y de Obras Públicas 

(BNHUOP). 

En 1934, por Decreto Presidencial, se faculta al Departamento 

del Distrito Federal para llevar a cabo la construcción de _ 

vivienda para los trabajadores de ingresos mínimos. 

En 1942 y 1948, ante la presión inflacionaria que sufría. la 

clase trabajadora, surgen los Decretos de  Congelación de  

Rentas. 

En 1943 se crea el Banco de Fomento de la Habitación que 

cuatro arios más tarde fuera absorbido per el llanca Nacional 

Hipotecario Urbano y de Obras Públicas que cambió de nombre 

en 1965 a Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, el 

cual participó intensamente en la construcción do vivienda. 

III 



En 12.1 se creé el instituto Nacional de la Vivienda (INV), 

orieindo a la atención y análisis de la demanda habitacional 

de los estratos sociales de menores ingresos. 

Entro1962 y 1963 ce crea el programa Financiero de Vivienda 

(PFV) para aprobechar los recursos provenientes de la Alianza 

para el Progreso y estimular la industria de la construcción 

do vivienda. En abril de 1963 se constituyeron dos fondos: 

de Operación y Descuento  Bancario a ir Vivienda (FOV1) y de_ 

Garantia y Apoyo a los Créditos para la  Vivienda (FOGA), bajo 

los auspicios del Banco de México, S.A. 

En 1970 se crear el Instituto de Acción Urbana e Integración 

Social del Estado  de  México ( UIITS), con atribuciones para 

construir, realizar estudios urbanos y regalación de la te 

nene ja de la tierra. 

Surge la Dirección de Haliiación  Popular del Departamento del 

Distrito Federal. 

La Ley_Feder:al_dedTrabajo traslada la obligación patronal 

original a la creación de un fondo constituido con la ap,)r 

tarión de los empresas en favor de sus trabajidores. 

En 1971 se envía al (1ingreso de la Unión la iniciativa de Ley 

que modifica la Fracción XII del Artículo 123 Constitucional. 

El Instituto  Nacional de la Vivienda, ya existerie se iras;_ 

forma en el. lni»uto Dacio: ,1 para el DesairoY,' la Cci 

    

munidad fu,a1 y de la Vivi•ida (INDEC6). 

El 24 de abril de 1972 a 	arlicó la Ley por ja que sec a 

el Instiityi 	Fi 	lzH•H.,ndi dc a 4 le 4:paya  
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Trabajadores (INFONAVIT). 

Se crea el Fondo de Vivienda de Seguridad Social al :ervi lo 

de los Trabajadores del Estado (FOVISSSTE). 

En 1973 se crea el Fondo de la Vivienda Militar (FCVIMI). 

En 1981 se crea como fideicomiso el Fondo de Habitaciones 

Populares (FONHAPO) para responder a las necesidades de vi 

vienda de un sector de la población no asalariada y de bajos 

ingresos. 

Finalmente en el año de 1988 se crean el Fideicomiso de Casa 

Propia (FICAPRO) y el Fideicomiso para Vivienda 	Desarrollo 

Social (FIVIDESU) para solucionar la demanda de vivienda 

existente en México a consecuencia de los sismos ocurridos 

en el mes de Septiembre de 1985. 



ESTRUCTURA DEL TRABAJO 

En el. Capítulo Primero hago referencia a los conceptos ge 

nerales correspondientes al trabajador y sus familiares que_ 

de alguna forma, ya sea directa o indirecta, tendrán que ver 

con el Tnutituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los_ 

Trabajadores, si consideramos que su función como organismo_ 

de previsión social consiste específicamente en la adminis 

tración del fondo constituido con las aportaciones que hacen 

las empresas en favor de sus trabajadores, además de otorgar 

créditos a los mismos para la adquisición de viviendas en 

propiedad; animismo se hace mención a otras instituciones de 

las que sus servicios son indispensables, para que este 

Instituto pueda cumplir con sus objetivos. 

En el Capítulo Segundo, correspondiente a los antecedentes 

que han servido de base en la investigación y elaboración de 

este trabajo, encontrarnos en primer lugar la Constitución de 

1917, Artículo 123, Fracción XII, toda vez que además de 

ser la norma jurídica de mayor jerarquía, curlsawente es 

donde quedó consagrado el derecho que tienen los trabajadores 

de tener una vivienda digna y decorosa; enseguida las leyes 

que regulan su función, las reglas para el atol 	miento de 

los créditos y finalmente los tipos o líneas ce r-.6(lto quc._ 

otor?» este Instituto. 



En el Capítulo Tercero se describen las figurns d 1 10 1:11r:~ 

y el Registro Público de la Propiedad, toda ves que este 

capítulo se refiere al Derecho Nott.rial y Registral en ____ 

México; no debemos olvidar que el notario, a través de su 

ejercicio, da cumplimiento a lo establecido por el Derecho 

Notarial, mientras que el Derecho Registral se cumplo con la 

aplicación del procedimiento para la inscripción. De aquí que 

estas dos figuras sean indispensables para la realización y 

conclusión de los actos celebrados entre los particulares o 

los organismos con los particulares a través de sus represen 

tantes legales. 

En el Capítulo Cuarto se establece el procedimiento para la 

elaboración de los Instrumentos Privados elaborados por el 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Traba 

jadores, dependiendo de las características que presenta cada 

inmueble en el momento de su enajenación, de aquí que el 

INFONAVIT haya tenido que estructurar un sistema que le 

permite poder realizar varias operaciones en un solo contrato 

relacionando además la documentación que para cada operación 

sea necesaria para su celebración. 



METODOS UTILIZADOS EN LA ELABORACION DE LA PRESENTE TESIS. 

El método comparativo nos permitio hacer un análisis del con 

tenido de la Fracción XII del Artículo 123 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917 y la actual 

Fracción, toda vez que el organismo sobre el que versa el __ 

presente trabajo, encuentra su fundamento legal en la Frac _ 

ción antes mencionada. 

El método deductivo nos permitio conocer y analizar la es 

tructura y funcionamiento de la institución, obteniendo como 

resultado que se trata de un organismo descentralizado, 

creado por el Estado y cuyo propósito fundamental es cubrir 

las necesidades de vivienda de la clase trabajadora de es 

casos recursos económicos conforme a las disposiciones de 

nuestra Constitución. 

El método exegético sirvio de base para conocer los funda 

mentos legales aplicados en las distintas operaciones que 

celebra el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 

los Trabajadores en la elaboración de sus instrumentos priva 

dos por los que hace el otorgamiento de crédito a sus traba_ 

jadores para lo adquisición de sus viviendas. 
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CAPITULO I 

CONCEPTOS GENERALES 

I.1 TRABAJADOR 

Es la persona física que presta a otra, física o moral, un 

trabajo personal subordinado. 

Para poder determinar la condición social de trabajador res 

pecto de la definición anteriormente expuesta, existen trata 

distas como Manuel Alonso García que opina, que no se puede 

tener la condición de trabajador en tanto no se participe en 

una relación de trabajo, misma que sólo se adquiere a través 

de un contrato de trabajo.' 

Al referirse a este mismo problema, Mario de la 

Cueva coincide con el tratadista antes mencionado en el sen 

tido de considerar que la condición de trabajador resultará_ 

del hecho objetivo de ser sujeto de una relación de trabajo. 

En realidad la solución no es tan simple, toda vez que la 

forma objetiva que determina la condición de trabajador como 

un resultado y no un antecedente de la relación de trabajo 

podría ser hoy puesta en tela de juicio en función del con 

cepto de "trabajador independiente" o trabajador "no asala 

riado" que las nuevas disposiciones legales y la doctrina 

empiezan a considerar actualmente. 

1 Cfr. DE BUEN L., Nestor. Derecho del  Trabalc, quinta ed. 

porrón, México 1984. P. 443. 
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Entre lis disposic ones que contemplan al trabaja_ 

dor independiente o trabajador no asalariado este, la Ley del 

Seguro Social del primero de abril de 1.973 publicada en el _ 

Diario oficial el 12 de marzo de ese mismo año, cuyo propósi 

to es la incorporación voluntaria al Régimen Obligatorio de_ 

los trabajadores antes mencionados tanto profesionales, co__ 

merriantes en pequeño, artesanos y demás trabajadores no asa 

lariados.A su vez, el Departamento del Distrito Federal pu 

blicó un Reglamento de los trabajadores no asalariados (D.O. 

2-V-1975). 

Lo anterior podría obligarnos o considerar que la_ 

condición de trabajador dependerá do dos factore: prmero,_ 

de la existencia de la re] :i6n subordinada; segunda, la con 

dición dependerá sólo de la actividad sin tener en cuenta la 

existencia o inexistencia de un patrón determinado. 

Hasta el momento ir legislación laberai no ha. con 

siderado a estos trabajadores come tales, lo que hace supo 

ner que dentro del marco de la seguridad social fueron con 

siderados con el propósito de resolver solamente sus proble_ 

mas de salud y la eventual posibilidad de ;ue reeban pon 

sienes de invalidez y v a 

Par 1,7 
	

!-:, f2 ere a 1 a naturaleza personal de_ 

la pro Ci ci6n lel 	,vi 
	

aun euaudo 	nuertrc dP:- 



ha desaparecido formalmente la posibilidad de celebrar con_ 

tratos de equipo, de hecho subsiste esta forma, obviamente _ 

contraria a derecho; tal es el caso de las empresas mineras 

y de maniobras, armadores, consignatarios,agentes aduanales_ 

y demás personas que manejan carga en zonas federales, por _ 

citar algunas, lo que significa que en México aún no se curo_ 

ple en su totalidad con el principio fundamental que tanto 

la Ley Federal del Trabajo de 1931 como la de 1970 estable 

can en lo referente a que la prestación del servicio debe _—

ser de manera personal y subordinada.2 

El legislador, para evitar el delito de fraude a 

las personas que prestan un servicio a través de sus trabaja 

dores, ha incluido en la Ley de 1970, en su Artículo 10, la 

siguiente disposición: " si el trabajador, conforme a lo pac 

tado o a la costumbre, utiliza los servicios de otros traba_ 

jadores, el patrón de aquél, lo será también de éstos". 

Clasificación de los trabajadores 

Para Mario de la Cueva no existen distinciones en 

tre empleado y trabajador toda vez que en México los dos 

2 	Cfr. DE LA CUEVA, Mario. El Nueve Derecho Me xicono dei 

Trabajo, T,I, ed. porreta, México 1986. 	153. 



4 

t.,rmnos son utilizados como sinónima de trabajador y en el_ 

Conde Los dos son trabajadores.3  

En cambio, existen otras disposiciones legales que 

sí diferencian al empleado del obrero; tal es el caso que 

expone a través de su Tratado de Derecho Obrero, publicado__ 

en Buenos Aires, en 1953, T.I, p. 519-538. El tratadista Lu_ 

dovicco Barassi que expone algunas diferencias como las si _ 

guientes: 

a) Empleado cuando el trabajador es intelectual, y obrero 

cuando el trabajo es manual, lo que no se puede considerar 

como cierto toda vez que no existe una prestación de tra 

bajo que sea exclusivamente intelectual o exclusivamente_ 

manual, 

b) El obrero es pagado por semana o por quincena en tanto el 

empleado es pagado por mes; esto tampoco lo justifica ya 

que existen trabajadores coro los choferes que son paga 

dos mensualmente, Conforme a nuestra Ley lo anterior no 

se justifica, ya que en su Artículo 88 establece que el 

salario no será cubierto en un plazo mayor de una semana_ 

para las personas que desempeñar: un trabajo m:erial y de 

quince día para los demás trabajadores. 

e) Hay especialidades desarrolladas exclusivamente por los 

3 Cfr. DE LA CUEVA, Mario. Op. 	p. 152. 



obreros como los de la industria mecnica; en cambio, el 

comercio y el trabajo de oficinas lo desarollan 

mente los empleados. 

d) El empleado tiene funciones de colaboración en relación_ 

de subordinación, con el empleador y el obrero no se en_ 

cuentra en esa condicion. 

En su Artículo go nuestra Ley Federal del Trabajo 

considera al trabajador de confianza como el individuo que _ 

realiza funciones de dirección, inspección, vigilancia y fis 

calización dentro de la empresa, así como las que se relacio 

nen con trabajos personales del patrón, por lo que muchas 

veces se ha dicho de este tipo de trabajadores tiene seguri 

dad en el empleo por la realización de sus funciones. 

Conforme al. Artículo 11 de nuestra Ley Federal 

del Trabajo serán considerados como representantes del pa 

trón todas aquellas personas que desempeñen funciones de di_ 

rectores o administradores generales dentro de una empresa; 

sin embargo, el concepto de representante del patrón no ex 

cluye la condición del trabajador, pero si se logra compro 

bar que dichas personas son socio:;, quedan excluidos del he 

noticio del Seguro Social y de tu Ley Federal del Trabajo. 

Independientemente de las clasificaciones tanto de 

trabajadores de confianza como representantes del patrón y 
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¿?stablecidas en el Título sexto de nuestra Ley Federal  

Trabajo, consideraremos para fines de la presente tesis, 

únicamente a los trabajadores regulados por el Artículo 123, 

Fracción XII, Apartado " A ", de nuestra Constitución Politi 

ca de los Estados Unidos Mexicanos. 



1.2 BENEFICIARIO 

Es la persona que de acuerdo con la Lez_redtral_del_l:rb_), 

adquiere derechos respecto de bienes, el pan do presta 

ciones o indemnización, como consecuencia del fallecimiento_ 

del trabajador 

Para poder elaborar el concepto de beneficiario 

antes mencionado, fue necesario partir del hecho de que el 

trabajador es el unico destinatario de las prestaciones deri 

vadas de la relación laboral. Esto significa que en caso de 

fallecimiento las prestaciones de que se trate, que ya irte 

graban su patrimonio, habrAn de ser transmitidas e lo.J benn 

ficiarios. 

Derecho de los Beneficiarior. 

Los beneficios que adquieren los familiares de los 

trabajadores fallecidos, sin importar la causo de 	muere, 

sin considerar que C,sti fue consecencia de un riesgo de tra 

bajo y que en virtud de tal situación el derecho que tienen 

los beneficiarios sería el referente al pago del salario no 

cubierto y las indemnizaciones correspondientes conforme a 

lo establecido en e] Artículo 501 de La mencionada Ley. 

En nuestro Dclrecho Mexicano existen benefi,-.:iaris__ 

de dos tipos;les prive os que surgen cono consecuencia dii la 
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int.a»acidad del trabajador y segundo los que surgen con la _ 

muerte del. trabajador. Para fines de ésta tesis unicamente 

c3nsideraremos a los segundos. 

Para que éstos beneficiarios adquieran el derecho_ 

a las indemnizaciones que por derecho del trabajo corres 

pondan, sera necesario que formen parte de la familia del __ 

trabajador, considerando en primer lugar a la esposa e hijos 

legitimos y naturales, parientes o simplemente las personas_ 

que acrediten que dependian economicamente dol trabajadar.4  

Problemas que presenta la Ley Federal del Trabajo 

El. Artículo 115 de la Ley Federal del Trabajo, con 

templa a los beneficiarios de manera general, el procedimi__ 

ento para la designación de los sismos establecido en los 

Artículos del 501 al 503 de la mencionada Ley, solo es apli_ 

cable a los casos de muerte por riesgo de trabajo. Sin em 

bargo, este procedimiento no establece el concepto de bene 

ficiario ni quienes tendran ese carácter cuando el falleci 

miento del trabajador no sea consecuencia de un riesgo de 

trabajo.5 

4 Cfr. DE LA CUEVA, Mario, Derecha Mexicano del Trabajo, 

T.II, décima ediet6n, ed. porrúa, Mi'xico 1970. p. 147. 

5 Cfr. DE BUEN L., M.'tstor. Op. cit. p. 590. 



9 

Las lagunas que la Ley Federal  del Trabajo presen 

ta y que el legislador no previo, han ocasionado que se ten_ 

gan que resolver problemas como los siguientes: 

Primero, la transmisión de los derechos ya adquiridos por el 

trabajador, como consecuencia de la relación laboral ( sala_ 

ríos devengados o indemnización ). 

Segundo, la determinación de los beneficiarios como resul 

tado de la muerte del trabajador acaecida por un siniestro 

de trabajo. 

La Ley sigue mezclando dos factores distintos para 

poder establecer los derechos de sucesión de beneficiarios: 

la relación familiar ( matrimonial, de parentesco o concu__ 

binaria ) y la dependencia económica, cuando esta segunda 

causa es consecuencia de la primera. 

En realidad lo que ocurre es que en la designación 

de los beneficiarios no se advierte que el derecho del Lene 

ficiario nace con la muerte del trabajador a consecuencia do 

un riesgo. Por el contrario el derecho del sucesor se trans 

mito desde el momento del fallecimiento del trabajador. 
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HEREDERO 

Es el sucesor de los bienes del de cujus, en todos sus dere_ 

chos y obligaciones. 

Este concepto es reforzado considerando lo que el Codigo 

Civil establece en su Artículo 1284, que a la letra dice: 

" El heredero adquiere a título universal y responde de las_ 

cargas de In herencia hasta donde alcance la cuenta de los _ 

bienes que hereda ".6  

Antes de entrar en materia de lo que son los sujo 

tos dentro del derecho hereditario, conviene hacer una clasi 

ficación de los tipos de sucesiones que existen, el. papel _—

que juega el de cujus para determinar cada una de estas suce 

siones, así como los supuestos que se dan para llegar a su _ 

transmisión y finalmente el análisis de los sujetos del dere 

cho hereditario, su función dentro de este derecho, su desig 

nación y diferencias entre heredero y legatario. 

T ipos de bucesi oses 

Conforme a nuestro derecho, existen dos formas: 

a) Sucesión Testamentaria. 

b Sucesión Legitima. 

6 	ROJINA VILLEGAS, Rafael. Compendio de  Derechc,  Civil, 

T.II, d órica nove!ia e1. p9rrna, Mb:.:ico 1987 . p. 29,1 . 
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En cuanto a la sucesión testamentaria se refiere,_ 

debemos considerar en primer termino al autor de la herencia 

dado que éste desempeña un papel activo como testador al 

dictar sus disposiciones de última voluntad, asumiendo en 

este sentido la función de un legislador respecto de su pa__ 

trimonio, con las limitaciones que la ley impone para el su_ 

puesto que el testador haya olvidado cumplir con la obliga__ 

ción de asegurar alimentos a ciertas personas, en cuyo caso_ 

sera sancionado como un testamento inoficioso, en caso con__ 

trario reduciéndose en la medida conducente para cumplir con 

esa obligación. 

En cambio, en la sucesión legítima o ab intestado 

el de cujus, autor de la herencia sólo interviene como tér 

mino de relación para la transmisión a título universal que 

se lleva a cabo en favor del o de los herederos. 

Se consideran para tales fines el parentesco, matrimonio y 

concubinato; a falta de ellos el Estado será llamado a here_ 

dar por disposición de Ley. 

Supuestos del Derecho heredita 

rio. 

Dentro de los supuestos del Derecho hereditario, 

es importante saber que su c ;tulio tiene por objeto deter 

minar las diversas hipótesis normativas y su realización a 

través de hechos, actos u estado jurídicos que producen 



uencia tanto en la nucesión legítima cono en la testa 

Dentro dr (n-ion snpue. tos del Dereehe hereditario, 

consideraremos por orden de importancia los siguientes: 

a) Muerte del autor de la herencia. 

b) Testamento. 

c) Parentesco, matrimonio y concubinato. 

d) Capacidad de goce de los herederos y legatarios. 

e) Aceptación de herederos y legatarios. 

r) No repudiación de la herencia o de los legados. 

g) Tors de posesión de los bienes objeto de la herencia o de 

los legados. 

h) Partición y adjudicación de los bienes hereditarios. 

Sujetos 	de t 	Derecho 	Hereditario 

A continuación analizaremos a estos sujetos y sin.; 

cavacteristicas. 

a) he cujus. Es el autor de la herencia y que a través del .... 

testamento determina la forma de la sucesión de sus tic 

nes. 

o) heredero. Como ya sabemos, es aquello persona que adquiere,  

el derecho de los bienes del de cujus 	 renpectivo e.  

dercho::; y obligaciones. 

e) LegatArlos. .Son tign.. lles suj 
	

lerecho her l'td,io 



por cuanto que en su carác ter do adquir,intes a título 

particular reciben bienes o derechos; determinados y asa_ 

men una responsabilidad subsidiaria con las herederos 

para pagar las deudas de la herencia en el caso de que _ 

el pasivo de la misma sea superior al monto de los bienes 

y derechos que se transmitan a aquellos. 

d) En cuanto a los albaceas, su personalidad interesa como 

órganos representativos de la herencia y ejecutores de 

las disposiciones testamentarias. 

e) Los interventores desempeñan un papel de control res 

pecto a ciertas funciones del albacea y, además, actúan 

para proteger intereses determinados do ciertos here 

cleros, legatarios o acreedores de la herencia. 

f) En cuanto a la herencia, se presenta el problema de con 

siderar que por su naturaleza se asegura que es una per 

sona moral. Para nuestro Derecho es considerada única 

mente coso una copropiedad hereditaria. 

g) Los acreedores de la herencia intervienen como sujetos 

ac tivos del derecho hereditario y todas las normas de 

esta rama tienen por objeto garantizar el pago de las 

deudas hereditarias dentro de las posibilidades patri___ 

moniales de la sucesión. 

hl Los deudores de la herencia desempeñan un papel de sujo_ 

tos pasivos, sin que puedan valerse para disminuir su 

responsabilidad patrimonial, de la circunstancia rola 

tiva a la muerte del autor de ]1-1. 
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i) Los acreedore5 y deudores de los herederos y legatarios _ 

en lo personal, son tom3dos en cuenta po el derecho here_ 

ditario para regular la separación de las relaciones juri 

dinas activas y pasivas de la herencia, con las rola 

cienes jurídicas activas y pasivas de carácter personal 

de los herederos y legatarios. 

Sistemas para determinar 

a los herederoa 

a) El del beneficio de inventario con separación de patri 

monios. 

h) El que no admite el citado beneficio por ministerio de 

Ley, trayendo consigo la reunión de patrimonios ( el per_ 

sonal del heredero y el hereditario ). 

En el primer sistema la aceptación de la herencia 

se entienda siempre con el beneficio de inventario, aun 

cuando no se exprese y, por lo tanto, no produce confusión 

entre el patrimonio personal del heredero y t1 que recibe en 

herencia, lo que significa que sólo responde por la cuantía_ 

de lo':; blene herod7taric3. 

;ies:.;do 	 :-7e, acepta la cfuslán 

ftrimol,lo: debido 	loe el beneficio de inventario no opera 

por iHnisterio le Luy; en eonse,  uencia, el heredero no s(l',1.s_ 



responde con los bienes hereditarios para paar las deuda:s _ 

del de cujus, sino también con sus h enes prcipios. 

    

En cuanto a la institución del heredero se estará_ 

a lo dispuesto en los Artículos 1378 al 1390 del Código Civil 

para el Distrito Federal, así como en lo que se refiere al 

modo y forma en la institución de herederos, se estará a lo 

dispuesto en los Artículos 1381 al 1390 del mismo Código. 

Por lo anterior podemos considerar que el heredero 

no es un representante del de cujus, toda vez que la heren__ 

cia y especialmente el testamento tienen un objeto de natura 

leza económica cano es el de operar la transmisión de los 

bienes, derechos y obligaciones del de cujus a favor del 

heredero. 

Antes de analizar las diferencias que existen 

entre legatario y heredero, daremos la definición de lo que 

es un legado y sus caracteristicas. 

El legado consiste en la transmisión, gratuita y a título 

particular hecha por el testador, de un bien determinado o 

susceptible de determinarse, que puede consistir en una cosa 

en un derecho, en un servicio o hecho, en favor de una per__ 

sona y a cargo de la herencia de un 41,3redero o (L' otro 111.__ 

tario, cuyo dominio y pose 	r) P transm1A(3 m o1 mcdrivalio dv 

la muerte del testador 	se trata d‹., 	 detv.)rulhl,.11,,ty 
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hast que éstas se determinen posteriormente. 

El objeto d e l legado 

El Legado puede consistir tanto en la prestación _ 

de un bien como de un servicio, es decir, existen legados de 

dar y de hacer. Los legados de dar tienen por objeto la 

transmisión del dominio, del uso o goce de una cosa o de un 

derecho. Los legados de hacer implican una obligación 	 

impuesta a un heredero o a otro legatario para cumplir un 

servicio a favor del legatario instituido. 

Característica:: de1. 

legado 

El legado implica siempre una disposición a título 

particular; por consiguiente, el legatario adquiere un bien 

determinado o determinahUi, sin responder a las relaciones 

pasivas patrimoniales del autor de la sucesión como acontece 

con el heredero. 

erenelas entre heredero 

Y 	legatario 

El hercderu es un continuador del patrimonio del__ 

autor (le la herencia, qUo 1/1.13,/ lal, a ,:/11.o las 	 ure'J 
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jurídico-patrimoniales, activas y pasivas, se transmiten 

integras al heredero siendo, por tanto, un causahabiente a _ 

título universal. 

En cambio, el legatario no continúa la personali 

dad del autor de la herencia ni las relaciones patrimoniales 

de éste; en tanto que para el heredero existe una trans 

misión del patrimonio como universalidad 	el universum jus 

del difunto ), como unidad abstracta, para el legatario 

existe simplemente una transmisión a título particular sobre 

un bien determinado. Esto origina que el legatario no res 

ponda a las relaciones patrimoniales activas o pasivas, 

quedando obligado sólo a pagar la deuda o carga con que ex__ 

presamente el autor de la herencia grave el legado. 
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TITULO DE PROPIKDAD 

el deeumento públice, o privado por el que se adquiere la_ 

titularidad de un bien inmueble y que sirve para acreditar 

la legitimación y posesión del mismo frente a terceros, sin_ 

importar la causa de su adquisición, e independientemente de 

que ésta haya sido mediante un acto intervivos, por mortis 

causa o bien por hechos jurídicos. 

En virtud de que a la fecha no existe una defini_ 

ción completa de Título de Propiedad y con el propósito de 

que nuestro concepto reuniera tanto los elementos de forma 

como la esencia de su contenido, fue necesario para su elabo 

ración analizar los siguientes conceptos: 

TITULO. 

Los aspectos material y formal como fuentes de origen del 

Título de Propiedad, desde el punto de vista juridico. 

Características del bien inmueble desde el punto de vista 

físico. 

Conforme el Diccionario de Joaquín Escriche, 

Título es " la causa en cuya virtud poseemos alguna cosa; y 

el instrumento con que se acredita nuestro dere- 

7 Escriche, Joaquín. Diccionario razonado  de la Iiislaci("Jri 

civil,penal comercial y forense, Imprenta de P. Pupont et. G. 

languionie, Paris, 18M. 



El concepto de título antes expuesto, se encuentra 

formado por dos aspectos: material, que se expresa como 

" la causa en cuya virtud poseemos alguna cosa". Y el formal, 

que se refiere a " el instrumento con que se acredita nues_.  

tro derecho ". 8  

Sentido 	material 

En lo que respecta al aspecto material que es la _ 

causa por la que se adquiere la titularidad del inmueble ___ 

tenemos primeramente los supuestos de actos intervivos los _ 

siguientes: 

Contrato de compraventa voluntaria. 

Contrato de compraventa forzosa que puede ser judicial o ad_ 

ministrativa. 

Permuta. 

Donación. 

Mutuo. 

Depósito irregular. 

Aportación a sociedad y asociación. 

Fideicomiso. 

Renta vitalicia. 

Disolución de sociedad y asociación. 

8 PEREZ FERNANDEZ DEL CASTILLO, Bernardo. Derecho Notarial, 

tercera ed. Porrúa, México 1986. P. 221. 

   



)r. 

ce1.1 n dr de.reche,s. 

Por mortis_caosa tenemos a la adjudicación que ___ 

puede ser intestamentaria o testamentaria, siendo entra últi_ 

ma de dos formas por herencia o legado. 

Por hechos juridicos tenemos a la prescripción 

positiva a través de la jurisdicción voluntaria. 

Sen t 1 do 	f o r in a 1 

Por lo que se refiere al aspecto formal riel título 

de propiedad, que realmente se refiere a la forma del doce__ 

mento pa el cual se adquiere la titularidad del inmueble, en 

contramos entre éstos al documento público y privado. 

Documento Publico 

La resolución administrativa como consecuencia de un remate 

y expropiación. 

La resolución judicial como c.onsecuencia de una lontencia de 

proscripción. 

La e5..,cri uro p4ih1ira h,cho ulte w) Lar 

(0 
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Documento 	Privado 

En lo que se refiere n documentos privdo 	mn rs  

a los que están ratificados y adem 	nsorito o no inscri__ 

tos; finalmente encontraremos los documento:: privado DO ya_ 

tificados. 

Descripción 	fintes 

En lo que al aspecto físico del bien inmueble se 

refiere, encontraremos de manera general los siguientes: 

Ubicación de domicilio de la cosa. 

Superficie del terreno, sus medidas y linderos. 

Superficie de la construcción. 

Si fue construida con dinero de su propio peculio. 

Si cuenta con las constancias de no adeudo de los impuestos_ 

prediales, pago de agua etc. 
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T. 	NOTARIO 

Segz*Jn el Artículo 10 de la Ley del  Notariado del. Di.:;trito  

Federal, " Notario es un licenciado en derecho investido de_ 

fe pública, facultado para autenticar y dar forma en los tér 

miraos de ley a los instrumentos en que se consignen los 

actos y hechos jurídicos".9 

A continuación hacemos la exposición de algunos __ 

motivos por los que consideramos se justifica la existencia_ 

del notario, así como su evolución y la necesidad de investir 

a una persona de fe pública." 

Existencia del Notario 

La justificación de la existencia del notario de 

penderá de la labor bien entendida y bien desempeñada, ya 

que liste constituye un verdadero apostolado; puede asegurarse 

que sin notarios competentes y honorables, muchis mas perso 

nas, pero especialmente aquellas de humilde condición serian 

víctimas diarias del abuso y del engaño. 

La existencia del notario es necesaria '...)da vez 

9 PEREZ FERNANDEZ DEL CASTILLO, Brenardo. Op. cit. p. 145. 

10 Cfr. CARRAL Y DE TERESA, Luis. Derecho Notarial y Derecho 

Pegistral, ed. porrón, México 1970. p. 9 . 

  



que los seres humanos vivimos una. interdependencia no sóle 

económica para poder subsistir; de aquí que los horibres a 

cada instante realizan actos jurídicos de los que derivan 

siempre derechos y obligaciones para las partes que en ellos 

intervienen. 

Es por eso que un notario consciente y honesto se 

convierte en el consejero y en el instructor de los clientes 

que ya se han acostumbrado a no decidir nada que se relacio_ 

ne con sus intereses, sin escuchar y seguir el prudente con 

cejo de aquél. 

En la antigüedad, cuando los hombres necesitaron 

de alguien que les proporcionara seguridad en sus tren 	 

sacciones, ese alguien tuvieron que buscarlo entre las per 

monas con conocimientos en la escritura ( pues antaño muy 	

contadas personas, casi sólo los frailes, sabían escribir )y 

con experiencia en la contratación, así como en el hecho de 

que contara con una conducta ejemplar. 

Su 	evolución 

En cuanto a la evolución del notario se refiere, 

en un principio con las personas que elaboraban los documen_ 

tos se trató de llegar a la perfección; sin embargo esto no 

fue suficiente, toda vez que se corría el riesgo de ser 
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alte rado e in - luso dentruid.) 	que producía un estado de 

Ii11( 	 P para el prnpie,arin le la cosa adquirida. 

Pontcriormente se tuvo que buscar no sólo la per__ 

f,cción del documento, Bino que también fue necesario la do_ 

plicidad del mismo con el propósito de entregar un tanto a _ 

cada una de las partes para así evitar alteración alguna en_ 

el documento; finalmente se terminó elaborando el documento 

por triplicado dejando una copia en custodia del notario que 

la elaboró. 

Su in v eu t i dur a 

El porqué de la necesidad de investir a una per 

sona de fe pública. 

Despúes de considerar lo anterior se pensó en quién pudiera_ 

hacer un documento humanamente perfecto, conservarlo y re 

producirlo, garantizando a las partes la protección de sus 

derechos y se llegó a la conclusión que o:“1 persona tendría_ 

que ser el notario. 

Por lo que el Estado, en la busqueda de la seguri_ 

dad en la actividad de los particulares y consid,  indo que 

es la autenticidad de las cosas lo que proporciona la segu 

ridad a las transacciones, creó organismos y conceptcs eamo_ 

el de fe pública que l'iten que los particulares puedan 
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vivir tranquilos y confiados, delegando esa facultad en una_ 

persona Llamada notario para que cuando de las relaciones 

de los particulares se trate, éste elabore el documento, 

guíe e instruya a los particulares y, al mismo tiempo, pros_ 

te autenticidad a los actos por él autorizados. 

De aquí que el notario aplica el Derecho en sus 

fornas: tiene que obedecer las leyes objetivas que regulan 

su función, para lograr la perfección en el documento que 

produce, o sea, el instrumento público; y cumple en realidad 

casi todas las leyes imaginables que tengan alguna relación_ 

con los intereses de los particulares, dando así cumpli 	 

miento al Derecho notarial. 
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I. ; REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 

El Registro Público de la Propiedad es una " ins 

tliLución dependiente del Estado ( Poder Ejecutivo ). Tiene 

por objeto proporcionar publicidad a los actos jurídicos re_ 

guiados por el. Derecho Civil, cuya forma ha sido realizada _ 

por la función notarial, con el fin de facilitar el tráfico_ 

jurídico a través de un procedimiento legal, cuya con 

secuencia es, en síntesis, la seguridad jurídica ".11 

Pr o ce 	 en t o de la Publicidad 

La publicidad mencionada es factible lograrla a __ 

través de la inscripción o anotación de los actos y contra 

tos referentes al dominio y otros derechos reales sobre bine_ 

nes inmuebles, de modo tal que el público tenga acceso 

directo a la fuente de información que constituyen dichas 

inscripciones o anotaciones. Con esto, cualquier persona 

estará en condiciones de conocer el estado verdadero de lo 

propiedad, con todos sus antecedentes, transmisiOn o modifi 

ración, evitando así, hasta donde sea posible, la comisión 

de fraudes o de situaciones que pudieran conducir a error a 

los intervinientes en las transacciones concernientes a la 

propiedad. 

11 COL1N ;', AUCHEZ, GGilielmo. Prorediuiirrcto Pet!.ilAtral de 

t>rnp 	I , 	ercr-:r,r 	, 	porróoo, 	 . 	i . 



Es el Estado quien debe proveer lo neceario para 

otorgar seguridad y defensa a los intereses legítimos que, 

en el orden privado, el tráfico jurídico de los inmuebles 

demanda; por ello, cuenta con un organismo encargado de eso 

función: el. Registro Público, institución que por medio de 

las inscripciones o de las anotaciones permite dar cuenta 

del estado que guarda la propiedad y otros derechos reales. 

Antecedentea del Registro Pú 

blico de la Propiedad 

Dentro de los antecedentes del. Registro Público 

de la Propiedad, encontramos que esta institución jurídica 

no es contemporánea; sus origenes se remontan al Derecho 

Germánico; sin embargo, en la Roma antigua, aunque no existio 

Publicidad registral, fueron creadas instituciones de gran 

importancia, como la mancipatio y la in jure cesio, en las 

cuales se ha pretendido encontrar el antecedente remoto del 

Registro Público. 

Figuran que existieron en Roma_ 

Alemania y España 

A continuación haremos la exposición de algunas ..._ 

figuras que sirvieron como formas de registro de los actos 

celebrados en Roma, Alemania y Espaila. 
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a) La mancipatio era una forma contractual caracterizada _—

por un acentuado formalismo complementado por solemnida_ 

des que permitían el perfeccionamiento de la operación; 

en esta forma intervenían el transferente (mancipio dans) 

la persona adquirente (mancipio accipiens), un agente __ 

público llamado libripens y cinco testigos (test:is clan  

sicis). 

Esta operación se realizaba estando presentes los sujetos 

y quedaba a cargo del agente Público la observancia del_ 

ritual acostumbrado (nuncupatio), de acuerdo con el tipo 

de cosa que era objeto de la enajenación. 

b) La in jure cessio, era una especie de juicio reivindica_ 

torio, en donde el actor (reindincante) comparecía, al 

igual que el demandado (in jure cedens), frente a un ma_ 

gistrado y como el vindicaus confesaba la demanda; el 

órgano jurisdiccional mencionado pronunciaba sentencia, 

declarando el derecho de propiedad para el demandado o 

reindincante. 

c) En Alemania surgio el. Thinx que se equiparaba con la man 

cipatio, el Auflassung con la in jure cessio en los que_ 

al principio se observaban formalismos solemnes de manera 

oral y posteriormente fueron escritos. Estos escritos 

primeramente se inscribian en archivos judiciales o mu___ 

nicipales y despuós en libros especiales. 

d) En °sueña, una forma de Publicidad registrad se ha pre 

tendido justificar en la R - bración, a través de la cual 
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Públicamente y observando algunas formalidades y nolem_ 

nidades se transmitían los inmuebles utilizando un do 

cumento (carta o escritura). 

Sin embargo por la dominación romana fueron las figuras_ 

de la traditio y la in jure cessio las que estuvieron __ 

vigentes hasta la creación de los Oficios de Hipotecas. 

Estos eran Publicos, aunque restringidos a las tran 	 

sacciones sobre inmuebles, especialmente gravámenes e 	

Hipotecas, para el registro se utilizaba la primera co 

pia del documento formulado por el escribano, misma que_ 

se anotaba al pie del testimonio, con la referencia co 

rrespondiente al registro. 

Se afirma que la Ley Hipotecaria de 1861, es en realidad 

la que instituyó la publicidad registral, con el fin de_ 

evitar la clandestinidad o el ocultamiento en materia de 

tráfico inmobiliario y los consiguientes perjuicios a 

terceros adquirentes de buena fe. 
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1,7 CONCEPTO DE DERECHO NOTARIAL 

"Es aquella rama cientifica del Derecho Público que, consti_ 

Luyendo un todo organico, sanciona en forma fehaciente las _ 

relaciones voluntarias y extrajudiciales mediante la inter__ 

vención de un funcionario que obra por delegación del poder_ 

Público" .12 

Para poder considerar al derecho notarial como 

reina del derecho es necesario analizar y reconocer que exis_ 

ten hechos innegables como son: 

a) Una función pública notarial. 

b) El instrumento público. 

c) Una legislación notarial, que regula la función y los ins 

trumentos públicos notariales. 

Por lo que respecta a la función pública notarial 

mucho se ha criticado el hecho de que ésta, al igual que la 

justicia, estén encomendadas al Estado; sin embargo, en vir 

tud de que los principios generales del. Derecho Admin.istc•ati 

vo no son aplicables a estos dos conceptos, ya que se han 

dejado enmarcados la justicia dentro del Derecho Procesal y 

la Fe Pública dentro de la legislación Notarial, indepen____ 

dientemente de que el acto por el cual el Estado delega esa 

12 BANUELOS SANCHEZ, Froylan. Derecho Notarial, tercera ed. 

norrúa, México 1084. P. 80 
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facultad al notario sea un acto administrativo, toda vez que 

proviene del Ejecutivo Federal. 

De la existencia del Instrumento  Público, se tie__ 

nen antecedentes desde el siglo XIII que indican que los 

documentos públicos autorizados por notario, se llaman ins__ 

trumentos públicos, y esto equivale a decir que cualquier __ 

Código es posterior a la ley que regula el instrumento 	 

público. Los códigos civiles hablan excepcionalmente de la _ 

forma de los instrumentos, pero regulan la forma de los nego 

cios jurídicos. Si contienen, en cambio, ciertos preceptos _ 

de forma y prueba del negocio y de eficacia del instrumento; 

precepto que por su naturaleza son estrictamente notariales. 

Por lo anteriormente expuesto se debe concluir con 

la existencia de una legislación notarial, si partimos del _ 

hecho de que al conjunto de normas jurídicas se le llama 

Derecho Objetivo y éste a la vez tiene varias fuentes como _ 

la ley, la costumbre, etcétera. Como la legislación es fuente 

formal del Derecho Objetivo, hablar de una legislación nota 

.vial, equivale a hablar de Derecho Objetivo Notarial. 

La existencia de un Derecho Notarial no depende de 

ningun código que lo formule. La legislación notarial, como 

Derecho Objetivo, constituye la materia del Derecho Notarial 

sea que conste en códigos o en leyes dispersar. 
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Ubicación del. Derecho Notarial dentro del derecho de las 

rOVIlidS 

Pre 	 (1(i las formas excluivaente verbales 

(tetamenl:n abierto ante testigos, en peligro de muerte,etr.) 

son de .innegable evidencia en el derecho nctual ciertas ma 

nifestacionús de formalismo tiple° pero sin notario (testa__ 

mento ológrafo, letra de cambio, etc.). El Derecho Notarial, 

pues, dentro de las formas, pertenece a aquellas formas es 

critas (documentales) intervenidas por el funcionario público 

"notario". El Derecho Notarial se refiere, pues, a las for 

mas documentales y funcionaristas y es por tanto, todo un 

derecho documental, referido a una clase especial, a los do 

cumentos públicos, dentro de éstos, a la categoría meas típica 

y restringida: a los instrumentos públicos. 

Quedan fuera del Derecho Notarial las formas verbales u 

orales, las escritas que no constituyen documentes públicos 

y las públicas intervenidas por funcionarios que no sean 

notarios (jueces, funcionarios administrativos, etc.). 

El Derecho Notarial tiene por objeto "aquella for_ 

ma pública intervenida por notario, denominada, a partir del 

siglo XIII, instrumento publico".13 

Lo anterior equivale a poner de manifiesto que hay 

13 CARRAL Y DE TEREA, Luis. OP.cit. p. 74. 
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dos columnas sobre las que se erige el Derecho Notarial: el 

notario y el instrumento. Así como en el Derecho r,»al existe 

una relación de persona a cosa, en el Derecho Notarial la 

persona es el notario y la cosa el instrumento público. El 

documento sin firma del notario no pertenece al Derecho 

Notarial. La actividad del notario sin documento, en potes_ 

cia o en acto, es extraña al Derecho Notarial. Por lo mismo, 

el documento, como la cosa en el derecho real, es el elementJ 

esencial, principal y final del Derecho Notarial. 



34 

CONCEPTO DE DERECHO REGISTRAL 

" Regula la expresión registral de los actos civiles de coas 

titucij5n, transmisión, etc., de los derechos reales sobre in 

muebles y los efectos de la misma, el del tráfico jurídico y 

por eso tiene que ver con la adquisición, la transmisión, la 

pérdida de los derechos y los diversos modos de adquirir ".14 

Panorama Histórico del Derecho Registra]. 

El Derecho Registral no nace en Roma, como la ma 

yoría de la gente cree; si bien es cierto que Roma es la cuna 

del. Derecho, e inmediatamente se nos ocurre que todo lo que_ 

el derecho regula actualmente tuvo su origen en ose,  lugar, 

existen sin embargo, antecedentes de que fue en " Alemania 

donde por primera vez se dan las figuras como el Thinx y el_ 

Auflassunp. la primera equiparada a la manclpio y ht segunda 

con la injure_ces,io, ambas utilizadas para la trahsmisión_ 

de los bienes, actos acompañados de formalismos solera; s do 

manera oral y posteriormente escrito; primero se insriLlau 

los actos en los archivos judiciales o municipales y despiis 

en libros especiales hasta la creación de los oficios de 

hipotecas que tenían por objeto evitar la elandestinidd de 

gravámenes en los bienes inmuebles ".15 

14 CARRAL Y DE TERUA, Luis. Op. Cit. P. 212. 

15 	COLI N SAN Cli E , 	Ilermo. Op. Cit. P. 20. 
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El Derecho Registral ha recibido denominaciones _ 

como Derecho Hipotecario. Derecho Inmobiliario; haciendo un_ 

análisis de lo que realmente se maneja dentro del derecho __ 

registral, consideramos que estas denominaciones no son co 

rrectas ya que dejan fuera de su alcance supuestos como el _ 

registro de bienes muebles y los derechos reales sobre óstos; 

consideramos que la denominación correcta sería realmente la 

de Derecho Registral. 

A continuación haremos una distinción de lo que 

son los bienes muebles e inmuebles, esto con el propósito de 

poder diferenciar las características propias do cada uno de 

ellos, considerando que por la naturaleza de las cosas, la 

calidad física entre estos dos bienes es distinta y su refle 

jo en el Derecho Registral. 

Los inmuebles tienen una situación fija conocida, 

lo que permite que se pueda acudir al lugar donde se encuera_ 

tran para examinarlos e indegar quién es el ducho y su posee 

dor. Esto significa que los bienes inmuebles sólo pueden ad_ 

quirirse del propietario (sea esto real o aparente regi.s 

tralmente). Su posesión se protege con acciones posesorias y 

en ciertos casos sancionando con la descripción y delimi 

taci.ón del inmueble el delito de despojo. 

Los límites de los inmuebles son imprecisos desde_ 
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todo punto de vista : jurídicamente, económica, vertical y _ 

sobre todo hori:.ontalmente. No están limitados por razón de_ 

Leyes naturales. Siempre es el Derecho el que los limita y _ 

por tanto, sus colindancias son siempre artificiales, y aun_ 

mudables si ze consideran los elementos que el mismo Derecho 

que fijó los limites reconoce como factores de mutación 

legal de los predios, como son, v.gr., la accesión y la 

usucapión. 

En cambio, los bienes muebles no están fijos 

cuando se trata de aquellos de fácil transportación. La po 

sesión de los muebles vale por título: el adquirente es dueño 

aunque su causante no sea el propietario, la posesión del 

mueble se protege casi siempre castigando el apoderamiento _ 

como robo. 

A diferencia de los límites de los inmuebles, los muebles 

tienen por su naturaleza misma un límite determinado, (; de 

cir un contorno propio e inconfundible. 

El Derecho Registral inmobiliario es considerado 

como parte del Derecho Civil, en virtud de que preenta un 

desenvolvimiento de parte del Derecho de Cosas, es decir, de 

los modos do adquirir y perder la propiedad. 

Por un lado conlempla los derechos desde el punto de vista 

del Registro, reconociendo que el estallo y la determinación 

da la naturaleza de ics derechos subjetivos correspoden 71 
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Derecho Civil puro. Por eso el Derecho Registral recibe los_ 

actos por los que ha adquirido o perdido la propiedad, ya __ 

integrados con sus elementos personales , reales, y formales 

que el Derecho Civil, o sea el Código Civil, ha exigido para 

su validez. Con la calificación registra], el Derecho del 

Registro Inmobiliario aprecia esos elementos y puede rehusar 

la inscripción si falta alguno que justifiue su rechazo. 
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1.0 CONCEPTO DE DERECHO DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

Realmen1 	este concepto se refiere a la "obligación que tiene 

el. Estado de instrumentar mecanismos que tengan como propósi 

to satisfacer las necesidades sociales, individuales y coleo 

tivas, a cuya protección preventiva, reparadora y recuperado 

ra, tienen derecho los individuos, en la extensión, límites_ 

y condiciones que las normas dispongan, segun le permitan su 

organización financiera".18 

Para comprender lo que es el Derecho de la Seguri_ 

dad Social y su función, es necesario analizar primeramente_ 

los conceptos que nos proporcionen los elementos necesarios 

que constituyen los ordenamientos que esta rama del derecho 

regula. De estos conceptos citaremos los más importantes. 

Las necesidades sociales 

Por experiencia sabemos que en todos los tiempos en los pai 

ses aislados o en conjunto los individuos han estado y están 

sometidos a determinadas incidencias que provocan neeesida 

des sociales, lo que ha motivado por parte del Estado la 

creación de instrumentos que permitan satisfacer esas nece 

sidades. 

16 ALMANZA PASTOR, José Manuel. Derecho de la  Seguridad 

Social, ed. Tecnos, S.A., Madrid 1972. P. 32. 
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CONCEPTO 

El concepto de necesidad social deviene lógico resultadn 

de lo que se entienda por necesidad y de la cualifica__ 

ción que lo social le atribuye. 

a) Por necesidad se entiende, en un primer sentido vulgar e 

impreciso, lo falta de las cosas que son necesarias para 

la conservación de la vida. 

b) El calificativo social, de otra parte, completa la expre 

sión indicando que la carencia o escasez de los bienes _ 

puede incidir en un doble sentido: sobre el individuo, 

en tanto que miembro del cuerpo social, y sobre la 	 

totalidad o parte de la colectividad social. 

Uno y otro sentido dependen en cada caso del tipo de 

bien a que la necesidad se refiera, es decir según su 

entidad sea atribuible al individuo o a la colectividad 

social. 

Clan es d e necesidades 

Positivas 	 Negativas 

Externas 	 Internas 

De subsistencia 	 De civilización 

Individuales 	 Colectivas 

Materiales 	 Inmateriales 

a) Existe una acusada tendencia a reducir la necesidad 

social de los bienes materiales que afectan a los 
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indiv 	 La neausidad 
	

ci: eutences equivale a necai 

de:.; rátuii ses 
	

ra un la 

írl 	 ..ep,ur dad esi 	 ludIv dual. 

h) Sin ei 	 cala ala 
	 pasa son mayor fuerza la 

qt.a ba 	incluir dentro do las necesidades 

iales, la falta o escasez de bienes que no son en 1;1_ 

econámi, is o matcriales, sieo de orden espiritual o 

moral. El desiderátum socjal sobrepasa entonces In mora_ 

seguridad econ6m ea individual para centrarse en el más_ 

amplio desarrollo de la personalidad de los individuos  

Extensión y limites do las ue.:wAdads noctalen 

Entendida la sociedad como ámbito de vida social y de 

cohertura de iicet.idades humanas; el. Estado, a su vez, 

afronte la misión desde una perspectiva política y una_ 

perspectiva jurídica. 

a) Desde un terreno puramente político, el conjunto de urce 

sidades sociales a contemplar resulta extraordinariamente 

extenso y prácticamente ilimitado. 

b) Desde un terreno eminentemente jurídico, cuando el Estado 

consciente de los fines que ha de servir, establece los_ 

medios e instrumentos a través de los que pueden corse 

guirse esos fines, ordena y norma esos icet.rumentos 

dentro de un sistema coherente, la política da paso al 

derecho y necesidades sociales dejan de aparecer en una_ 
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difuminada para fijarse en necesidades,  concretas. 

Las medidas protectoras inespecíficas de las necesidades 

sociales 

Estas medidas dependen en su mayor o menor eficacia, de los_ 

principios básicos del Estado que los instrumente, así como_ 

de la situación económico social de la colectividad en que 

se instauren. 

Dentro de las medidas protectoras inespecífica 

encontraremos figuras como son la asistencia, previsión co _ 

lectiva, previsión social y seguridad social, como instrumen 

tos jurídicos, cuya finalidad mAs elevada consiste en propi 

ciar la consecución de los fines estatales, cifrados en su 

perar las necesidades sociales. Son instrumentos jurídicos 

al servicio de un fin político estatal. 

Si el fin político al que sirven incluye todas las neeesida_ 

des sociales indiscriminadamente, coda uno de esos instrumen 

tos jurídicos opera una delimitación de la necesidades 

sociales a las que tiende a cubrir, 	embargo, la mayor o 

menor eficacia de cada mecanismo de cobertura depende de la 

extensión e intensidad de la protección. 

A continuación haremos de manera general una clasi 

ficación de los conceptos antes mencionado. 
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Lla asistencia 

Corepto 

La indlí:.encil, conr 
	en un ellLadu dp privaci,7,n en que III 

curro in pers - a a quien faltan total o parcialmente los me_ 

dios lndispolo:iables para satisfacer las necenidades már osen 

ojales de mud e tercia. 

La asisten ia no es más que el instrumento protector de que_ 

se vale la sociedad para remediar y proteger contra la irsdi_ 

gencia. 

Clases de asistencia 

Familiar 

Privada 

Pública 

La previsión 

La previsión, en so acepción más general, supone acción de 

disponer lo conveniente para atendee a contingencias o rece_,._ 

si dados previsibles que, en nuestro caso, se reducen a rece_ 

si dados sociales. 

La previsión, en suma, desde una apreciación solidaria, cona 

tituye un conjunto de medios o instrumentos protectores de 

necesidades sociales que el listado pone a dispw:icin de, o 

impone a los individuos para atender las necesidad rs so 

ciales de l'stos. 

elallee de previnión 



Individual 

Colectiva 

Por los inconvenientes que estas medidas de pro 

Lección presentaban para su aplicación, el Estado decidió __ 

depurar algunas de éstas figuras de reciente importación, 

reforzando o perfeccionando las figuras antiguas, lo que 

propicié una nueva clasificación de figuras conideradas 

como las medidas protectoras especit cas de neesidades a c  

ciales, considerando unicamente dentro de esta!-:, a las si_ 

guientes: 

La previsión social 

Dentro de la previsión social encontramos lo referente a los 

seguros sociales, su figura y características del misma, así 

como la responsabilizacién empresarial. 

La seguridad social 

En el rubro de la seguridad social, todo lo concerniente a 

la seguridad social. 

En México La seguridad social es aplicada conforme a dispo__ 

siciones lek;islativas, delegando estas funciones a los orga_ 

nismos autónomos en cada uno de sus rubros. 
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I.10 DERECHO A LA VIVIENDA 

" El der.icho a la vivienda en México ha sido elevado a rango 

constitucional, considerando este concepto dentro del rubro_ 

de las garantías individuales que el Estado otorga a todos _ 

los mexicanos e indicando a la vez que para alcanzar este _—

derecho será la ley la que establecera los instrumentos y 

apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo ".17 

Para conocer el origen de este derecho dentro del 

marco de la seguridad social, es necesario analizar de manera 

general conceptos como son: sociedad, necesidades sociales y, 

finalmente como medidas protectoras inespecifieas, a la asir 

tencia y previsión social. 

Conocí) Lo 	de 	Sociedad 

La sociedad, se entiende como la reunión d 

hombres que conviven y se relacionan siguiendo leyes comunes 

por lo que debemos considerar que es el ámbito de vida so 

sial y de cobertura de necesidades sociales. 

17 CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

comentada por el Instituto de Investigaciones jurídic s. 

M6xioo 1985. P. 13. 
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La necesidad social 

" Se entiende por necesidad la falta de las cosas_ 

imprescindibles para la conservación de la vida".18  

Para este propósito consideramos únicamente a las nece__ 

sidades sociales materiales e inmateriales. Como es una 

obligación del Estado dar solución a las necesidades de_ 

sus gobernados, este afronta la misión desde una pers___ 

pectiva política y jurídica. 

a) Las necesidades sociales desde el punto de vista político 

resultan muy extensas. 

Las necesidades materiales, como antítesis de la seguri_ 

dad económica, retan al Estado a su liberación, como uno 

de los fines fundamentales de éste, que persigue a través 

de la política, económica, en cuyo campo se integran no 

sólo necesidades materiales relativas a empleo, rentas, 

salud, etc., sino también necesidades provocadas por ___ 

coyunturas inflacionistas, necesidades de redistribución 

de rentas, de estabilización de mercado y de viviendas. 

Las necesidades inmateriales van aún mucho más lejos en 

sus posibilidades de extensión. No sólo incluyen las 

necesidades relativas a educación, cultura, ocupación de 

ocios, sino también participación en asuntos públicos y, 

en general, todo lo que suponga de promoción social y en_ 

18 ALMANZA PASTOR, José Manuel. Op. cit. p.28. 
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crIto 1.:,1fique desarrollo de lo personalidad. 

ti Doslo el punto de vista jurídico, cuando el Estado, coas 

oicnte de los fines que ha de servir, establece los me__ 

dios e instrument,s a través de los que pueden canse 

guise esos fines, ordena y norativisa esos instrumentos 

dentro de un sistema coherente, la política da paso al _ 

derecho y las necesidades pasan a ser concreta,— 

Mecanismos del. Estado 

Los medios o meeanisrlos que se dirigen a cubrir los ne__ 

cesidades sociales, requieren primeramente conocer la 

realidad de las necesidades contra las que e ha de 

actuar, lo que presupone el estudio del instrumento pro 

Lector de que se trate, liamese éste previsión individual 

previsión colectiva, previsijm social o seguridad social. 

Medidas 	p r o t e c t o r a s 

Dentro de los medidas protectoras de las necesidades 

sociales se encuentra la asistencia; es el instruento 

protector de que se vale la sor edad 	 liar y pro 

tener contra la inri 	Esta consi:.te e 

do  de privaein ea (ulo :-1(Jeer e la 1, .;ona 	ght,..ni 1 ifiltan 

te te-. l o 	ro i 	!r1 t e 	1medies  	;. !id i f; e: 	h 1 e ; pasas s a__ 

t 	sf ee 	1 a ee 	 d e s 	e;ericr files 	e s t) r.l -neta 
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De aquí que pese al desarrollo económico de los pueblen y 

los principios de igualdad en la oportunidad, aun en las 

sociedades más avanzadas continúan sufriendo las lacras de 

la indigencia debido a dos motivos fundamentales. 

Individualmente, porque la minusvalidez física o intelectual 

de ciertos individuos les impide atender suficientemente a _ 

sus necesidades vitales. 

Sustancialmente, porque desequilibrios económicos han sumido 

en la miseria a sectores inermes de la población. 

De aquí que el propósito de la asistencia esté dirigido con 

tra los estados de privación o necesidad en que la indigencia 

consiste y no a remediar los motivos que la provocan. 

La asistencia pública o beneficencia general cons 

tituye una parcela del Derecho Administrativo integrada por 

mecanismos protectores de necesidades sociales dirigidos a 

garantizar al ciudadano por el Estado y entidades públicas, 

con carácter graciable, los medios suficientes para atender 

a sus necesidades vitales. 

Ca r ac ter i s ti ti as d e l a as i ti ten c i. a 

p ú b 1. i e a 

Dentro de loecaracterísticas que 1.resenta la asi r.  

tercia pública, encontramos las aguiente: cunGtituyo un 

instrumento de que se vale el Estado para .luchar can ra la 
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indigencia y liberar a los ciudadanos de las necesidades 

•:i Iles. Corno tal, es un medio sólido de política social a _ 

disposición del. Estado intervencionista. 

La asistencia pública permite una clasificación en 

orden a diversos criterios: 

En atención a su obligatoriedad de su instauración. Se dis 

tingue porque ésta es impuesta legalmente a las entidades 

públicas y a cuyo cumplimiento no pueden sustraerse.  

En atención al establecimiento asistencial éstas se clasi___ 

fican en centrales; corresponden a establecimientos encua 

drados en la esfera de la Administración; se concede a or 

ganismos autonomos destinados a proteger necesidades sociales 

que requieren atención especial. Respecto a su régimen ju___ 

rídico, la asistencia o beneficencia pública, ya sea legal o 

facultativa, aparece como una relación jurídica de Derecho 

Público, en virtud del carácter jurídico administrativo del 

ente que realiza la protección. 

Concepto de previsión 

La previsión, en su aceptación más 	 supone 

acción de disponer lo conv nente para atender ,» contir 

cias o necesidades previsjbles que, en nuestro caso, se redu 

con a ne esidades sociales. 



Clases de previsió n 

La previsión individual considera al ahorro desde_ 

el punto de vista individual, conservado por el individuo, y 

la sociedad, confiada a una entidad institucionalizada, en _ 

la que se deposita la cantidad ahorrada; la ventaja de la _—

primera es que el individuo se libera de su propia necesidad 

y en la segunda si el ahorro no ha sido invertido, se corre_ 

el riesgo de una depreciación monetaria, desnivelando el 

sacrificio del ahorrante con la eficacia protectora de la 

cuantía ahorrada ante la necesidad futura. 

La previsión colectiva constituye una modalidad de 

previsión, en cuanto tiene la visión anticipada de futuras 

necesidades sociales y de ordenación de medios para atender 

las. 

Las figuras que se manejan dentro de la revisión  colectiva  

son la mutualidad y el seguro privado. 

Estas figuras son comunes por lo siguiente: Por un lado, 

ofrecen una dilución de las cargas liberadoras de necesidades 

sociales entre todos los miembros del grupo (principio mu 

tualista), diferenciandose así de la previsión individual, 

en la que cada individuo tendria que sostener por sí mismo 

la carga de sus necesidades sociales. 

De otro, en ambos destaca ia voluntariedad en la 

pertenencia al grupo colectivo, nota que, a su vez, 10:;  



distingue de las expresiones obligatorias de previsión so 

cial. 

Otra diferencia entre estas figuras es el hecho de 

que mientras en la mutualidad todos los miembros son asegura 

dores de sí mismos o, lo que es igual, cada miembro es a la_ 

vez asegurado y asegurador de los demás, de forma que es la_ 

propia mutualidad quien recibe las cuotas y reparte las pres 

taciones; en el seguro privado, cada individuo del grupo co_ 

lectivo es tan sólo asegurado frente a una entidad distinta_ 

del grupo, llamada asegurador, que actúa de intermediario en 

tre los asegurados, percibiendo las primas y repartiendo las 

prestaciones. 

Después de haber analizado las figuras de la asís 

tencia y previsión colectiva en la que se consideran el ano_ 

rro individual y colectivo, la mutualidad y el seguro priva 

do, así como un análisis de sus desventajas en cuanto a que 

resultan insuficientes para satisfacer las necesidades socia 

les de la colectividad, toda vez que la asistencia no tenga 

la importancia que requiera por motivos de la mala adminis 

tración del Estado y la segunda en virtud de que su forma 

lidad requiere de contratos privados. 

La previsión social 

Por lo anterior será necesario incursionar en la _ 
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figura de la previsión social como el instrumento más_ 

reciente e idóneo del. Uitado para dar solución a las necesi_ 

dade sociales. En la creación de esta figura, el. Estado ha 

tenido que retomar las figuras antes mencionadas haciendo un 

giro en ellas cambiando el lucro por el beneficio social. 

Surgimiento del seguro social 

Dentro de las novedades que surgen con esta figura 

esté el seguro social, que en la previsión colectiva estaba_ 

instituido de manera particular, por lo que el Estado tenía_ 

dos opciones frente a la prestación de éste servicio, bien 

adquiría la carga financiera para su funcionamiento, o tras_ 

ladaba esta carga a un tercero que finalmente fue impuesta a 

los empresarios, en virtud de la relación solidaria que ____ 

existía con sus trabajadores. 

Características 

Corno beneficios del seguro social dentro de la pre 

visión social podemos considerar el hecho de que la presta 

ción del servicio no se limita unicamente a lo aportado en 

favor del asegurado, sino que éste gravita sobre iu aportado 

en general por el determinado grupo o sector social. 

Otras 	iractorísticas de este seguro son las 
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Irulentes: este seguro estz'-i encaminado a proteger al indivi 

duo y no 	soguro de daños de osas como 	tenía previsto_ 

originalrtente en el seguro privado. 

La celebración de los contratos para hacer el pago de las 

aportaciones ya no son con el asegurado sino con los empre__ 

serios, transmitiéndoles el soporte de las necesidades socia 

les y responsabilizándose por ellas; como consecuencia de la 

teoria del riesgo profesional y que al final la colectividad 

consumidora termina pagando los costos de este aseguramiento. 

Son obligatorios para los patrones en el sentido 

de que tienen que cubrir la cuota (1e aportación de sus tra 

bajadores, son de orden legal, son gestionados por entes pú 

blicos y dirigidos especificamente a proteger necesidades 

sociales. 

En resumen podemos decir que en México debido a la 

gran ingerencia del Estado en la vida política y jurídi a de 

nuestra sociedad, se ha implementado el mecanismo de la pro_ 

visión social, lo que ha permitido la creación del seguro 

social y el derecho a la vivienda. 

En cuanto al seguro social se refiere, se trata de un de 

recho derivado de un riesgo de trabajo, e! cambio el derecho 

a la vivienda surge do la condición que se tiene como tra 

bajador y resultado de la relación laboral, pero que en el 

fondo ambas corresponden a un grupo de individuos 



determinados legalmente corno es el case de los. 1- rabajadores_ 

que se encuentran regulados por el Apartado "A", Fracción 

XII, del Artículo 123, de nuestra Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 
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CAPITULO 11 

ANTECEDENTE 

2.1. LA CONSTITUCION DE 1917 ARTICULO 123 FRACCION XII. 

Una de las conquistar; y realizaciones más auténticas de la _ 

Revolución Mexicana que hemos logrado, son los postulados, 

fundamentales de su pensamiento y de su legislación, estos _ 

se hallan plasmados en el artículo 123 de nuestra Cona 	 

tituci.ón Política, que establece un amplio y eficaz sistema_ 

protector de los trabajadores que le ha caracterizado muy 	

peculiarmente, señalando las aspiraciones de bienestar y jus 

ticia social. 

En el seno del constituyente, hubo quienes se opo 

nían a que este artículo se incluyera dentro de nuestra carta 

magna por considerar particularmente que ya en los artículos 

4° y 5°, se habia consagrado la libertad de trabajo. Sin em_ 

bargo, diputados, de avanzada ideología ganarían la batalla 

que fue la de los propios trabajadores, estableciendo un ré_ 

gimen de trabajo dentro de la Conatitución de tal modo que 

fuera "Norma de Normas", difícilmente cambiable, solo ha 

través del procedimiento que la misma señala, correspondiendo 

de esta manera a las aspiraciones de los trabajadores del 

pueblo de México, por primera vez en el mundo con el rango 

de Constitucional, se estableció el régimen de Derecho del _ 

Trabajo y de Previsión Social, cuyo ejemplo habrían de seguir 

más tarde los Alemanes, Rusos y de ahí en adelante 



otros muchos paises.19 

El fundamento legal del derecho a la vivienda que 

tienen los trabajadores, se encuentra plasmado en el Artículo 

123, Fracción XII, que a la letra dice: 

" Toda empresa agrícola, industrial, 

minera o de cualquier otra clase de_ 

trabajo, estará obligada, según lo _ 

determinen las leyes reglamentarias 

a proporcionar a los trabajadores 

habitaciones cómodas e higienicas, 

por lo que podrán cobrar rentas que_ 

no exederán del medio por ciento men 

sual del valor catastral de la finca. 

Igualmente deberán establecer escue 

las, enfermerías y demás servicios ne 

cosarios a la comunidad. Si las nego_ 

ciaciones a que se refiere el parrafo 

1°., de esta fracción, situadas fuera 

de las poblaciones, están obligadas a 

establecer escuelas, enfermerías y _- 

demás servicios necesarios a la como_ 

nidad. 

Además, en estos mismos centros de 

19 Cfr. DE BUEN L., Néstor. Op. Cit. P. 314-318. 
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trabajo, cuando su población excede de 

doscientos habitantes, deberá reser __ 

vur•se un espacio de terreno, que no 

será menor de cinco mil metros cuadra_ 

des, para el establecimiento de mer 

cado públicos, instalación de edifi 

cios destinados a los servicios rnuni 

cipales y centros recreativos". 

Sí bien el constituyente denominó el título VI de_ 

nuestra Carta Magna corno del " Trabajo y de la Previsión So 

cial", no cabe duda de que no sólo se preocupé de ordenar las 

relaciones obrero-patronales con esa doctrina, esa ley y esa 

política inminentemente proteccionista para los trabajadores 

considerándolos como la parte débil de lo relación laboral, 

motivo por el que estableció en este artículo,importantes 

normas tendientes a lograr una mejor condicin humana para 

el trabajador y sus dependientes, no solo dentro de las em 

presas y durante las horas del trabajo, sino también fuera 

de ellas a fin de que pudiera disfrutar independientemente _ 

del salario, de una serie de satisfactores para su vida y la 

de su familia como son: una caso habitación cómoda e higié 

nica, a un bajo costo que, inclusive pudiera con el tiempo 

ser la base del patrimonio familiar, considerando también 

los servicios e instalaciones educativas para el mismo tra 

bajador, a Cin de que pudiera mejorar y progresar con mayor 

conocimiento y con uno mayor• oapacitación, así. como lograr 
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una mejor educación para sus hijos. 

Dificultades de la Fracción XII del Art. 123 Constitucional 

En un principio, este derecho creado por el cons 

tituyente de 1916-1917, a favor de los trabajadores, parecía 

un sueño imposible. Toda vez que traía como consecuencia una 

obligación para el Estado de proporcionar vivienda a todos 

los trabajadores del país, lo que resultaba imposible en vir 

tud de que los recursos de la Nación no habrian 2ido sufí 

tientes para ello. Por otro lado no debemos olvidar que las 

pocas empresas existentes de la ópoca no contaban con vivien 

das suficientes y algunas ni viviendas tenían para sus tra 

bajadores, lo que ocasionaba que no se cumpliera con este 

precepto, sin considerar las condiciones que todavía exisían 

para algunos trabajadores del campo, que prestaban sus ser 

vicios en haciendas logradas por latifundistas y caciques a 

costa de la explotación y represión del pueblo, donde el 70% 

de los habitantes del país no rabian leer ni escribir y que 

eran tratados peor que las bestias de carga. 

Estó fue lo que habla realmente propiciado la Revolución, 

movimiento que en el fondo buscaba no solo el cambio de go 

bierno, sino una mejor forma de vida en los gobernados tanto 

en el ambito político, económico, social y cultural. 20 

20 Cfr. DE LA CUEVA, Mario. T.II, Op. CH.. P. 30-33. 



Finalmente este sueño se torna en realidad, cuando 

esta obligación de proporcionar habitaciones a los trabajado 

res y después de 55 años de su creación a nivel constitucio_ 

nal, el. Estado transmite a los patrones de las empresas, a 

través de lo instrumentación de la previsión social y crea _ 

ción de los organismos de vivienda correspondientes. 

Comentario a la Fracc. XII, del Art. 123 Constitucional 

Mediante la reforma publicada el 14 de febrero de_ 

1972, se modificó el mecanismo para que los patrones cumplie 

ran con el mandato constitucional en materia de vivienda. La 

obligación original, consistente en brindar a los trabajado_ 

res habitaciones cómodas o higiénicas, sin que se pudiera __ 

exigir una cantidad superior al medio por ciento mensual del 

valor catastral de las fincas, fue sustituida por la de apor 

tar a un fondo nacional de vivienda un percentje sore el 

salario- ahora integral- que condujera a un 	st ma de fi 

nanciamiento para la obtención de créditos habitacionales. 

L a Ley Federal del Trabajo, así como la del Instituto del.  

Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores precisan 

funcionamiento de este organismo. 

El déficit de vivienda en México es inmenso, pero 

lo cierto es que la obligación en su versión inicial nunca 

se cumplió. Al respecto Mario de la Cueva opina " que de ___ 



hecho se trasladó la obligación a los conGumidores y nLos 

mismos trabajadores, puesto que la clase patronal simplemente 

recupera su aportación al sumarla a los costos" .21 

21 CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

comentada por el Instituto de Investigaciones Juridicas. ed. 

UNAM. México 1985. P. 305. 
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LEY FEDERAL DEL TRABAJO DEL 18 DE AGOSTO DE 1931 

En esta Ley sigue latente el principio de justicia social, 

establecido por el constituyente de 1917, en el Artículo 123 

Constitucional. Motivo por el que la clase trabajadora seguia 

buscando la igualdad social a través de preferencias en los_ 

derechos de huelga, el reconocimiento pleno de la libertad _ 

sindical, así corno las condiciones sobre el salario y el tra 

bajo, que más tarde de alguna u otra forma contribuyeron a _ 

elevar la forma de vida de los trabajadores de esa época.22 

Por otro lado no debernos olvidar que el mejor an 

tecedente de esta Ley, lo tenernos en la Ley del Trabajo para 

el Estado de Veracruz, quien en 1906 tuvo la gran oportunidad 

de .vivir en carne propia el movimiento obrero de Rio Blanco 

en el que se demandaban entre otras cosas las prestaciones y 

derechos que ya han sido mencionados. 

Dadas estas circunstancias, en cuanto a .:;11 con 

tenido en materia de vivienda se refiere, la obligación im__ 

puesta por el constituyente en el artículo arriLa mencionado, 

seguia pendiente, toda vez que la clase trabajadora había 

dado preferencia a otros derechos conforme pudimos darnos 

cuenta por las modificaciones siguientes: 

En el (lijo de 1933 se modificaron los articulos r•elat:ivos e_ 

22 Cfr. DE BUEN L., N6stor. Op. Cit, P. 338-341. 
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la integración y funcionamiento de comisiones especiales del 

salario mínimo; el 30 de diciembre de 1936, se estableció el 

pago del séptimo día de descanso semanal.; el 17 de octubre _ 

de 1940 se suprimió la prohibición que tenían los sindicatos 

de participar en asuntos políticos; en 1941 se midificarun 

conceptos sobre el derecho de huelga; el 29 de diciembre de_ 

1962, se reglamentaron las reformas constitucionales del ___ 

mismo alío a los trabajos de mujeres y menores, salarios mí__ 

nimos, estabilidad en el empleo y participación en las utili 

dados, y se introdujeron modificaciones que reflejan la tesis 

de la " relación de trabajo". 

Por lo anterior se ha considerado que esta ley no 

hizo honor a la magnificencia del pensamiento de la asamblea 

del constituyente , en cuanto a vivenda se refiere, toda vez 

que las condiciones mínimas que coneedio a los trabajadores, 

estuvieron basadas fundamentalmente en tres instituciones 

que son: el sindicato, la contratación colectiva y el derecho 

a la huelga. 
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LEY FEDERAL DEL TPABAJO DEL PRIMERO DE MAYO 1)E 1970 

Hablan transeurido cincuenta y tres años desde que el cona_ 

tituyente trdtanilo de mejorar el nivel de vida de los tra 

bajadcres, Labia elevado a Rango Constitucional la obligación 

a los patrones de proporcionar a sus trabajadores habitacie_ 

nes cómodas e higiénicas. 

Sin embargo en los proyectas presentados para la 

elaboración de esta nueva ley en los años de 1969, todavía 

la CONCAMIN ante la Camara de Diputados y los representantes 

de las empresas en su memorándum inicial ante 1,. comisión, 

manifestaban que lo establecido en la Fracción XII, del Art. 

123 Constitucional deberla seguir sin aplieacior alguna, ar_ 

gumentando " Que un problema que interesa por igual al Estado 

y a todos los sectores de la población deba ser rcsuelto ex 

elusivamente por el sector empresarial". La argumentación 

era una falacia porque ni la norma de la Declara ión ni la _ 

reglamentación que propuso la comisión, preteniian que el 

sector empresarial resolviera la totalidad del problema 

habitacional, pues lo único que exigian los mandamientos era 

que las empresas proporcionaran habitaciones a sus trabaja 

dores. 23 

No conformes los representantes de las is:trones y 

23 Cfr. DE LA CUEVA, 	 T.1, or. Cit. 



el sector empresarial con la obligación Constitucional, 

graron convencer a la comisión de que la declaración de la 

obligación de proporcionar habitación 	.gas trabajadores con 

sistía en otorgar al hombre que trabaja para una empresa, 

una existencia decorosa. 

Con estas bases el sector empreqial elaboro un 

proyecto de Ley Federal del Trabajo que no 	aceptado en 

aquel entonces, por la Comisión, la Secretaría del Trabajo, 

el Poder Ejecutivo y la Camara de Diputados, quienes final 

mente respetaron la voluntad del pueblo. 

No obstante lo anterior los reglamentos en materia 

de vivienda quedan sin efecto para ser trasladados a esta 

nueva Ley quedando establecidos en su Titulo Cuarto concer 

niente a los Derechos y Obligaciones de los trabajadores y 

de los patrones en el Capítulo III, relativo a las habitado 

nes para los trabajadores. 

Es aquí precisamente en la publicación de la Ley _ 

de 1970, cuando vernos que su contenido no es otra cosa, que 

una copia del proyecto elaborado por el sector empresarial 

en el año de 1969, proyecto mediante el cual el sector em 

presarial transmite su obligación a un fondo administrador 

de las aportaciones que las empresas realicen en favor de 

sus trabajadores; lo que propicio que el Ejecutivo Federal__ 
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enviara al Congreso de la Unjan una iniciativa de reforma a_ 

la Fracción XII, del Artículo 123 Constitucional. 

Consecuenc ias 	d e es ta Reforma 

Primero esta reforma termino por suspender la obligación pa_ 

tronal de proporcionar habitaciones a sus trabajadores, trans 

mitiendo esta obligación al Instituto del Fondo Nacional de_ 

la Vivienda para los Trabajadores, mediante el pago de una _ 

aportación. 

Segundo a partir de este momento nunca más podrán hacer exi_ 

gible los trabajadores esa obligación a sus patrones ante la 

Junta do Conciliación y Arbitraje de que se les proporcione_ 

una habitación cómoda e higiónica. 

Tercera ya no es posible exigir la compensación mensual a que 

tenian derecho los trabajadores de sus patrones, en tanto no 

se les entregaba sus viviendas. 

Cuarto estacan sujetos a las condiciones y requisitos que 

exige el INFONAVIT para fines de poder recibir un crédito de 

vivienda. 

Quinto solo podrán solicitar su fondo del 5% acumulado sobre 

los salarios devengados conforme lo establece la Ley del 

INFONAVIT. 

Sexto finalmente diremos que con la reforma a la Fracción XII 

del Artículo 123 Constitucional, publicadas en el Diario 

Oficial. del 14 de febrero y 24 de abril de 1972, la cuestión 



de las habitaciones de los trabajadores, se traslada al 

Instituto del. Fondo Nacional de la Vivienda para los Tra 

bajadores. En lo que se refiere a la última fecha, esta 

corresponde a la publicación y origen del INFONAV1T. 

G5 
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2.3 LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 

PARA LOS TRABAJADORES DE 1992 

La ley que crea el instituto del. Fondo Nacional de la Vi ___ 

vienda para los trabajadores, fue publicada en el "Diario __ 

Oficial" de la Federación de 24 de abril de 1972 y es regla_ 

mentaría de la Fracción XII, del. Artículo 123, Apartado "A", 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

tanto esta norma como la reglamentaria de la misma, son de _ 

previsión social y forman parte del. Derecho Administrativo 

del. Trabajo en cuanto a los derechos que en ellas se con 

signan y en e] funcionamiento del órgano descentralizado de 

la administración social, para la realización de los objeti 

vos sociales que de aquéllos se desprenden.24 

En esta ley se hacen constar las siguientes dis 

posiciones de previsión social: 

Articulo 1° Esta ley es de utilidad social y de observancia 

general en toda la República, con este antecedente podemos 

darnos cuenta realmente de la urgencia del Estado de crear_ 

el organismo que pudiera dar cumplimiento a lo dispuesto por 

el constituyente en la Fracción XII, del Artículo 123, Cons 

titucional. 

24 Cfr. TRUEISA URRINA, Alberto. Nuevo Derecho Administrativo 

del Trabajo, T.I1, segunda edición, ed. norrúa, Mexice 1070. 

p. 130!.). 
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Articulo 3° El Instituto tiene por objeto: 

I. Administrar los recursos del Fondo Nacional de la Vivi __ 

enda. 

II.Establecer y operar un sistema de financiamiento que per_ 

mita a los trabajadores obtener crédito barato y suficiente 

para: 

a) La adquisición en propiedad de habitaciones cómodas e hi_ 

giénicas. 

b) La construcción, reparación, ampliación o mejoramiento de 

sus habitaciones. 

e) El pago de pasivos contraidos por los conceptos anteriu _ 

res. 

III. Coordinar y financiar programas de construcción de ha 

bitaciones destinadas a ser adquiridas en propiedad por los_ 

trabajadores. 

IV. Lo demás a que se refiere la Fracción XII, del Apartado_ 

"A" del Artículo 123, Constitucional y el Título Cuarto, 

Capítulo III de la Ley Federal del Trabajo, aí como lo que_ 

esta ley establece. 

Artículo 5° El patrimonio del Instituto se integra: 

I. Con el Fondo Nacional de la Vivienda, que se constituye 

con las aportaciones que deben hacer los patrones, de con 

formidad con lo dispuesto en el Artículo 123 Apartado "A" 

Fracción XII de la Constitución política de los Estados Uni_ 

dos Mexicanos y en el Título Cuarto, Capítulo III de la Ley 

Federal del Trabajo y con los rendimientos que provengan de_ 
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i,:er!;ión de cstc's ,"cur"o; actwAmente lns Instituciones 

d, rédito que reciben 	apertaci(w del Gistema de ahorro _ 

para el retiro, tienen la obligación de invertir esas apor _ 

faciones al cuarto dio de que les fueron entregadas por los_ 

empresarios, en créditos a cargo del Gobierno Federal, a 

través del Banco de México en cetes, ajustabonos, pagares __ 

etcetera. 

II. Con las aportaciones en numerario, servicios y subsidios 

que proporcione el Gobierno Federal. 

III. Con los bienes y derechos que adquiera por cualquier __ 

título; y 

1V. Con los rendimientos que obtenga de la inversión de los_ 

recursos n que se refiere n las fracciones II y 

Artículo 42.1,o recursos del instituto se destinarán: 

r. Al otorgamiento de créditos a los trabajadores que sean — 

titulares de depósitos constituidos a su favor en Instituto. 

El importe de estos créditos deberán aplicarse: 

a) A la adquisición en propiedad de habitacione, y 

b) A la construcción, reparación, ampliación o mejoras de ha 

bitaciones, y 

c) Al pago de pasivos adquiridos por cualquiera de los con__ 

ceptos anteriores; 

Asimismo , el Instituto podrá descontar con la reponsabili_ 

dad de las instituciones de crédito, créditos que estás hayan 

otorgado para aplicarse a los conceptos sehalados en los in_ 

eisos anteriores. 



II. Al financiamiento de 111 canstruccin de enjunlo:s de lin_ 

bitaciones para ser adquiridas por los traoajado”es, mediante 

créditos que les otorgue el Instituto. 

III. Al pago de capital e intereses de la subcuenta de vi 

vienda de los trabajadores en los términos de ley, 

IV. A cubrir los gastos de administración, operación y vi 

gilancia del Instituto, en los términos del Artículo 10 Frac 

ción VI. 

V. A la inversión de inmuebles destinados a sus oficinas, y_ 

de muebles estrictamente necesarios para el cumplimiento de_ 

sus fines. 

VI. A las demás erogaciones relacionadas con su objeto. 

Artículo 12. El Consejo de Administración estará integrado 

por quince miembros, designados por la Asamblea General en 

la forma siguiente: cinco a proposición de los representan 

tes del Gobierno Federal, cinco a proposición de los repre 

sentantes de los trabajadores y cinco a proposición de los 

representantes patronales, ante la misma Asamblea General. 

Por cada consejero propietario se designará un suplente. 

POr medio de estos preceptos contenidos en los Artículos an 

tes descritos, podemos considerar que tanto el procedimiento 

establecido en la Ley Federal del Trabajo de 1970 y lo con 

signado en el Artículo 123 Fracción XII, se ha trasladado a 

la Ley de 1NFONAVIT para cumplir con el derecho de los tra 

bajadores. 
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• "REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL _ 

DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAjADORES."25  

Esi:e reglamento es elaborado por disposición de la 

Asamblea General de este Instituto, mediante acuerdo N° 22 _ 

de fecha 9 de febrero de 1973; documento por el que este 

órgano en su calidad de autoridad suprema, confiere atri 

buciones y funciones a la Dirección General, Direcciones Sec 

toriales, Subdirecciones Técnica, Jurídica y Financiera, De_ 

legaciones Regionales, Unidad de Organización y Métodos y la 

Comisión Interna de Administración. 

Su estructura consta de nueve capítulos y veinti 

tres artículos distribuidos de la forma siguiente: 

CAPITULO I 

De la Dirección General 

Artículo 10. El Director General tendrá las siguientes atri 

buciones y funciones: 

I. Representar legalmente al Instituto con todas las facul 

tades que corresponden a los mandatarios generales para plei 

tos y cobranzas, actos de administración y de dominio con 

forme lo acuerde su Consejo de Administración. E] Director _ 

podrá otorgar y revocar poderes generales o especiales, 

cuando se trate de personas ajenas a este Instituto se deberá 

25 Publicado en e] Diario Oficial de la Federación 16/Feb/73 



contar con la autorización del consejo de Administración. 

II. Asistir a las sesiones de la Asamblea General y del. Con 

sejo de Administración, con voz, pero sin voto. 

III. Ejecutar los acuerdos del Consejo de Administración. 

IV. Presentar al Consejo de Administración, dentro de los __ 

dos meses del año siguiente, los estados financieros y el. __ 

informe de actividades del ejercicio anterior; cada último 

dia de octubre de cada año los presupuestos de ingresos y 

egresos, el presupuesto de gastos de administración, opera _ 

ción y vigilancia, así como los planes de labores y finan __ 

ciamiento para el año siguiente; un informe mensual de las 

actividades del Instituto; los proyectos de financiamiento _ 

para su aprobación. 

V. Nombrar y remover al personal de este Instituto. 

CAPITULO II 

De las Direcciones Sectoriales 

Artículo 5°. Las Direcciones Sectoriales constituyen el. en 

lace entre el sector que representan y el Director General. 

I. Los Directores asistirán a las sesiones de la Asamblea 

General y a las del Consejo de Administración, con voz, pero 

sin voto. 

II. Atenderán las consultas del Director General para la 

elaboración del orden del día de las sesiones del. Consejo de 

Administración 

III. Coordinar el nombramiento y funcionamiento de las Comi 

siones Consultivas Regionales en lo referente al Sector que 
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reprt 

IV. Plantear lao políticas y criterios del sector que repre 

sentan al Director General para una mejor realización de los 

objetivos dei Instituto, así como coordinar y recopilar las 

opiniones de su sector para propiciar su enlace adecuado con 

el instituto. 

V. Ser órgano de enlace a solicitud de las organizaciones _ 

respectivas y la Dirección General, para la participación de 

ésta en reuniones de trabajo e informativas en materia de 

vivienda. 

CAPITULO III 

De las Subdirecciones 

Artículo 70. Para el mejor cumplimiento do los objetivos del 

Instituto y de las atribuciones y funciones de sus órganos, 

habrá tres Subdirecciones Tecnica, Jurídica y Financiera de 

pendientes de la Dirección General. 

CAPITULO IV 

Subdirección Técnica 

Artículo 10. La Subdirección Técnica tendrá a su cargo las 

siguientes funciones: 

I. Elaborar y evaluar normas para disefio urbano y de vivienda 

urbana y rural relacionadas con especificaciones, costos y 

procedimientos, y supervisar la aplicación de dichas normas 

en lbs proyectos por conducto de las delegaciones; 

II. Supervisar y evaluar los programal, de obra y presupuesto:; 

para construcción, en cuanto a calidad, costo, v,q.cifitl 
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tiempo; 

III. Efectuar los estudios y trámites técnicos relativos a 

dotar al Instituto de los terrenos para sus programas de 

financiamiento para la construcción de vivienda a corto y __ 

largo plazo; 

IV. Llevar a cabo estudios técnico operativos en las áreas 

del desarrollo urbano, vivenda, construcción y materiales 

para integrar, ejecutar, controlar y evaluar los programas _ 

anuales de construcción financiados por el. Instituto; 

V. Realizar la selección y evaluación operativa de los cona_ 

tructores que ejecuten los programas de construcción de 

vivienda; 

VI, Asesorar en la planeación, control y evaluación de los 

programas de suministro de materiales, de construcción; 

VII. Realizar los estudios técnico—sociales requeridos para 

prepara, ejecutar y evaluar los programas de promoción e in 

tegración social entre los derechohabientes requeridos para 

el buen funcionamiento de los planes del Instituto; 

VIII. Elaborar y ejecutar programas de capacitación e inter 

cambio técnico para el personal de las delegaciones, de las 

oficinas centrales y especialistas externos, en lo relativo 

a las funciones anteriores; 

IX. Promover y mantener contacto con organismos públicos y 

privados, en relación con los aspectos técnicos que sean de_ 

interés para el Instituto. 
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CAPITULO V 

Subdirección Jurídica 

Artículo 12. La Subdirección Jurídica tendrá las siguientes 

funciones; 

I. Representar al instituto en toda clase de convenios y con 

tratos conforme a las instrucciones y a los poderes generales 

y especiales que le otorgue la Dirección General; 

II. Intervenir en la constitución y vigilancia, de fidei 

comisos en los que el instituto sea parte; 

III. Convenir con las instituciones fiduciarias la forma de 

operación de los fideicomisos; 

IV. Dar a los delegados fiduciarios las instrucciones que 

sean necesarias para el cumplimiento de los fines del fifei 

comino; 

V. Intervenir en los conflictos en los que el Instituto sea_ 

parte; 

VI. Formular y someter los proyectos de ley, decretos, regla 

mentos, circulares e instructivos relativos a las activida__ 

des del Instituto a la Dirección General del mismo; 

VII. Solicitar a la secretaría de hacienda y crédito público 

su intervención para que se hagan efectivos los créditos de 

carácter fiscal a favor del Instituto; 

VIII. Consignar ante la secretaria del Trabajo y Previsión 

Social, en los términos del reglamento respectivo ales pa 

tronco que cometan infracciones a la ley del Instituto. 
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CAPITULO VI 

Subdirección Financiera 

Artículo 15. La Subdirección Financiera tendrá a su cargo 

las siguientes funciones: 

I. Control, registro y análisis de las fuentes de ingresos__ 

del Instituto; 

II. Implantar los sistemas de contabilidad y presupuestos, 

así como sus controles internos para el conocimiento y vi 

gilancia de las operaciones que realiza el instituto; 

III. Evaluar y dar opinión sobre la viabilidad financiera 

de los proyectos que considere el Instituto, así corno la es_ 

timación de los créditos necesarios; 

IV. Proporcionar• a las diversas dependencias del Instituto, 

los servicios administrativos necesarios para el correcto 

desempeño de sus funciones; 

V. Realizar estudios actuariales, económicos y sociales sobre 

vivienda; 

VI. Establecer los sistemas internos para el control y otor_ 

gamiento de créditos por parte del Instituto, vigilando su _ 

aplicación; 

VII. Establecer los sistemas necesarios para el control de _ 

los pagos en obras, en terrenos y de cualquiera otras apli 

caciones susceptibles de computar; 

VIII. Dirigir, supervisar y cuidar el desarrollo de las fun 

ciones del centro de calculo; 

IX. Elaborar los estudios relativos a la politica de 
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inversión de los recursos del Instituto. 

CAPITULO VII 

De las Delegaciones Regionales 

Artículo 17. Los Delegados Regionales actuarán como repre 

sentanteG riel instituto en las regiones que se les asigne, y 

coordinarán sus labores con las Subdirecciones del instituto 

a través de la Dirección General. 

CAPITULO VIII 

De la  Unidad de Organización y  Metodos 

Artículo 19. La Unidad de Organización y riótodos depender/1 

directamente del Di rector General. 

Artículo 20. La unidad tendrá las siguientes funciones: 

1. Estudiar, analizar y diagnosticar sobre la estructura, 

sistemas, procedimientos y mótodos de trabajo del Instituto; 

II. Formular manuales administrativos, instruce.ivon, nc 

vesario para la adecuada operación de los sistemas; 

III. Asesorar a las dependencias del Instituto que lo se 

liciten, en Lo que respecta a interpretación y aplicación de 

los sistemas administrativos; 

IV. Investigar las innovaciones en materia de organización y 

sistemas adaptándolas a los requerimientos del Instituto; 

proponer seminarios y cursos sobre administración a distintos 

niveles jer:Iirquicos. 

V. Colaborar en la aplicación de las normas que regulen las_ 

actividades del instituto, particularmente de sus regla 

mentos, inst ‘uctieos y circulares internos. 
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CAPITULO IX 

De la Comisión Interna de Administración 

Artículo 21. La Comisión Interna de Administración del ins 

tituto es un organismo auxiliar del Director General, encar 

gada de estudiar en forma permanente las modificaciones nace 

sacias para mejorar la estructura y el funcionamiento de la_ 

institución 
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"REGLAS PARA EL OTORGAMIENTO DE CREDITOS A LOS TRABA 

JADORES DEHECHOHABIENTES DEL INSTITUTO DEI. FONDO NACIONAL. 1)E 

LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES".
26  

Con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 

16 Fracción IX, 44, 47 y 48 de la Ley de este instituto, se_ 

dan a conocer las reglas que contienen de manera clara y __ 

precisa, los requisitos conforme a los cuales se otorgarán 

a los trabajadores los créditos que satisfagan sus necesida_ 

des habitacionales; determinando las condiciones y demás 

características de los mismos, como son la tasa de interés _ 

que devengarán, los montos máximos que podrán alcanzar con _ 

siderando los ingresos de los trabajadores acreditados, la _ 

forma en que se autorizarán, así como el precio máximo de 

las viviendas que puedan ser objeto de los mismos. 

Lo anterior tiene por finalidad que los trabajadores tengan 

pleno conocimiento de las disposiciones que regulan los cré_ 

ditos que otorga el Instituto del Fondo Nacional de la Vi 

vianda para los Trabajadores. 

PRIMERA. El Instituto del Fondo Nacional de la Vi_ 

vianda para los Trabajadores, sólo otorgara créditos a los 

Trabajadores que sean titulares de depósitos constituidos a 

su favor en el propio Instituto. 

26 Publicado en el Diario Oficial de la Federación 20/Oct/92 
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SECUNDA. Los créditos que otorgue el Instituto del 

Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, se asi 

narán conforme a un sistema de puntuación en el que se te 

moran en cuenta factores como la oferta y demanda regional 

de vivienda, el salario del trabajador, su edad, el saldo de 

la subcuenta de ahorro para el retiro, las aportaciones 

hechas ante el Instituto por las empresas en favor del tra_ 

bajador, así como el numero de dependientes eccnjmicos del 

trabajador. 

TERCERA. Los créditos que otorgue el Instituto a 

los trabajadores se aplicarán a: la adquisición en propiedad 

de habitaciones cómodas e higiénicas nuevas o usadas, la 

construcción, reparación, ampliación o mejoramiento de ha 

bitaciones de los trabajadores, así como al pago de los pa 

sivos contraidos por los trabajadores con terceros, por cual 

quiera de los conceptos antes señalados. 

CUARTA. El otorgamiento de estos créditos estará 

sujeto a la disponibilidad de los recursos que hayan sido 

aprobados por el H. Consejo de Administración de este Ins 

tituto. Así como el importe máximo de los mismos que será 

tomando en cuenta los ingresos del trabajador, su interes, 

su descuento y el plazo para su liquidación. 
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QUINTA. Las solicitudes de crédito que reciba el 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Traba 

jadores, tendrán que hacerse a través del formato autorizado 

por el H. Consejo de Administración, una vez realizado su 

llenado, será entregado por el interesado o por el repre 

montante de su empresa debidamente acreditado en el Departa_ 

mento de crédito, en el que le sellaran de recibido, además 

le entregaran un numero de folio que servira para ser enviada 

su solicitud a lo Comisión Consultiva para su dictaminación. 
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2.6 	SU FUNCION COMO ORGANISMO DE CARACTER SOCIAL 

EL " Instituto del Fondo Nacional de la Vivianda 

para los Trabajadores, es un organismo de provisión social _ 

creado por decreto presidencial publicado en el Diario Ofi 

sial de la Federación el dia 24 de abril de 1972, cuyo pro 

pósito es dar cumplimiento n las disposiciones tomadas por _ 

el Constituyente en la ciudad de Querétaro, Qro., en la crea 

ción de nuestra Constitución en los anos de 1916-1917. Que 

dando reglamentado este derecho de los trabajadores e la ha_ 

bitación en el Apartado "A", Fracción XII, del Artícul 123_ 

de nuestra Constitución".27  

Analizando el contenido de la fracción del artículo 

antes mencionado, pudimos observar que el constituyente 

obliga al Estado en su calidad de ejecutor de las disposi 

ciones contenidas en nuestra Constitución a proporcionar ha_ 

bitaci.ones a los trabajadores; de aqui que el Estado impasi_ 

bilitado por no contar con los recursos suficientes y cons 

ciente de su función de satisfacer las necesidades sociales_ 

de sus gobernados, busca a través de la previsión social, un 

método que permita el estudio y solución del problema de vi 

vienda en la clase trabajadora, llegando a la conclusión de 

que esto sólo es posible trasladando su pago a un tercero 

llamado patrón, creando la normatividad y procedimiento para 

27 TRUEBA URBINA, Alberto. T. Ti, Op. Cit. P. 1305- 1308. 
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nu 	 así come los organismos do vivienda corres_ 

En el caso de México en el rubro de vivienda, a 

pesar de ser establecida esta obligación en el aíro de 1217 y 

no obstante la existencia de la Ley Federal del Trabajo que_ 

en ese tiempo resulto más importante darle prioridad a los _ 

derechos de huelga, de anociacién, de part ibaeión de los — 

sindicatos en la vida política del país y mejoras en las con 

diciones del salario, prima vacacional, antignedad etc. 

Esta M ligación no se cumplía por los patrones, toda ver que 

cuando los líderes de los sindicatos tocaban el problema del 

derecho a la vivienda en las reuniones sostenidas con el 

sector empresarial, ente argumentaba que so le dejaran los 

proyectos de solicitudes para realizar un estudio previo y 

poder determinar si podrían ser o no procedentes. 

El plazo transcurrido desde la creación de esta 

obligación por nuestra Constitución a todos los patrones y 

su incumplimiento habían llegado a 13 años de existencia, 

el sector de los trabajadores y los representantes del Go 

hierro Federal, determinaron en la c.reación de la nueva Ley_ 

Federal del Trabajo, establecen el procedimiento de un carga_ 

sismo creado por las aportaciones de tos empresarios 

28 Cfr. DF LA CUEVA, 	. T.II, Op. Cit.-- P. 30~33. 
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diera cumplimiento a esta obligación impuesta finalmente por 

el Estado, lo que ocasiono la reforma de la Fracción XII, 

del Artículo 123 Constitucional y la creación del instIteto_ 

del. Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, pu_ 

blicadas en el Diario Oficial de la Federación el. 14 de 

brero y 24 de abril de 1972. 

No debernos olvidar que el antecedente para la crea 

ción del Seguro Social como para el Instituto lo encontramos 

en la figura mutualista que tiene como earaeterísti.ca que en 

el fondo las aportaciones hechas por los dueños de las erl 

presas buscan el beneficio de un sector legalmente deter 

minado como lo son los trabajadores. 

ENtre los beneficios que podemos encontrar en este 

organismo se contaría el hecho de que su objeto principal es 

el proporcionar vivienda a sus trabajadores derechohabientes 

de escasos recursos económicos, cumplióndose con lo estable_ 

cido en nuestra Constitución y coadyuvando con los programas 

de vivienda establecidos por el Gobierno Federal en el Plan_ 

Nacional de Desarrollo, cubriendo desde su creación hasta 

nuestros días del 8 al 10% aproximadamente de la demanda de 

vivienda existente en nuestro país, tal como se comprueba 

con la entrega de un millnn trencLentos mil creditos en lo — 

que va de su existencia. Lo que non hace realmente sentirnos 

orgullosos de trabajar en esta Institución. 
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.¿.7 NATURALEZA JURIDICA DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 

LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 

El INFONAVIT, es un " órganismo de previsión social 

toda vez que su ley deviene de una norma reglamentaria como_ 

lo es la Fracción XII del Artículo 123 Apartado A de nuestra 

Constitución, pero que en el fondo ambas forman parte del 

Derecho Administrativo del Trabajo; en cuanto a los derechos 

que en ellos se consignan y el funcionamiento del órgano des 

centralizado de la administración social; para la realización 

de los objetivos sociales que de aquellos so desprenden ".29 

Cuino personas jurídicas colectivas de Derecho Pú 

hlico, estos organismos tienen las caracteristicas 

siguientes; 

1. Son creados, invariablemente, por un acto legislativo, 

sea ley del Congreso de la Unión, o bien decreto del Ejecu 

tivo. 

2. Tienen régimen jurídico propio. 

3. Tienen personalidad jurídica propia. 

4. Denominación, 

5. La sede de las oficinas y dependencias y ámbito territo 

vial. 

29 AGOSTA ROMERO, Miguel. Teoría General del Derecho Ad 

ministrativo, sexta edición, ed. porrúa, México 1984. P. 210 
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6. Tienen órganos de dirección, administración y reprent:,.... 

eión. 

7. Cuentan con una estructura administrativa interna. 

8. Cuntan con patrimonio propio. 

9. Objeto. 

10.Finalidad. 

11.Régimen Fiscal. 

1. Su creación es a partir de que entra en vigor el acto que 

lo crea, que en nuestra opinión, surge su personalidad ju 

rídica, sin necesidad de ningún otro procediniento. 

2. Su régimen propio, regula su personalidad, su patrimonio, 

su denominación, su objeto y su actividad. Este régimen ge 

neralmente lo constituye su ley orgánica. Su actividad se re 

gula por normas de carácter público y privado. 

3. Estos organismos son creados estrictamente por vial de un 

acuerdo político-administrativo y por normas de Derecho Pú 

blico; es por eso que después de expedida su ley orgánica, 

que se conjunta el elemento personal, el patrimonio, etc. 

4. La denominación se refiere al nombre que la diferencia de 

otras instituciones. 

5. La sede se refiere al domicilio donde residen los órganos 

de decisión y dirección y el ámbito territorial, los lugares 

donde actúa el organismo descentralizado. 

6. Los órganos de dirección, administración y representación 

se encuentran fusionados en la Asamblea General de este 



13 f3 

instituto administrado de forma tripartita de la forma 

siguiente: 

Quince por el Ejecutivo Ftderal. 

Quince por las organizaciones nacionales de los trabajadores 

y Quince por• lag organizaciones nacionales patronales. 

7, La estructura interna de cada organismo descentralizado 

dependerá de la actividad a la que está destinado; y de las_ 

necesidades de división del trabajo, generalmente hay una __ 

serie de órganos inferiores en todos los niveles jerárquicos 

y también de direcciones y departamentos que trabajan por __ 

sectores de actividad. 

8. El patrimonio de los organismos descentralizados es el 

conjunto de bienes y derechos con que cuentan para el eum 

plimiento de su objeto. Este patrimonio puede estar formado_ 

por aportaciones permanentes que realiza un sector, en este_ 

caso lo seria el empresarial. 

9. El objeto de su creación rue administrar el Fondo Nacional 

de la Vivienda para los Trabajadores y a la vez instrumentar 

un sistema de financiamiento que permita otorgar a los traba 

jadores crédito barato y suficiente para la adquisición de 

vivienda propia. 

10. Con la creación de este organismo de previsión social, 

el Estado esta cumpliendo con lo dispuesto en el. Apartado A 

Fracción XII del Artículo 123 Constitucional. 

11. Régimen Fiscal, se refiere a la obligación que tienen 

los organismos de pagar los impuestos. INFONAVIT si los paga. 
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2.6 "EL INFONAVIT COMO ORGANISMO FISCAL AUTONOMO".3° 

La autonomía fiscal con que cuenta el Instituto __ 

del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, es_ 

una facultad derivada fundamentalmente de los Artículos 123 

Constitucional Fracción XII, 57 último parrafo, 200 y 248 del 

Código Fiscal de la Federación, así como 23 y 30 de su propia 

ley. Que sirvieron como antecedentes para la elaboración de_ 

su reglamento interior por el que se le confieren facultades 

como organismo fiscal autonomo. 

ANTECEDENTES DE SU AUTONONIA 

Artículo 123 Constitucional Fracción XII, Apartado A. 

Consagra la obligación de toda empresa agricola, industrial, 

minera o de cualquier clase de trabajo, de efectuar aporta 

ciones al fondo nacional de la vivienda. 

Artículo 30 de la Ley, del INFONAVIT. 

Las obligaciones de efectuar las aportaciones y enterar los 

descuentos a que se refiere el artículo anterior, así como 

su cobro, tienen el carácter de fiscales, 

30 Publicado en el Diario Oficial de la Federación 16/Feb/89 
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Artículo 23 de la Lo 1 del  INFONAVIT, 

Las facultades que corresponden al. Instituto del Fondo Na___ 

cional de la Vivienda para los Trabajadores, en au carácter_ 

de organismo fiscal autónon,o, se ejercerán por el. Director _ 

General, el Subdirector Jurídico o loo Delegados RAgionales. 

Artículo 57, último párrafo del Código lineal de la Fe 

deración. 

Faculta al 1NFONAVIT, para determinar preduntivamente, las 

aportaciones no enteradas, previstas en el Artículo 136 de 

la Ley Federal del Trabajo. 

Artículo 200 y 248 del Código Fiscai de la Federo,ión. 

La representación de las autoridades corresponderá a lo uni_ 

dad administrativa encargada de su defensa jurídica, según 

lo disponga el Ejecutivo Federal en el reglamento respectivo. 

LIMIT ACIONE i 	DE 131.! AUTONOM IA  

Este Instituto con fundament,,  en el Artículo 30 de 

su ley Reglamentaria y 30 último parral.) del Código Fiscal 

de la Federación, conforme a las facultades en meterla de ati 

tonomia fiscal derivadas de su kegiamen 	Iuteriol solo podrá 

exigir lo siguiente: 

Verificar el cumplimiento, por parl- de 1 Hs 

Oh ligaciones en materia de anortaci,•a-s bahlta.oionaled y de 
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retención y entero, tanto de los descuentos para amorti 

zación de créditos habitacionales, como de las cuotas del 1% 

para gastos de administración, operación y mantenimiento de 

los conjuntos habitacionales financiados por el propio Inn 

tituto, así como para determinar, en caso de incumplimiento, 

su importe, señalar las bases para su liquidación, fijarlos_ 

en cantidad liquida, requerir su pago y determinar los re 

cargos que correspondan. 

Requerir a los patrones la exhibición de libros y documentos 

que integren su contabilidad, incluyendo nóminas de salarios 

y plantilla de personal, avisos, declaraciones, así como 

cualquier documentación e informe relacionados con las obli_ 

gaciones que a cargo de dichos patrones establecen la Ley Fe 

deral del Trabajo y la Ley del INFONAVIT . 

Ordenar y practicar, por conducto de quien corresponda, vi _ 

sitas domiciliarias, auditorías e inspecciones a los patrones 

a fin de comprobar el cumplimiento del entero de aportaciones 

habitacionales y de la retención y entero de los descuentos_ 

pctrn la amortización de créditos otorgados a sus trabajadores 

y de las cuotas para gastos de administración, operación y _ 

mantenimiento de conjuntos habitacionales financiados por el 

Instituto, o de cualquier otra obligación de carácter fiscal 

establecida en la ley o en los ordenamientos reglamentarios_ 

que le compete aplicar. 

Determinar, en caso de incumplimiento, el importe de las 

aportaciones patronales omitidas y de los descuentos no 
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retenidos o no enterados, señalar las bases para su liquida_ 

ción, fijarlos en cantidad liquida, requerir su pago y de 

terminar los recargos que corresponda, así como emitir las _ 

resoluciones respectivas entre otras. 

ORGANOS DEI. INFONAV I T AUTORIZADO 

S PARA EJERCER 	SU AUTONOMI A. 

El Consejo de Administración. 

La Comisión de Inconformidades y de Valuación. 

El Director General 

El Subdirector Jurídico. 

Los Delegados Regionales. 

El Departamento de Verificaciión. 

El Departamento Legal. 
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2.9 "PROCEDIMIENTO PARA LA ASIGNACION DE LOS CREDITO".31 

PRIMERA. Cuando el número de puntos determinadas por el pro 

pio trabajador derechohabiente, de conformidad a los cri 

terios señalados en la regla cuarta, sea igual o superior u_ 

la puntuación minina establecida por el Consejo de Adminis 

tración, podrá solicitar a la Gerencia de Crédito del ins 

titulo su crédito, para lo cual deberá presentar la si 	 

guiente documentación. 

El último estado de cuenta emitido por la institución de cré 

dito respectiva que contenga el saldo de la subcuenta de vi_ 

vienda de su cuenta individual del sistema de ahorro para el 

retiro así como, en su caso, los comprobantes bimestrales de 

aportaciones posteriores a la fecha de dicho estado de cuenta 

y, cuando corresponda, el documento expedido por el Instituto 

sobre las aportaciones a su favor hasta el primer bimestre _ 

de 1992. 

La tarjeta de afiliación expedida por el Instituto Mexicano 

del Seguro Social que determine a los dependientes econó 

micos del trabajador. 

Copia del último recibo de sueldo o, en su caso, constancia 

expedida por el patrón. 

Copia certificada del acta de nacimiento del trabajador. 

Documento que acredite el domicilio del trabajador. 

SEGUNDA. La Gerencia de Crédito del Instituto determinará 

31 Publicado en el Diario Oficial de la Federación 20/Oct/92 
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el monto máximo de crédito a que tiene derecho el solicitante 

de conformidad con lo establecido en la regla décima y le no 

tificard por correo certificado, al domicilio señalado en el 

inciso e) de la regla séptima, la signación de un crédito a_ 

su favor. Asimismo, el departamento citado colocará en lugar 

visible dentro de las oficinas de las delegaciones o agencias 

del Instituto, avisos que contengan los datos de los traba _ 

jadores a quienes haya asignado crédito. 

El documento en el que se haga constar al trabajador el de 

recho a recibir un crédito por parte del Instituto, tendrá 

el carácter de asignación formal del mismo y deberá contener 

los siguientes requisitos: 

El monto del crédito a que tiene derecho el trabajador ex 

prelado en veces el salario mínimo mensual. 

Para efectos del párrafo anterior y en general para estas 

reglas, se entenderá por salario mínimo mensual el que re 

suite de multiplicar por 30 el salario minimo general que 

rija en el Distrito Federal; 

El plazo para ejercer dicho crédito. 

La asignación de que el crédito deberá ser aplicado , 1 la ad 

quisici6u de vivienda nueva o usada de la preferencia del 

trabajador, misma que podrá formar parte o no de conjuntos 

habitacionales financiados por el Instituto o para la taus 

trucción, reparación, ampliación o mejoramiento de habita 

ciones, y para el pago de pasivos contraídos por el propio 

trabajador con terceros por cualesquiera de los conceptos 
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anteriores. 

La instrucción de que una vez integrada la documentación por 

parte del trabajo, el interesado deberá acudir a las ofi 

cinas del Instituto para que se le indique la fecha en que 

se llevará a cabo la formalización del crédito mediante el 

contrato respectivo. 

Asimismo, el instituto entregará a los directores sectoria 

les de los trabajadores y empresarial y, en su caso, a los 

promotores respectivos, una relación de los créditos asig 

nados. 

TERCERA. Los descuentos que se hagan a los trabajadores 

para el pago de los créditos que les haya otorgado el 1ns __ 

tituto, deberán haber sido aceptados por escrito por los 

propios trabajadores y serán por el veinticinco por ciento _ 

de sus salarios. El descuento máximo para trabajadores con 

salario mínimo será del veinte por ciento. 

Es requisito indispensable que en el acto de formalización _ 

del crédito, el trabajador presente el aviso de retención de 

descuentos debidamente sellado y firmado por la empresa en _ 

que labora. 
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2..10 	LINEAS DE CREDITO QUE OTORGA EL INSTITUTO DEL FONDO — 

NACIONAL. DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 32  

LINEA II 

El trabajador que decida adquirir una vivienda de_ 

berá presentar, además de la documentación a que se refiere_ 

la regla séptima; 

La escritura en lo que se acredite la propiedad del inmueble 

y la personalidad del vendedor. 

El compromiso por escrito del vendedor de sostener su oferta 

de venta durante un plazo determinado. 

Avalúo vigente expedido por Institución Bancaria para cono _ 

tetar las earacteristicas y el valor de la vivienda. 

La que certifique que lo vivienda se encuentra libre de gra 

vámenes y limitaciones de dominio, así como la que acredite 

que respecto de la misma no existe adeudo alguno por falta _ 

de pago del impuesto predial y de los derechos por consumo 

de agua. 

En caso de que al momento de presentación de la documentación 

la vivienda se encuentre con algún gravamen o limitación, 

ésta debe quedar liberada totalmente a la formalización del 

crédito respectivo, salvo conformidad del Instituto otorgada 

por su representante legal, 

32 Publicada en el Diario Oficial de la Federación 20/Oct/92 
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Tratándose de viviendas nuevas construidas con financiamiento 

del Instituto, los trabajadores únicamente deberán presentar 

la documentación a que se refiere el inciso a) anterior. 

LINEA III Y IV 

Para el otorgamiento de crédito para la construc 

ción en terreno propio o reparación, ampliación o mejora do 

vivienda es requisito indispensable que el trabajador pre 

sente, además de la documentación a que se refiere la regla 

séptima. 

La escritura pública inscrita en el registro público de la 

propiedad, en la que se haga constar que es propietario del 

inmueble en que se llevará a cabo la construcción o repara _ 

ción, o mejora o, en su caso, los derechos fideicomisarios _ 

correspondientes cuando el terreno esté incorporado a un fi 

dei comiso. 

Se admitirá la escritura pública correspondiente en ambos 

tipos de crédito en que se haga constar que es propietario _ 

del inmueble de que se trate el cónyuge del trabajador, sólo 

cuando están casados bajo el régimen de sociedad conyugal. 

La que certifique que el inmueble se encuentra libre de gra 

várnenes y limitaciones de dominio, así como la que acredite_ 

que respecto del mismo no existe adeudo alguno por falta de 

pago del impuesto predial y de los derechos por consumo de _ 

agua. 
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En caso de que al momento de presentación de esa documenta__ 

ción el inmueble se encuentre con algún gravamen o limitación 

é;te debe quedar liberado totalmente a la formalización del 

cródito respectivo, salvo conformidad del Instituto otorgada 

por su representante legal. 

Los formatos establecidos poe el Instituto en los que se se 

dale el proyecto, presupuesto, especificaciones programa de_ 

obra y calendario de pagos de la obra a ejecutar, elaborada 

de conformidad con la normatividad técnica institucional. 

LINEA 1.! 

En los créditos para el pago de pasivos por con 

copio de vivienda, el trabajador deberá presentar, además de 

la documentación a que se refiere la regla séptima, la si 

guiente; 

La escritura pública inscrita en el registro público de la 

propiedad, en la que se haga constar que un propietario de 

la vivienda. 

La que certifique que respecta de la vivienda no existe 

adeudo alguno por falta de pago del impuesto predial y de 

los derechos por consumo de agua. 

La carta de Instrucción en donde autorice el acreedor hipo 

tecat o La liquidación y cancelación de la hipoteca, do con_ 

formidad con el estado de cuenta quo para el efecto prenente. 
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CAPITULO III 

EL DERECHO NOTARIAL Y REGISTRA[. EN MEXICO 

3.1 DERECHO NOTARIAL 

Se ha denominado como " Derecho Notarial al con 

junto de normas que establecen el régimen jurídico del no __ 

tariado ".33  

Sin embargo hay 'quienes consideran actualmente que hablar de 

este derecho significa, por necesidad, afirmar la existencia 

de él como una rama cientificamente autónoma nn el conjunto 

de disciplinas jurídicas. 

Para estas personas, simplemente ocurre que las 

atribuciones de los notarios, sus obligaciones, su responsa_ 

bilidad, los procedimientos de su actuación, constituyen el 

objeto de un conjunto de reglas bastante importante y sufí 

cientemente denso como para constituir una rama especial del 

derecho, que de algún modo es perciso denominar para dio 

tinguirla de otras. 

En cuanto a su nombre de Derecho Notarial, es un 

nombre sintético, bastante preciso y suficientemente expre _ 

sivo; y el uso continuado le ha dado ya cierta tradición 

33 LARRAUD, Rufino. Curso de  Derecho Notarial, ed. Depalma, 

Buenos Aires 1966. p. 83. 
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sentido definido, contenido concreto y claro, así como un __ 

contenido específico y un sentido tócnico. 

Al afirmar que este Derecho Notarial es un sistema de normas 

queremos significar que constituye un todo orgánico en el 

cual las normas se correlacionan y entrelazan ordenadamente, 

constituyendo todas a un objeto definido y común; existe 

entre ellos una coherencia tal, que permite afirmar la exis 

tencia de una verdadera organización sistemática del con 

junto. 

Es así como la función notarial determina partí 

culares exigencias y aptitudes del agente, del mismo modo 

que hace posible la atribución de ciertas potestades e impone 

ciertos procedimientos para su actividad. Las normas de De 

l'echo Notarial establecen, por consecuencia, desde las con 

diciones exigibles al escribano para que sea adscrito a la 

función hasta las que deban cumplirse para que se le aparte 

de su ejercicio, pasando por aquellas que regulan su res 

ponsabilidad y el quehacer de su función. Entre esas normas 

las hay de carácter orgánico, sustantivo y aun de mero pro _ 

cedimiento; pero todas se acomodan en un conjunto coherente, 

homoOneo, que las entrelaza lógicamente y les da unidad y 

armonia en el ejercicio de la función notarial. 

OBJETO DEL DERECHO NOTARIAL. 

Existen diversas doctrinas expuestas sobre este 
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punto, sin embargo para fines de la presente tesis debemos _ 

considerar aquella posición que aparece sentrada en el ins 

trumento público notarial, que es la que se refiere a su na_ 

turaleza formal y lo auténtico de su contenido. 

Al respecto diremos que el Derecho Notarial tiene 

por objeto aquella forma pública intervenida por notario y _ 

denominada instrumento público a partir del siglo XIII ; lo_ 

que equivale a poner de manifiesto que hay dos columnas sobre 

las que se erige el Derecho Notaria; el Notario y el instru_ 

mento. 

De igual manera que el derecho real existe una re 

ladón jurídica de persona a cosa, en el Derecho Notarial _-

hay tanbien una persona-el notario- y una cosa-el instrumento 

público-. El documento sin firma de notario no pertenece al. 

Derecho Notarial. La actividad del notario sin documento-en 

potencia o en acto-, es extraña al Derecho Notarial; esto en 

para el instrumento público. Por lo mismo, el documento, 

como la cosa en el derecho real, es elemento esencial, prin_ 

cipal y final del Derecho Notarial. 
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3.2 S U 	REGLAMENTACION 

El notariado en México a principios de siglo, se estructura_ 

y organiza en forma definitiva, a diferencia de los siglos 

anteriores en que la función notarial se regulaba conjunta 

mente con la judicial, razón por la cual, este epígrafe se 

denomina México contemporáneo.34  

El carácter de función pública, el uso del protocolo, la co_ 

legiación obligatoria, el examen de la admisión, la creación 

del Archivo de Notarias, y en general la regulación siste 

mática de la función notarial se inicia con la Ley de 1901, 

que perfeccionada con la de 1932 y 1945, con pocas variantes 

llegar hasta la actual. 

Al comienzo del presente siglo, la República Mexi_ 

cana estuvo regulada por la Constitución de 1857, que esta _ 

Mecía un sistema de organización federal y por lo mismo, el 

Distrito Federal y cada uno de los Estados que lo integraba, 

tenían su propia legislación notarial, sistema que sigui° 

vigente con la Constitución de 1917. 

La Ley del Notariado de 1901 fue promulgada por el 

Presidente de la República Porfirio Diaz, el 19 de diciembre 

de 1901 entrando en vigor el dia 1° de enero de 1902, siendo 

su ámbito de aplicación espacial el Distrito y Territorios _ 

Cfr. PEREZ FERNANDEZ DEL CASTILLO, Bernardo. Op. Cit. P.53 
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federales, 

Entre sus disposiciones encontramos que su función 

es de orden público, así mismo establecia que la dirección _ 

del notariado estaba a cargo del Ejecutivo de la Unión y que 

era ejercido a través de la Secretaría de Justicia que al ex 

tinguirse por Ley de 13 de abril de 1917 los asuntos que 

tenia a su cargo fueron trasladados al Gobierno del Distrito 

Federal. Esta ley también otorgaba facultades a los jueces 

de primera instancia a fin de realizar funciones notariales 

cuando en el lugar que se requiriera el servicio no existiera 

notario. 

Establece las limitaciones que tiene el notario 

para realizar otra función, excepto la de enseaanza, los 

tipos de notario en titulares y adscritos, estos últimos su 

plian al notario en sus ausencias, las ventajas que tenían 

los aspirantes a notarios de trabajar con los titulares en _ 

calidad de adjuntos o de aquellos aspirantes que ya tenían 

su patente de aspirante a notario, quienes a petición del ti 

tular de la notaría a través de solicitud a la Secretaría de 

Justicia pedía la adscripción, la respuesta se hacia a través 

del Registro Público de la Propiedad de la ubicación de la 

notaria, al Consejo de Notarias y se publicaba en el Diario 

Oficial de la Federación, procedimiento que tenía que rea 

lizar el notario titular en caso de retiro del notario ads_ 

evito. 
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REQUISITOS PARA OBTENER LA PATENTE DE ASPIRANTE A NOTARIO 

Para obtener• la patente de aspirante al ejercicio_ 

del notariado, se estara conforme a lo dispuesto por el 

Articulo 13 de su propia Ley que establece lo siguiente: 

1. Ser mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus de 

rechos, tener veintiocho anos cumplidos y no más de sesenta_ 

y tener buena conducta; 

II. Ser licenciado en derecho con la correspondiente cédula_ 

profesional y acreditar• cuando menos tres años de práctica__ 

profesional, a partir de la fecha del exornen de licenciatura; 

III. Comprobar que, por lo menos, durante ocho meses ininte 

rrumpidos e inmediatamente anteriores a la solicitud de 

examen, ha realizado prácticas notariales bajo la dirección_ 

y responsabilidad de algún notario del Distrito Federal.; 

IV. No haber• sido condenado por sentencia ejecutoriada, por_ 

delito intencional; y 

V. Solicitar ante la Dirección General Jurídica y de Estudios 

Legislativos del Departamento del Distrito Federal el examen 

correspondiente y ser aprobado en el mismo. 
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REQUISITOS PARA SER NOTARIO 

Conforme al Artículo 14 de la Ley del Notariado se 

requiere lo siguiente: 

I. Presentar la patente de aspirante al notariado, expedida 

por el Departamento del Distrito Federa; 

II. No haber sido condenado por sentencia ejecutoriada por _ 

delito intencional; 

Gozar de buena reputación personal y profesional; 

IV. Haber obtenido la calificación correspondiente en los 

terminas del artículo 23 de esta ley. 
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3.3 	RELACION 	 ilOTAHIAL CON EL DERECHO CIVIL. 

EJ. " Derecho Notarial, adjetivo, da al Derecho __ 

Civil, sustantivo, la forma de ser, así como la forma de 

valer, siendo la forma notarial también un aspecto de la 

publicidad, aunque muy limitada".35  

El. Derecho Civil dice que para que el contrato sea 

válido debe reunir las condiciones de capacidad, consen 

timiento mutuo, objeto lícito, y que se haya celebrado con _ 

las formalidades externas que exige la ley. Se ve que el De_ 

recho Civil, norma sustantiva, que regula el nacimiento de _ 

los derechos subjetivos, considera la forma como una de las 

causas de validez o de invalidez de los actos jurídicos. Con 

templa e] negocio jurídico de frente y a fondo; y al con 

niderar conveniente que en determinados casos reúna ciertas 

formalidades externas, establece que si éstas faltan , el con 

trato puede ser invalidado; pero se ve también que cuando 

habla de formalidades, se refiere a ellas como a una cosa ya 

hecha. Habla, por ejemplo, de escritura publica; pero no es:; 

el. Código Civil el que la define. 

Aunque el notario sabe que todo el sistema que es_ 

tudia, y el edificio que está construyendo, de reglas de for 

ma es para lograr un molde perfecto, sabe también que dentro 

35 CARRAL Y DE TERESA, Luis. Op. Cit. P. 209. 
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de éste va a quedar encerrado un acto jurídico; pero se (1,J _ 

sentiende del estudio de éste en el fondo, para no ocuparse_ 

más que de su embalaje jurídico. El Derecho Notarial, sirve_ 

no sólo en el sentido de utilidad, sino principalmente, el _ 

sentido de servicio que ofrece al Derecho Civil y le pro ___ 

porciona moldeada, delimitada, esta forma de que vagamente _ 

habla el Código Civil y que en cambio el notario se encarga_ 

de presentar concreta, precisa y sólida que en consecuencia_ 

es el intrumento público. 

Ni primer número de la "Revista de Derecho Notarial" 

española, que se publicó en julio de 1953, se inicia con un 

estudio de don José GASTAN TOBEÑAS que el denomina "Hacia la 

constitución científica del Derecho Notarial" y en él afirma 

que las palabras "sustantivo" y "adjetivo" son equívocas y 

por tanto requieren aclaraciones. Agrega que el carácter ad 

jetivo del Derecho Notarial no implica que el instrumento pú 

blico tenga un tinte meramente adjetivo y probatorio, sino _ 

que posee también un aspecto sustantivo en cuanto sus fina 

lidades no son sólo facilitar la demostración del acto o ne_ 

gocio, sino también dar a éste una forma que ha de ser base 

de su eficacia; todo lo cual no obsta para que e]. Derecho No 

tarial corresponda al sector de derecho adjetivo, como antes 

solia decirse, o formal, como tambien se dice hoy, y no al 

derecho sustantivo o material. 

Sigue diciendo que el derecho es adjetivo, no porque sea ___ 
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mecuncscir., accesorio o de inferior categoria, sino porque _ 

tiene caracteres de instrumentalidad, de medio necesario 

para lograr otro fin, cual es la normalidad de la vida del _ 

Derecho y lo seguridad jurídica.36 

Las palabras mismas ya implican un sentido especial 

o tendencia: "sustantivo" es algo que es por si mismo, como 

por ejemplo un hombre. Los adjetivos que se le pueden apli 

car al hombre, por si mismos no dicen nada, si no son atri 

buidos a 61: "hombre inteligente" ; y por eso, porque el De 

recho Notarial es derecho para el Derecho, o como dijimos 

forma de la forma, es por lo que es adjetivo. GIMENEZ ARNAU_ 

se inclina por la adjetividad del Derecho Notarial, si por 

Derecho substantivo se entiende la norma que regula derechos 

y deberes subjetivos, 

FAUSTO MORENO, define al derecho adjetivo formal o 

instrumental, en contraposición al substantivo o material, 

como aquel que sirve de cauce para el desarrollo o efectivi 

dad de este último, complementándolo a veces, porque la norma 

substantiva no se cumple espontáneamente; y otras veces, por 

suponerlo así la misma naturaleza de la norma. Derecho ad 

jetivo y Derecho substantivo están en relación de medio a 

fin; figurándose el adjetivo como un Derecho secundario que 

36 Cfr. Idem. p.30 y 31. 
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en cierto modo carece de autonomia propia, en el sentido 

que no puede ser definido en sí y por sí, sino que su con 

cepto hay que referirlo a otro conjunto de normas diferen 

ciadas que integran una rama distinta o separada del ordeno 

miento jurídico y que son de naturaleza substantiva o ma 

terial. 
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3.4 SU APLICAC1ON A TRAVES DEL NOTARIO 

E] Derecho Notarial entendido como el conjunto de normas ju_ 

ridicas de carácter positivo que regulan el funcionamiento y 

organización de la institución Notarial en los distintos ___ 

paises; a través de su contenido adjetivo y mediante la inter 

vención del Notario, tiene como objeto la creación del ins 

trumento público mediante el procedimiento que para tales 

fines exige la Ley del Notariado.37  

Se entiende por " Instrumento Público, todo escrito 

autorizado por un funcionario público en los negocios corres 

pondientes a su oficio o empleo, pero especialmente se en 

tiende por instrumento o escritura pública el escrito en que 

se consigna una disposición o un convenio otorgado por o ante 

escribano público con arreglo a la ley. El instrumento pri 

vado se divide en tres clases, esto es, en protocolo o regir 

tro, original y traslado".38 

Los Instrumentos Notarialen conforme a la Ley del 

Notariado para el Distrito Federal en su Capítulo IV, Sección 

primera se clasifican en: 

ESCRITURAS. 

ACTAS. 

37 Cfr. PAÑUELOS SANCHEZ, Froylan. tercera, Op. Cit. p. 78. 

38 PAÑUELOS SANCHEZ, Froylan. Op. Cit. P. 258. 
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TESTIMONIOS DE LAS ESCRITURAS. 

"Toda actividad notarial está dirigida a autorizar_ 

actos jurídicos o bien asentar comprobaciones de hechos ju 

rídicos, es decir, actos voluntarios lícitos que tienen por 

fin inmediato establecer o extinguir relaciones jurídicas. o 

meramente comprobar la existencia de acontecimientos sus 

ceptibles de producir efectos jurídicos. De aquí, una base 

para hacer la distinción de las escrituras y las actas. El 

acto jurídico, el negocio jurídico, constituyen la materia 

de las primeras, mientras que los hechos son fundamental 

mente el contenido de las actas notariales".39 

ESCRITURAS: conforme a nuestra Ley del Notariado _ 

vigente, se entiende por escritura pública, cualquiera de 

los siguientes instrumentos públicos: a) el original que el 

notario asiente en el libro autorizado, conforme a los ca _—

nones de dicho ordenamiento legal, para hacer constar un 

Acto Jurídico y que contenga las firmas de los comparecientes 

y la firma y sello del notario; b) el original que se in 

tegre por el documento que consigne el Acto Jurídico de que_ 

se trate, y por un extracto de éste y que contenga sus ele _ 

mentos esenciales y se asiente en el libro autorizado. El 

documento deberá llenar todas y cada una de las formalidades 

39 BAÑUELOS SANCHEZ, Froylan. tercera, Op. cit. p.234. 
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establecidas en el Capítulo IV, Sección primera de la Ley _ 

del notariado, ser firmado en cada una de sus hojas, y al _—

final, por los comparecientes y el notario, llevar el sello_ 

de éste en los expresados lugares, y agregarse al apéndice 

con sus anexos. El extracto hará mención del número de hojas 

de que se compone el documento, y relación completa de sus 

anexos y será firmado por los comparecientes y el notario. 

La autorización definitiva y las anoteniones marginales se 

harán sólo en el libro de protocolu.40 

Aqui conviene tener presente: que convenio es el _ 

acuerdo de dos o más personas para crear, transferir, mo 

dificar o extinguir obligaciones, Los convenios que producen 

o transfieren las obligaciones y derechos toman el nombre de 

contratos. Para la existencia del contrato se requiere: con_ 

sentimiento; y objeto que pueda ser materia del contrato. 

El contrato puede ser invalidado: por incapacidad 

legal de las partes o de una de ellas ; por vicios del con 

sentimiento; porque su objeto. bu motivo o fin, sea ilícito; 

porque el consentimiento no Eib haya manifestsdo en la forma_ 

que la ley establece. 

Los contratos se perfeccionan por el mero 

40 PAÑUELOS SANCHEZ, Froylan. tercera. Op. Cit. P. 234. 
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consentimiento, excepto aquellos que deben revestir una for_ 

ma establecida por la ley. Desde que se perfeccionan, obli__ 

gen a los contratantes no sólo al cumplimiento de lo expre__ 

samente pactado, sino también a las consecuencias que, según 

su naturaleza, son conforme a la buena fe, al uso o a la ley. 

La validez y el cumplimiento de los contratos no pueden de 

jarse al arbitrio de uno de los contratantes, Artículos 1792 

a 1797 del Código Civil. 

ACTAS. La misma ley del Notariado, define el"Acta_ 

Notarial corno el instrumento original autorizado, en el que 

se relaciona un hecho o acto jurídico que el notario asienta 

en el protocolo, bajo su fe, a solicitud de parte interesada 

y los preceptos relativos a las escrituras serán aplicable:. 

a las actas notariales, en cuanto sean susceptibles con la 

naturaleza de los hechos materia de éstas. Y cuando se so 

licite al notario que de fe de varios hechos relacionados 

entre si, que tengan lugar en diversos sitios o momentos, el 

notario podrá asentarlos en una sola acta, una vez que todos 

se hayan realizado. Entre los hechos que debe consignar el 

notario en actas, se encuentran los siguientes: a) notifica_ 

ciones; b) interpelaciones; e) requerimientos; d) protestos 

de documentos mercantiles; e) otras diligencias eL las que 

pueda intervenir el notario según las leyes; f) In exis 

tercia, identidad, capacidad legal y comprobación de firmas 

d(Y personas identificadas por el notario; g) hechos 
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materiales, como el deterioro en una finca por construcción_ 

de otra en terreno contiguo o próximo a la primera; h) co 

tejo de documentos; i) la existencia y detalles de planos, 

fotografías y otros documentos; j) entrega de documentos; k) 

y en general, toda clase de hechos, abstenciones, estados y_ 

situaciones que guarden las personas y cosas que puedan ser_ 

apreciadas objetivamente".41 

TESTIMONIO. La declaración que un testigo hace en 

juicio; el instrumento legalizado de escribano en que da fe 

de algun hecho; la prueba, justificación y comprobación de 

la certeza o verdad de alguna cosa. 

De lo anterior, se deduce que la Ley actual del No 

tarjado, a diferencia de las leyes que sobre la misma materia 

le preceden, es categórica, precisa y clara al definir lo 

que son las escrituras y las actas. 

41 BAÑUELOS SANCHEZ, Froylan. tercera. Op. Cit. P. 235. 
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3.5 EL NOTARIO DESDE EL PUNTO DE VISTA COMO FEDATARIO PU 

BUCO 

Para comprender el origen de esta facultad de que_ 

se haya investido el Notario, debemos partir de lo esta 	 

blecido por la Ley del Notariado para el Distrito Federal en 

los Artículos siguientes: 

Artículo 1°. La función notarial es de orden público. En el 

Distrito Federal corresponde al Ejecutivo de la Unión ejer• 

cerla por conducto del Departamento del Distrito Federal, el 

cual encomendará su desempeño a particulares, licenciados en 

derecho, mediante la expedición de las patentes respectivas. 

Artículo 10. Notario es un licenciado en derecho investido 

de fe pública, facultado para autenticar y dar forma en los 

términos de ley a los instrumentos en que se consignen los 

actos y hechos jurídicos. 

EL NOTARIO, PERSONA INVESTIDA DE FE PUBLICA 

Fe pública. " La fe pública es un atributo del 

Estado que tiene en virtud del ius imperium y es ejercida a 

través de los órganos estatales y del notario".42  

En el sistema jurídico mexicano, el notariado sin formar 

parte de la organización del poder Ejecutivo, es por él 

42 PEREZ FERNANDEZ DEL CASTILLO, Bernardo. Op. Cit. . 153. 
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vigilado y disciplinado. 

Por disposición de ley, recibe la fe pública del Estado por_ 

medio del titular de ese poder. 

Hablar de fe pública, nos lleva al concepto de la fe. Fe sig 

nifica creer en aquello que no se ha percibido directamente_ 

por los sentidos: acepto lo que el otro dice; acepto que tal 

acontecimiento es cierto; creo que tal acto efectivamente se 

realizó. 

Si los acontecimientos se hubiesen percibido directamente __ 

por• los sentidos estaríamos en presencia de una evidencia y_ 

no de un acto de fe, 

La doctrina se plantea qué debe entenderse por fe pública. 

Giménez- Arnau, por ejemplo dice que la acepción vulgar de _ 

la idea de la fe pública no coincide con el sentimiento ju 

rídico que In expr•es.ión tiene: " Jurídicamente la fe pública 

supone la existencia de una verdad oficial, cuya creencia se 

impone en el sentido de que no se llega a ella por un proceso 

expontáneo cuya resolución queda a nuestro albedrío, sino __ 

por virtud de un imperativo jurídico o coacción que nos obli 

ga a tener por ciertos determinados hechos o acontecimientos 

sin que podamos decidir autóctonamente sobre su objetiva ver 

dad cada uno de los que formamos el ente social." Así pues, 

dice, el concepto jurídico de la fe pública es: " La fleco 

sidnd de carácter público, cuya misión es robustecer con una 

presunción de verdad los hechos o actos sometidos a su am 

paro, queramos o no queramos, creer en ellos." 
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Para otros autores, " La fe pública es la garantía que da. el. 

Estado de que son ciertos determinados hechos que interesan_ 

al derecho". 

La fe pública del notario no es más que una especie de la fe 

pública estatal, así se habla de fe pública notarial. La fe 

pública notarial es una facultad del Estado otorgada por la_ 

ley al notario. La fe del notario es pública porque proviene 

del Estado y porque tiene consecuencias que repercuten en la 

sociedad. 

La fe pública del notario significa la capacidad para que 

aquello que certifica sea creíble. Esta función del notario_ 

contribuye al orden público, a la tranquilidad de la socia__ 

dad en que actúa, permite que sea la certeza que es una fi 

nalidad del derecho. 

Los autores A. Ballini y A. Gardey, transcriben la opinión _ 

de Couture, quien dice: " el concepto de fe pública se aso 

cia a la función notarial de una manera más directa que a 

cualquier otra actividad humana. 

Así la fe notarial tiene la cualidad de ser pública, pero su 

diferencia especifica es que es notarial. De la fe pública _ 

notarial, "numerosas definiciones consideran que lo propio, 

lo especifico de la fe pública, lo constituye su emancipa__, 

ción notarial"... " Es- se dice- certificar los escribanos _ 

por escrito alguna cosa que ha pasado ante ellos". 

Con mayor rigor se habla de fe pública notarial para refe 

rirse a esta acepción del concepto; y entonces se acostumbra 
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definirla como " la exactitud de lo que el notario ve, oye 

y persibe por sus sentidos". 

ANALISIS PERSONAL: 

En el caso del notario la fe pública que le otorga el Estado 

mediante la inv•stidura del cargo, es con el proposito de 

garantizar a los particulares seguridad e:: los actos entre 

ellos celebrados, toda vez que con las funciones notariales 

en la elaboración del instrumento público considerando la 

forma y los conceptos regulados por el derecho es posible 

finalmente que ese acto u hecho jurídico tengan la validez 

requerida por la propia ley. 
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3.6 	OBLIGACIONES DEL NOTARIO 

Entre los deberes y organización que tiene el notario para _ 

fines de hacer cumplir la función notarial se encuentran las 

obligaciones siguientes: 

El notario tiene " la obligación de prestar sus servicios _ 

personalmente cuando se trate de satisfacer demandas inapla_ 

sables de interes social, así como en los casos y términos _ 

que establece la Ley Federal de Organizaciones Políticas y _ 

Procesos Electorales".43 

El notario está obligado a guardar reserva de los actos otor 

gados o de los hechos que consten ante su fe. Sin embargo, 

puede dar informes cuando se lo pidan las leyes y cuando se_ 

trate de actos inscribibles en el Registro Público de la Pro 

piedad. Pero el notario no puede dar información de los 

actos y hechos que consten en su protocolo más que a la por 

sone legalmente interesada, salvo que se trate de un acto 

inscribible. La obligación de reserva del notario, tiene 211_ 

correlato en el derecho a la reserva que tienen los otorgan_ 

tes o los comparecientes de un instrumento públ co. 

El respeto a la facultad de reserva se protege por la ley de 

tal manera que, al inspector le está prohibido examinr el 

contenido del asunto y de las declaraciones. Sólo podrá en 

terarse de su contenido, cuando se trate de la inspección en 

especial de una escritura o un acta y sea un hecho o actü 

43 PEREZ FERNÁNDEZ DEL CASTILLO, Bernardo. Op. Cit. P. 17e. 
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sujeto a registro. 

El notario debe explicar las consecuencias legales del acto 

que ante Al se otorgue, además de orientar a las partes. 

Si el notario otorga una escritura de revocación o renuncia_ 

de poderes o se revoque, rescinda o modifique un acto con __ 

tenido en una escritura, debe comunicarlo por escrito. 

Cundo se otorgue un testamento público abierto o cerrado el 

notario dará inmediato aviso a la Sección del Archivo de No 

tarfas, de la Dirección General del Registro Público de la 

Propiedad, con expresión de la fecha del otorgamiento, noca 

bre y generales del testador. 

Cuando ante el notario se tramite una sucesión, tiene obli • 

gación de recabar información de la Sección de Archivo de No 

tarías de la Dirección Genera] del Registro Públ co de la 

Propiedad para saber si el autor Je la sucesión sorrespon 

diente otorgó testamento, y en caso afirmativo la fecha del_ 

mismo. 

En el Registro  Póblico de la Propiedad se trai ia la inc 

cripción de los testimonios do escrituras públicas o de 

actas notariales, cuando procela. El notario tiene la obli 

gavión de llevar a cabo este trámite, siempre y cuando spa 

en el Registre del Distrito I decid y haya sido s licitado 

y expensado por sus elienti 

Entre otras obligaciones para el netarie quk, 	 - 2 

gimas leyes están las del Artículo li de la hoy del hpsa 

rrollo Urbano del Dissi 
	

Federal y del Artlul, 	del 
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Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal. 

Articulo 11. Los notarios sólo podrán dar fe y extender es 

trituras públicas de los actos, contratos o convenios seña 

lados conforme a la obligación anterior, previa comprobación 

de que las cláusulas relativas a la utilización de los pre _ 

dios coincidan con los destinos, usos y reservas y planes 

inscritos en el Registro Público de la Propiedad y del Co 

mercio. No se podre registrar ningun acto, contrato o afee__ 

tación que no se ajuste al Plan Director y a los destinos, 

usos y reservas establecidos. 

Articulo 29. Comprobación para la escrituración de actos Re 

lativos a la Tenencia de los Predios. En los términos del 

Artículo 11 de la Ley, los notarios sólo podrán dar fe y ex 

tender escrituras públicas de los actos, contratos o con 

venios relativos a la propiedad, posesión uso o cualquier 

otra forma jurídica de tenencia de los predios, previa coro 

probación de que las cláusulas relativas a la utilización de 

los predios coincidan con los destinos, usos y reservas y 

planes inscritos en el Registro del Plan Director y en el Re 

gistro Público de la Propiedad y del Comercio, 
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3.7 FUNCION DEL NOTARIO 

Para señalar el concepto de función notarial, es _ 

necesario comprender a ésta como " la actividad que el os __ 

criban() realiza como propia y caracteristica. Pero que además 

le venga reclamada corno ineludible por los fines que la exis 

tencia de la institución persigue, a la vez que sea razón de 

ser de su estructura y de su régimen orgánico. La actividad_ 

funcional del agente adquiere individualidad y definido per_ 

fil, como consecuencia de, una adaptación de los medios a la_ 

necesidad de cumplir los objetivos sociales que fundamentan_ 

la misma existencia del notariado; pero tambien-puesto que 

" la función hace al órgano" - ella asume un papel activo y 

determina los caracteres orgánicos de la institución". 44  

Al individuo le ocupan, habitualmente, diversos 

quehaceres, labores diferentes, que él toma a su cargo por 

mera preferencia o costumbre, sin que le vengan impuestas 

como deber ni estén reclamadas de manera ineludible por ra.tón 

de un cometido genérico y profesional. Pero en el conjunto _ 

de la actividad hay siempre un núcleo definido con Inés o 

menos tipicidad-aunque no cristalizado en sus contornos y _-

que orienta dinámicamente los poderes y deberes del agente 

son vista a la obtención de aquellos fines propia 	de la ---• 

institución. 

44 LARRAUD, Rufino, Op. Cit. P. 135. 
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De otra parte, en la organización jurídica de la sociedad, 

la función notarial debe considerarse anterior al mismo no _ 

tariado: la función notarial, en el proceso de su propia evo 

lución, ha originado la creación del notariado y, por via de 

adaptación, también ha determinado su transformación y su es 

tructura actual. 

Esta concepción explica las transformaciones de la 

organización notarial, siempre adaptándose a las exigencias_ 

dinámicas de la funcióa tanto corno justifica la evolución de 

esta última, ante los renovados reclamos de las necesidades 

sociales que la fundamentan. La función- entendida como nú 

cleo homogéneo de actividades orientadas a un fin común y 

continuamente enriquecido por las trasformaciones sociales_ 

y técnicas - actúa a manera de fuerza centrífuga que va atra 

yendo hacia sí elementos de su mismo signo, dispersos en la 

organización de la sociedad; los atrae y se los incorpora 

adaptándolos para sus propios fines. 

Por eso ha podido afirmar REYES PENA que el papel 

del escribano, de simple autenticador, ha pasado a la fun 

ción de presidir - haciendo una verdadera policía jurídica - 

el desenvolvimiento de las transacciones: desde el asesora _ 

miento previo, a los otorgantes, hasta la declaración de vo_ 

luntad, hasta la constitución o comprobación, por escrito, 

de ella, en función de prueba sólo, o de solemnidad. 
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CARACTER JURIDICO DE LA FUNCION NOTARIAL. El que__ 

hacer propio del escribano es desarrollado para lograr fines 

jurídicos. Su actividad precautoria se refiere al ámbito ju_ 

rídico de la vida social. Los particulares llevan al notario 

una relación económica o moral; pero él la considera, pro __ 

fesionalmente, en su dimensión jurídica, como problema de de 

recho, y es desde este punto de vista que le presta su aten_ 

ción cautelar. 

Dice GONZALEZ PALOMINO— Y dice bien, aunque no compartimos 

las conclusiones que apoya en tales afirmaciones que ningún 

profesional reduce su vida al estricto y solo ejercicio de 

su profesión, y que el profesional y el funcionario no pue 

den ni siquiera cumplir bien sus cometidos típicos, si se li 

mitan a su mero y literal cumplimiento deshumanizado; "Un 

consuelo o una reprensión oportuna hacen de cualquier médico 

un médico más eficiente. Un consejo no pedido o un apercibí_ 

miento a tiempo, hacen mejor ejercida la profesión de abo 

gado, aunque no más agradecida". 

Así también el notario. ni está tan ligado a la 

vida íntima de los particulares, en tal medida es la suya 

una profesión de confianza, que se le consulta constante 

mente acerca de problemas familiares, económicos, morales, 

ajenos al plano estrictamente jurídico. En tales cosos, sus 

palabras, sus consejos y asesoramientos deben considerarse 

ajenos a la actividad funcional regular; no se inscriben ___ 
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dentro de los limites de las atribuciones del. oficio. 

Por consecuencia de ello, esta actividad extrafun_ 

cional no deriva de silos efectos normales que resultan de _ 

los actos de la profesión; sin perjuicio de que pudieran ___ 

acarrear otros resultados, con sujeción al régimen del de __ 

recho común. 

Estas consideraciones serán útiles, por ejemplo, para deli 

mitar los campos de actuación de contadores y escribanos: 

aquéllos entrarán a considerar el hecho en cuanto fenómeno 

económico; éstos, evaluándolo, moldeándolo, considerándolo 

en su dimensión jurídica. 



12.1 

3.3 DEPECHO 	REGISTA AL 

El derecho reeistral es " un sector del Derecho __ 

Civil, creado para la proleciión de los derechos. Es un deseo 

volviniento de una parte del Derecho de cosas y más concre 

Lamente, de 10 modos de adquirir y perder la propiedad, esta 

bleeiendo un conjunto de normas que tienden a formar un or•de 

namiento sistemático y diferenciado del Derecho Civil; es 

pues, una parte del Derecho Civil, al cual contempla desde _ 

el punto de vista del Registro Público" '15 

A juicio de Sanchee Colin, Guillermo, " toda la 

actividad registral está regulada por normas jurídicas espe_ 

oíficas, razón por la cual al conjunto de Astas es correcto_ 

denominarlas Derecho Regislra1".46 

Con hase en lo anterior, es importante precisar si 

las disposiciones reguladoras del Pegislro Público son de 

carácter sustantivo o adjetivo. Para echo nes 	Códi 

Civil intiluye el Registro Público de la l-r•opieda'! y en Ca 

pítulo expreso sehala los aspectos fundamentales, cerraste 

rísticos de su actividad; no obstante, como el quehacer regir 

tral abarca un mundo complejo de operaciones y actas, objeto 

de inscripción, t.1ene su fuente die( la e inmediata en la 

45 CARRAL Y DE TERESA, Luis. tp. Cit. P. 212. 

COL I N SANCHE1:,, 	 . Op. Oil. P. lo. 



diversas instituciones reguladas por el propio Código Civil, 

en los Títulos y Capítulos respeciivos, en el Código de Co 

mercio, en la Ley de Títulos y Operaciones de Crédito, y en_ 

muchos otros cuerpos legales, de acuerdo con rl tipo de ope_ 

ración de que se trate, razón por la cual puede afirmarse __ 

que la parte sustantiva del Derecho Registral está en el men 

cionado Código Civil, en cuanto a su regulación, mismo que _ 

delega en el. Reglamento del Registro Público de la Propiedad 

no sólo su organización, sino también el procedimiento para_ 

el cumplimiento de su objetivo y fines, 

Lo expuesto, da lugar a considerar que las normas 

del reglamento son de carácter adjetivo; sin embargo, las _ 

disposiciones legales, contenidas en las múltiples leyes que 

rigen los actos objeto de registro, ostentan un carácter 

sustantivo, mismo que dentro del ámbito registral sufre una 

mutación que las hace operar con naturaleza adjetivo al ser 

aplicadas en el orden interno registral para la sustanciación 

del procedimiento, de acuerdo con el caso concreto. 

Atendiendo a lo señalado, el Derecho Registr'al 

está integrado por un conjunto de normas sustantivas que, en 

su mayoría, no corresponden a un todo órganico, a diferencia 

de lo que ocurre con otras ramas del derecho, en donde exis_ 

ten, de acuerdo con la materia y la naturaleza de las normas, 

un orden y sistematización que facilitan la identidad plena_ 
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de la materia de que se trata, en orden a su sustantividad _ 

o adjetividad. 

Por las consideraciones anteriores, siempre nos ha 

parecido más adecuado referirnos a un procedimiento registral 

de la propiedad, mismo que, también por estar integrado por_ 

dispositivos legales, nos conduce a utilizar el calificativo 

de Derecho Regtstral. 

Es innegable que, desde que se originó el Registro Hipo 	 

tecario, estuvo regido por un conjunto de disposiciones que_ 

permitieron el califi ativo Derecho Hipotecario, independien 

temente de que la hipoteca, en lo sustantivo estaba incluida 

en ordenam yntes jurídicos diferentes a los del registro. 

La finalidad del " Derecho Registral es robustecer 

la seguridad jurídica en el tráfico de inmuebles. Esa fina 

lidad la logra el Derecho Regístral mediante la atribución 

de efectos a los asientos del Registro, referentes a la cons 

titueión, transmisión, modificación, extinción,etc. , de los 

derechos reales sobre inmuebles".47  

Otro efecto jurídico de la inscripción, de trascendental im_ 

portancia, es producir un medio privilegiado de prueba. 

47 CABRAL V DE TEP 	k, Luis. Op. Cit. P. 219. 
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3.9 	RELACION DEL DERECHO REGISTRAL CON EL DERECHO NOTARIAL 

Y EL DERECHO CIVIL. 

El " Derecho Notarial y el Registral, están íntimamente liga 

dos. Cada uno de ellos está tambien íntimamente unido al De 

recho Civil, pero con lazds peculiares, por distintas causas 

y en diversa forma ".48 

Así como el Derecho Notarial da forma n lo esta 

blecido por el Derecho Civil. El Derecho Registral, sirve __ 

también al Derecho Civil, pues hace posible y facilita la pu 

blicidad que deben revestir ciertos actos jurídicos, o cien_ 

tas situaciones o "status" cuya naturaleza así lo requiere, 

para la debida seguridad juridiea. 

La relación o la dependencia que existe entre el 

Derecho Civil y los derechos Notarial y Registral, es die --

tinta que la interdependencia existente entre el Derecho No 

tarial y el Derecho Registral, pues éstos persiguen una 

misma idea; la seguridad jurídica. Por eso no pueden, ni 

deben, estar enteramente separados. Existen entre ellos 

vínculos y dependencias recíprocas, así como cierta cohti 

nuidad, que va del Derecho Notarial hacia el Registral, que_ 

los ligan fuertemente. 

48 CARRAL Y DE TERESA, Luis. Op. Cit. P. 209. 
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Entre nosotros Do existe el sistema registra] coas 

titutivo y por tanto el derecho subjetivo nace por el con 

sentimiento de las partes, extraregistralmente y ante el no_ 

tarjo. Ya nacido y precisado el derecho, va en forma de tes_ 

timonio de escritura, al Registro, para ahí recibir la pu 

hlicidad que el Derecho Civil exige del acto. Necesita, por 

tanto, el notario, tornar en consideración las disposiciones_ 

legales del Registro Público, para que el acto que autorice 

sea perfecto, pues su perfección no se logra sino hasta que 

queda debidamente registrado. por su parte, el registrador, 

tiene también una (acuitad d calificacin que lo permite de 

sechar el instrumento notarial cuando éste no reúne algún re 

quisito legal indispensable para su inscripción. 

Es tal la interdependencia de estos 	derechos, 

que varios autores han intentado unirlos, ya sea sugiriendo_ 

que el contrato se hiciera ante el registrador, o bien que _ 

el notario calificara y registrara el noto tartill',n; pero 

como diiieren en su contenido y en sus características, eia_ 

unión o amalgama tu, es probable que llegue a lograrse. 
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3.10 	SU 	REGLAMENTACIO N 

r,  ;lamentación del Derecho Registral tiene su fundamento 

en lo establecido por nuestro " Código Civil en su Título Se 

gundo, referente del Registro Público de la Propiedad y en _ 

las disposiciones del procedimiento registral contenidas en_ 

su reglamento ".49 

Durante el gobierno del presidente Juárez, el 28 

de febrero de 1871, se expidió el reglamento del título XXIII 

del Código Civil, de]. Distrito y de la Baja California. Este 

reglamento ordenó se instalara la oficina denominada " Regle 

t•ro Público de la Propiedad ", en la capital, Tlalpan y la _ 

capital del territorio de Baja California. 

El oficio denominado Registro Público estaba inte_ 

grado por cuatro secciones: 

Registro de Títulos traslativos de dominio de los inmuebles_ 

o de los derechos reales, diversos de la hipoteca, impuestos 

sobre aquellos. 

Registro de Hipotecas. 

Registro de Arrendamientos. 

Registro de Sentencias. 

En el capítulo primero se ordenaba el establecimiento del Re 

Bistro en toda población en donde hubiera Tribunal de 

49 COLIN SANCHEZ, Guillermo. Op. Cit. P. 28. 
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Primera instan,in. 

EL PROCEDIMIENTO REGISTRAL Y LAS ETAPAS EN QUE SE DIVIDE 

El procedimiento registral se manifiesta a través_ 

de una serie de " etapas encadenadas, unas a otras, por una_ 

sucesión de actos, que van generando otros; es decir, un 

acto es el antecedente del siguiente, éste a su vez, engen 

dra otro más y así sucesivamente, hasta llegar a lo que po 

demos denominar período final; por ejemplo: la presentación_ 

del título que so pretende inscribir da lugar a un conjunto 

de actos característicos del procedimiento, de acuerdo con 

la naturaleza del acto original hasta llegar a la inscrip 

ción y entrega del documento al interesado ".50 

Es necesario tener presente que, atendiendo al sis 

tema registral de que se trate, puede haber variacin en or_ 

den al contenido y dinrimica del prp 	 rel:istral; no_ 

obstante, en trmines generdle, en nuestrp medl , el deen. _ 

volvimiento procedimental es como enseguidr:. se indica. 

FASES DEL PROCEDIMIENTO 

Presentación del dc 

Anotación en el libro de 	-sda: 

50 SANCHEZ 	 Op. I . P. 



Distribución de los documentos presentados con arreglo a loi.  

secciones a que correspondan. 

Calificación registral. 

Calificación fiscal. 

Ejecución del acto solicitado, ya sea inscripción, anotación 

constancia o certificación. 

Devolución del documento al interesado, 

La primera etapa del procedimiento es la presenta 

ción del documento, acto con el cual se inicia la función 

procedimental, por medio del cual se hace entrega en la Ofi_ 

dalia de Partes, del título o solicitud de que se trate, 

con el objeto de que, en su oportunidad y según el caso, sea 

registrado en los tArminos procedentes. 

La segunda etapa del procedimiento, es la anota 

ción del acto solicitado en el Folio Diario de Entradas y 

Trámite que obra anexo al documento presentado. Está etapa 

se inicia una vez que el documento ha sido presentado en la 

Oficialia de Partes y concluye en el instante en que ha sido 

remitido a la sección correspondiente. 

La tercera etapa del procedimiento, corresponde a 

la distribución de los documentos. En realidad, es éste un 

aspecto puramente mecánico del procedimiento, sin relevancia 

teórica, pero cuyos efectos prácticos, evidencian e] grado 
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de efectividad del sistema, la distribución es el acto por _ 

el cual, los documentos son puestos a disposición de los re—

gistradores que se avocarón a la calificación fiscal y regir 

tral y, en su caso, a la correcta inscripción de dichos do _ 

cumentos en los folios o libros respectivos. 

La cuarte fase del procedimiento, es la califica _ 

ción registral, misma que se inicia a partir del momento en_ 

que los documentos son sometidos al examen del registrador _ 

responsable de su inscripción y concluye con el dictamen co_ 

rrespondiente. Es por lo tanto un acto justamente considera_ 

do como de control jurídico para determinar la procedencia o 

improcedencia del Registro, en nuestro concepto esta es la _ 

de mayor importancia si tenemos en cuenta que deriva de la _ 

potestad conferida por el. Estado al registrador de dar curso 

a la solicitud de inscripción de un documento, o denegarla. 

La quinta etapa del procedimiento es la califica 

ción fiscal. Este acto, a cargo del personal especializado, 

se lleva a cabo tomando en cuenta la naturaleza del do 

cumento a inscribir y los actos en él consignados, para así 

proceder a cuantificar el monto de los respectivos derechos 

con arreglo a las leyes fiscales aplicables al caso. 

La sexta etapa del procedimiento registral, es la 

ejecución del acto solicitado: inscripción, anotación, etc. 
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3.11 	OBJETO DEI. PROCEDIMIENTO RECISTRAL 

CONCEPTO 

El procedimiento, en orden a] Registro Público de la Pro 

piedad " es un conjunto de actos, formas y formalidades de _ 

necesaria observancia para que determinados actos jurídicos, 

previstos por la ley, alcancen la plenitud de sus efectos, a 

través de la publicidad registral".51  

Los actos, formas y formalidades a que aludimos, tienen su _ 

fuente inmediata en el Código Civil y la mediata, en el re _ 

glamento correspondiente. 

No basta un cuerpo d ,  disposiciones reguladoras 

del orden sustantivo de la materia, se requiere indispensa 

blemente, de preceptos legales a cuyo cargo están las forma 

lidades y solemnidades que todos esos actos deben reunir 

para producir efectos jurídicos plenos. 

No obstante lo afirmado, tomando en cuenta la naturaleza de 

los actos civiles y mercantiles, debido al constante tráfico 

o movimiento de la propiedad y a la infinidad de transaccie 

nes que el mundo de nuestros dias impone, el Código Civil _—

instituye el Registro Público de la Propiedad, con el fin de 

que el Estado, a través de esa función, otorgue publicidad a 

todos aquellos actos que por mandato de la ley deben surtir 

efecto contra terceros. 

61 COJAN SANCHEZ, Guillermo. Op. Cit. P. 76. 
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Para hacer factible lo anterior, es ineludible ob 

,croar '.as dis siciones legales a que están sujetos los 

actos jurídicos regulados por el Derecho Civil, para así al_ 

cansar el efecto deseado, todo lo cual implica, a la vez, un 

ordenamiento sistemático cuya fuente es la ley reglamentaria 

correspondiente, misma que de acuerdo con su objetivo y 

fines es complemento del Derecho Civil. 

El procedimiento del Registro Público de la Pro _—

piedad se instituye para proporcionar seguridad jurídica a _ 

los actos que han adquirido forma entre otros, a través de 

un instrumento público autorizado por el notario; esto sig 

nifica que en la funciún registral, dicha seguridad se funda 

en la oportuna publicidad de ciertos actos y situaciones ju 

rídica , logrando con ello 	perfeccionamiento y la consi 

guienie protecein de los derechos incritoG frente a po 

sibles derechos corita idictor os, sustraídos a los efectos de 

dicha publicidad, 

SU OBJETO 

El procedinilento del Registro Público de la Propiedad tiene_ 

como objeto aquella cuestián sobre la cual va a versar el 

procedimiento; 	decir, el acto jurídico que ha 1,iquirido 

forma notarial y sin I rual no sería posible concebir 1,u 

existencia para erectos reglatrale 

May naturalmente 	p iones a la recia; así, por ejemplo, 
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los contratos de crédito refacc caerlo o do habilitación o _ 

avio, con o sin afectación de inmuebles en garantia, pueden_ 

otorgarse, a voluntad de las partes, en instrumento público_ 

o privado. Lo mismo puede decirse de los contratos de aso __ 

elación o sociedad civil, salvo el caso de que en ellos se _ 

pacte la adquisición de bienes cuya enajenación requiera for 

malizarse en escritura pública por mandato expreso de la ley. 

A este respecto conviene aclarar que, aún cuando el artículo 

3,071 del Código Civil, en sus fracciones T y II, textual _—

mente hace referencia a " los instrumentos por los que se 

constituyan, reformen o disuelvan las sociedades y asociacio 

nes civiles y sus estatutos...", ello no implica que, ne 

cesariamente, tales instrumentos hayan de ser públicos dado_ 

que, generalmente, la ley es explícita en este sentido, en _ 

virtud de que, conforme a la terminología jurídica en uso, 

instrumento es sinónimo de fi escritura ", palabra que en el 

precepto anterior a la reforma de 1979 usó el legislador en_ 

el artículo 3,002 del propio Código. 

Al respecto " escritura " es un " Documento escrito en el _—

que con carácter público o privado, se hace constar un acto_ 

jurídico. 

FINES 

Al hablar de fines, nos referimos a lo que se pretende; es _ 

decir al resultado y efecto de la anotación o inscripción re 

gistral. Los fines del procedimiento son: principales y 
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ac 

A los primeros podemos clasificarlos en inmec"atos y media__ 

tos: 

El fin principal inmediato, es la publicidad del acto ju 

rídico, la cual se logra con la inscripción en el libro o fo 

lio correspondiente. 

Cl fin principal mediato, es la seguridad jurídica que la __ 

anotación o inscripción del acto reporta, mediante su legiti 

moción por virtud de la fe pública registral. 

El fin accesorio del procedimiento reelstral, se traduce en 

que, lo;; asientos correspondientes, constituyen un medio de_ 

prueba singular y privilegiado en diversos campos del De ___ 

recho, así como también, todo documento qno ha sido objete 

de inscripción, ya que por sí solo, o tracé;; de lo fórmula _ 

correspondiente a su registro, produce los efecton plenos 

que lo ley le otorga. 

CARACTERISTICAS DEL PROCEDIMIENTO REGISTRAL 

En público. Porque se regula por normas de carócter público. 

En parte integrante del Derecho Civil. Porque es esta dio 

ciplina quien lo instituye. 

En adjetivo. Porque implica la apli 	ion de un procedimiento 

registrad. 

Es sustantivo. Por los efectos que produce su inscripción. 
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3. 12 	LA LEGITIMACION Y LA APARIENCIA JURIDICA 

La " legitimación en general legón el diccionario, es justi_ 

ficar conforme a las leyes la verdad y la calidad de una 

cosa. Lo legítimo es lo que está conforme a las leyes, lo _—

que ea genuino y verdadero. Es legitimado lo que ha sido com 

pletado o beneficiado con una presunción de existencia, in 

tegridad, exactitud, que le concede mayor eficacia jurídica. 

Los instrumentos notariales legitiman los actos y hechos a _ 

que se refieren, al otorgarles una presunción de existencia 

que los exonera de la prueba. La legitimación es, en cierto 

aspecto, un traslado de la prueba: el legitimado no tiene 

que probar nada. Jurídicamente podemos decir que legitimación 

es el reconocimiento hecho por la norma jurídica, del poder 

de realizar un arto jurídico con eficacia".52  

Existe una íntima relación entre in legitimación y 

apariencia jurídica; pero no son sinónimas, toda vez que la_ 

apariencia no es más que una de las causas que determinan la 

legitimación. 

CLASES DE LEGITIMACION 

Ordinaria que considera los ac t os que respetan la 

esfera jurídica sobre la cual inciden. Esta legitimación se 

52 CARRAL Y DE TERESA, Luis. Op. Cit. P. 251. 
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subdivide: en directa, en que el acto es ejecutado por el __ 

autor, que es el titular de la esfera jurídica en que el ___ 

acto produce sus efectos. Hay identidad entre autor y titular 

es decir el que vende es el verdadero dueño por lo que la ley 

legitima al titular del derecho subjetivo; y legitimación in 

directa, en que el acto es ejecutado en nombre propio o ajeno 

eficaz y lícitamente, pero sobre esfera jurídico ajena, sólo 

que respetando esta titularidad, en este caso non referimos_ 

a los poderes, toda vez que la ley legitimo la actuación de_ 

otro que respeta la esfera jurídica ajena. 

La legitimación extraordinaria es aquella en que _ 

el acto jurídico es eficaz sobre una esfera jurídica ajena 

que no respeta y que se ejecuta en nombre propio, basado en 

una apariencia de titularidad, en este caso la ley legitima 

al que parece ser el titular aparente. 

Se ve que la apariencia es sólo una parte, un aspecto de la 

legitimación. El titular de un derecho subjetivo esta Legi 

timado para exigir que exista a su favor una exteriorización 

de su derecho, es decir, para hacer concordar su titularidad 

con la situación posesoria o registral, es dueño, puede upo 

seer, gozar, administrar su propiedad y registrar su titulo. 

Si a pesar de los derechos que le concede la ley 

el legitimado no actúa y no logra esa concordancia, surge la 

necesidad de proteger la apariencia jurídica, pues cuando __ 
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hay discordancia entre el tltular verdadero y el titular apa 

rente, se produce una apariencia de titularidad, un ejemplo 

de ello seria el caso del que compra y no registra, y al no_ 

registrar, queda el anterior titular. 

La legitimación tiende a proteger al verdadero titular del 

derecho subjetivo y sólo por necesidad y t'orzada, la norma 

protege a veces al titular aparente. Por eso se llama legi 

timación extraordinaria. 
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CAPITULO IV 

LA APLICACION DEL DERECHO NOTARIAL Y REGISTRAL EN INFONAVIT 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 12 Fracción _ 

XIII, del Reglamento Interior del Instituto del Fondo Na 

cional de la Vivienda para los Trabajadores y con el pro 

pósito de dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo _ 

42 Párrafos séptimo y octavo de su Ley, corresponde al área_ 

de la Subdirección Jurídica, a través del Departamento de 

Contratos, la elaboración de los instrumentos privados, en 

los que se harán constar las operaciones de adquisiciones de 

inmuebles celebrados por sus derechohabientes, ante dos tes_ 

tiros, mismos que deberan insbribirse en el Registro Público 

de la propiedad que corresponda a la ubicación del bien in 

mueble, con la constancia del registrador sobre la auten 

ticidad de las firmas y de la voluntad de las personas. 

Estos instrumentos además de proporcionar a los 

derechohabientes una seguridad jurídica, facilitan el control 

de los recursos que el. Instituto del. Fondo Nacional de la 

Vivienda para los trabajadores destina para el cumplimiento 

de sus objetivos. 

Por la diversidad de las operaciones existentes y 

las earacteristieas de la naturaleza que presentan los in 

muebles en el momento de su adquisición, el INFONAVIT, ha 

implementado un sistema en la contratación de los créditos, 



que permita la ventaja de llevar a cabo la elaboración de un 

instrumento privado que comprende varios contratos como son: 

4.1.CONTRATO TRASLATIVO DE DOMINIO 

Este tipo de contratación tiene la característica de que sólo 

es aplicado en los créditos otorgados por el Instituto del _ 

Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores a sus 

derechohabientes, en créditos para ser ejercidos en Linea I, 

en este caso el INFONAVIT, entrega directa o físicamente a 

los trabajadores las viviendas de los conjuntos habitacio 

nales, mismos que han sido financiados con los recursos de _ 

los fondos constituidos por las empresas a favor de sus tra_ 

bajador ea. 

En esta linea de crédito en el momento de elaborar 

el instrumento privado a favor riel derechobabiente, se deben 

celebrar en el mismo documento las siguientes operaciones: 

A) Transmisión de Propiedad en Ejecución de Fideicomiso y 

Extinción parcial del mismo. 

B) Otorgamiento de Crédito. 

C) Mutuo con Interes y Constitución de Garantia Hipotecaria. 

En el contrato de transmisión de la propiedad, siempre s'e _—

considera el fideicomiso, toda vez que el INFONAVIT, previo a 

la construcción de las viviendas y con el propósito de garan 

tizar el debido cumplimiento del contrato celebrado con las 

empresas contratistas, les exige como requisito, celebrar 

con las fiduciarias un contrato de fideicomiso, en virtud 
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dP1 cual, una ves concluidas las obras, la fiduc Iria trans_ 

mita al trabajader el late de terrera), donde se baya edi 

ficada su vivienda y el INFONAVIT, transmite únicamente la _ 

construcción de la misma. 

Conforme a la Ley de Títulos y operaciones de Cré 

dito, " El fideicomiso es un negocio jurídico indirecto y _—

fiduciario, en virtud del cual la institución fiduciaria ad_ 

quiere la propiedad de ciertos bienes que le transmite el fi 

dcicomitente, con obligación de dedicarlos a un fin con 

venido ".53  

OTORGAMIENTO DEL CREDITO 

En el contrato de otorgamiento de cin'A te el lua 

titulo del Fondo Naci,Jnal de In Vivienda para los Traba 

jadores considerando el salarie que percibe el trabajador 

mensualmente, conforme al procedimiento est'ibl 	en las 

reglas para el otorgamiento de 'créditos, podrá otongst 

trabajador un mento iii‘iximo de 360 veces el salariminino 

vigente en el Distrito Federal, eonIrme a Ics cHunes y - 

tegorias ere  viv nda oue el INFONAVIT maneja artaiair ate. 

--------- 

3 	(1)I...1:1,1 3A1iClii , (J'u 	1 ar 	 C t. 	.  



MUTUO CON INTERE11 

El contrato de "mutuo con intercs, es otro de los_ 

contratos traslativos de dominio que indebidamente había sido 

estudiado en el Código Civil de 1884 junto con el comodato. 

Este es traslativo de uso y, no obstante, el ordenamiento 

anterior, bajo la denominación genérica de préstamo con 

prendió las dos especies: mutuo y comodato. Consideraba el 

citado Código que existían características comunes, tomando_ 

en cuenta que en el mutuo había la transmisión del dominio 

de una cosa fungible, con la obligación del mutuario de res_ 

tituir otra de la misma especie y calidad, y en el comodato, 

habla la transmisión gratuita del uso de una cosa no fui: 

gible, con la obligación de restituir ésta individualmenteV54 

Con base en lo establecido por el Código Civil en 

su artículo 2384, que establece que el mutuo es un contrato_ 

por el que el mntuante re obliga a transferir la propiedad 

de una suma de dinero o de otras cosas fungibles al mutua 

torio, quien se obliga a devolver otro tanto de la misma 

especie y calidad. El interes que el Instituto del Fondo Na_ 

cional de la Vivienda para los trabajadores fija sobre el 

mutuo otorgado, es el equivalente al 4% anual sobre saldos 

insolutos. 

54 ROJINA VILLEGAS, Rafael. Compendio de )erecho Civil, 

. IV, Decimaséptima, el. porróa, México i985. P. ?CM. 
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4.2 COMPRAVENTA 

La compraventa es otro de los contratos que operan dentro del 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Traba 

jadores, cuando se trata de créditos que serán ejercidos en_ 

Linea II, es decir cuando el trabajador derechohabiente que_ 

ha recibido un crédito, pretende adquirir un bien inmueble__ 

que se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público 

de la Propiedad y del Comercio y libre de todo gravamen y/o 

limitación de dominio, lo que significa que en el momento de 

elaborar el Instrumento privado correspondiente a la ad 

quisicién del bien inmueble, en el se harán constar los si 

guientes contratos: 

COMPRAVENTA 

La compraventa es un "contrato traslativo de dominio, que se 

define COMO el contrato por virtud del cual una parte llamada 

vendedor transmite la propiedad de una cosa o un derecho a 

otra llamada comprador, mediante el pago de un precio cierto 

y en dinero".55  

En el Derecho Romano antiguo y clásico, la com 

praventa no fue traslativa de dominio; toda vez que el ven 

dedor sélo tenía la obligación de entregar la cosa y ganan__ 

tizar una posesián pacífica 	L al comprador, respondiendo 

de lar perturbcncionec jurídi 	dr terceros reJpecto de esa_ 

55 BOJ1NA VILLEGAS, Rafael. ip. Cit. P. 49. 
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posesión, y de los vicios ocultos de lo coso. 

Al respecto el artículo 1405 del Código Holandés _ 

establece que el comprador no adquirirá la propiedad riel ob_ 

jeto vendido sino después de que éste le haya sido entregado. 

En cambio el Código Civil argentino en su artículo 

1323 regula la compraventa así: " Habrá compra y venta cuando 

una de las partes se obligue a transferir a le otra la pro _ 

piedad de una cosa y ésta se obligue a recibirla y a pagar 

por ella un precio cierto y en dinero ". A primera vista po_ 

dría pensarse que en el citado precepto se consagra con toda 

claridad elefecto traslativo de dominio como consecuencia _—

directa del contrato, sin necesidad de la entrega ele la cosa, 

pero el artículo 577 del mismo Código nos lleva a la conclu 

sión contraria al estatuir: " Antes de la tradición de la 

cosa, el acreedor no adquiero sobre ella ningún derecho real. 

Nuestros Códigos Mexicanos de 1884 y 1870 siguen _ 

manejando la obligación que tiene el vendedor de entregar la 

cosa, mas no el traslado de dominio, e] artículo 2248 del Có 

digo Civil sigue manejando éste concepto de la entrega uni 

comente de la cosa, sin embargo los mexicanos separándonos 

de lo que dice el Código argentino, decimos: que la obli 

gación de transmitir la propiedad conforme al artículo 2014 

,, ue tomamos del Código francés, surge directa e 
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Inmediatamente del contrate, sin necesidad de tradición; por 

este coniene interpretar debidamente dicho precepto que tex 

tualmente dice: 

" En las enajenaciones de cosas ciertas y determinadas, la _ 

traslación de la propiedad se verifica entre los contratantes 

por mero efecto del contrato, sin dependencia de tradición, 

ya sea natural, ya sea simbólica; debiendo tenerse en cuenta 

las disposiciones del Registro Público". 

De esta. suerte, si la transmisión se opera por 

efecto o, jurídicamente hablando, come consecuencia del con 

trato, sí hay instante en el tiempo, que mentalmente podemos 

concebir, para diferenciar el efecto obligatorio del tras 

lativo del dominio. Lógicamente primero existe el efecto 

obligatorio y, en seguida, dar manera directa e inmediata, 

pero por vía de consecuencia, se operar la transu sión de 

la propiedad; y, come la consecuencia, siempre ( 	teriur 

a In condición o antes,:ente, de la misma su rte ;u 	la _ 

ley de la naturalea el efecto es posterior a la '-ausa, pie  

ducimos de aquí que cerforrte al concepto de emprove-ua es _ 

tablecide en el artículo 2248 de nuestro C6di o ('1 .1 , pri 

mero hay el efecto obl i iatnr10 y deshiles tras] 

que es una sueesión lee sólo mentalmente peden,io 	oc 

cuanto al tiempo. Prrlotiu W":,ntM, el 	 uransio- ivo 

existe con el ohligatorie; ne, habría manera de apreciar 

la re:lidad dos etapos un efe-to- dtstintos. 
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La compraventa es un contrato bilateral porque engendra de__ 

rechos y obligaciones para ambas partes. Es oneroso porque _ 

confiere provechos y gravámenes también reciprocos. 

Generalmente es conmutativo, por cuanto que las prestaciones 

son ciertas y determinadas al celebrarse el contrato. 

0131,IGACIONES DEL VENDEDOR 

Transferir el dominio de la cosa. 

Conservar la cosa o custodiarla entretanto se entrega. 

Entragar la cosa. 

Garantizar una posesión pacífica, es decir, responder a los 

actos jurídicos de terceros que afecten la posesión. 

Responder a la evicción. 

Pagar por mitad les gastos de escrituras y registro. 

OBLIGACIONES DEI. COMPRADOR 

Pagar el precio. 

Pagar por mitad los gastos de escritura y registro. 

De carácter discutible, recibir la cosa. 

Conforme a lo estable( du por el Código Civil las operaciones 

de compraventa respecto de inmuebles con un importe superior 

a los cinco mil pesos se hayan constar por,  escrito. 

El contrato de compraventa respe, ro de 2.dquisición 
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inmueble , 1NFONAVIT lo celebrarA po, escrito ante dos tes__ 

tigos con apoyo es los siguientes documentos: 

Escritura o título de propiedad del bien inmueble que se 

pretende enajenar, Certificado de libertad de gravámenes ex 

pedido por el Registro Público de la Propiedad y del. Comercio 

comprobantes de pago recientes de los servicios de agua y _—

predio, así como certificaciones de no adeudo de los mismos. 

13) Contrato de Otorgamiento de Crédito. 

El procedimiento de su aplicación ha quedado descrito en el_ 

contrato traslativo de dominio en el punto 4.1. 

Lo mas sobresaliente de este contrato es que en ól se espe 

cifica el numero de veces salarios minimes otorr idos al tia_ 

bajador para la adquisición del inmueble, considerando como_ 

base el salario mensual que este percibe. 

C) Contrato de Constitución de Garantía Hipotecaria. 

En el contrato de garantía hipotecaria como su nombre lu 

indica, se constituye como medio de seguridad respecto del 

mutuo otorgado, condicionado a estar vigente por todo el 

tiempo que dure el plazo para la extinción de la obligación, 

excepto los casos de incapacidad parcial permanente, total o 

defunción del trabajador conforme a lo estableci 	 la 

Ley Federal. tel Trabajo. 
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4.3 CESION DE DERECHOS 

La cesión de derechos es otro de los contratos que el ins 

tituto del Fondo Nacional de lo Vivienda para los Traba 

jadores, aplica en la contratación del otorgamiento de cré 

ditos en Linea II, cuando el bien inmueble que pretende ad _ 

quirir el trabajador derechohabiente no se encuentra inscrito 

en el. Registro Público de la Propiedad y del Comercio,e indo 

pendienternente de que el conjunto habitacional al cual per__ 

tenezca el bien inmueble ya tenga la escritura constitutiva_ 

debidamente registrada o bien ni siquiera exista esta es 

critura general del conjunto ya inscrita, en el primer caso_ 

posiblemente exista un folio abierto en favor de ese bien in 

mueble que se pretende enajenar, en el otro supuesto el Re__ 

gistro Público de la Propiedad desconoce totalmente quien 

sea el propietario o poseedor de ese bien a enejenar. 

Es muy común que en los contratos donde se autori 

san las cesiones de derechos, se trate de bienes inmuebles _ 

que forman parte de los conjuntos habitacionales financiados 

por el INFONAVIT, por lo que solamente se necesita la soli 

citad del propietario y constancia de no adeudo para que' le_ 

sea autorizada su operación. 

NATURALEZA JURIDICA 

La cesión de derechos es un contrato de transmisión de obli_ 

gaciones, conforne el artículo 202Y del Códifo Civil que a 
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la 1-t - .. " Habra cesión de derechos, cuando el acreedor 

transfiere a otro lo que tenga centra su deudor". Esta de___ 

finición carcferia la transmisión moderna de las obli 

raciones por un cambio en el sujeto activo o acreedor. 

En el Derecho Romano primitivo no se eonocio la ce 

alón de derechos, dada la naturaleza estrictamente personal_ 

de la obligación referible siempre a sujetes individualmente 

determinados, no era posible operar una transmisión de la re 

ladón jurídica, 

La "transmisión de créditos es la convención por _ 

la cual un acreedor cede v luntariamente sus derechas contra 

el deudor, a un tercero, a quien llega a ser acreedor en 

lugar de aquól. El enajenante se llama cedente; el adquirente 

del crédito, cesionario, el deudor contra quien eyiste el 

cra'idito obje t o de 1r. cesión, cedido".5G 

En principio todos los derechos de crédito pueden 

ser objeto de una cesión, pues sólo deben exceptuarse aque 

llos que por su naturaleza misma van unidos en forma irsdi 

soluble O la persona del c?reedar o la ley prohiba expre 

samente la te nsmisión. 

ROJ1NA V1LLEGU, E lacl. 	 . P. 



La cesión de derechos tiene un carácter variable, 

en virtud de que es la Cuente o causa eficiente de distintos 

contratos o figuras jurídicas en general. Es decir, como la_ 

cesión de derechos puede ser a título oneroso o gratuito, 

puede dar lugar a una compraventa, si hay un precio cierto y 

en dinero a cambio del derecho cedido; a una permuta, si a 

cambio del crédito se da otro o alguna cosa; a una donación, 

si es a título grtuito; a una aportación en sociedad, si el_ 

crédito se transmite a la persona moral que se constituya. 

La cesión de derechos se refiere tanto a los per _ 

sonales como a los reales. Es decir, comprende toda clase de 

derechos patrimoniales. Aunque el Código Civil en el Capítulo 

respectivo trata principalmente de la cesión de derechos per 

sonales, es evidente que sus reglas pueden aplicarse a la de 

derechos reales. El mismo Código se refiere a la cesión de 

la hipoteca o prenda como derechos reales, que siguen la 

suerte del derecho de crédito principal que garantizan. 

Conforme al artículo 2033 del Código Civil, la _—

cesión de derechos no requiere más formalidades para su va _ 

lides, que constar en documento privado que firmarlIn cedente 

y cesionario ante dos testigos. Este es el procedimiento que 

se sigue ante INFONAVIT, con apoye, en la doctimentacin per _ 

sonal de las partes y los documentos de certificaciones de 

pago de agua, predio y certificada de 	avjmenes. 
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A.1 CONSTITUCION DE LA GARANTIA HIPOTECARIA 

Es 	 entra 
	pie 1 Instituto dol Fondo Nacional 

de la Vhienda para los 'reate jadore aplica en todori los for 

mates donde se cono - nen 
	

de r,:adifo, hin im 

portar su linea de crédito. Podemos decir que de todos los _ 

contratos que opera el INFONAVIT, el de constitución de 

rantía es el más Importante toda 	que representa la forma 

de proteer los recursos que son destinados a la adquisición, 

construcción, reparacin, ruipliación o mejoras de las vi 

viendaf o pago le pasivos 	Iraidos por los conceptos an 

La hipoteca es una instituci6n juridica que viene_ 

desde el derecho griego en donde toma su nombre, aun cuando_ 

algunos autores opinan que e:; una institución de origen  

judio. En el derecho griego la hipoteca signiricaba la prenda 

de un bien inmueble para garantizar el cumplimiento de una _ 

obligación y tenía por consiguiente la desventa,1 de que des 

poseía al deudor de la finca, motivo por el cual les romanos 

la perfeccionaron al darle el earcter de un derecho real 

constituido sobre bienes muebles o inmuebles que ne se en___ 

tregaban al acreedor, para garantizar el complioieL,t 	o una 

obligación y su prererencia en el pago. 

La hip Leca es un derecLe real ase se consti'l,ye 

sobre bi cnc.s detervinalos, genereimen,.e irue 



enajenables, para garantil;ar el oumplio 	de una obli 

gación principal, sin desposeer al dueño del bien gravado, 

que otorga a su titular las dereohos de persecución, de venia 

y de preferencia en el pago, para el caso de incumplimiento_ 

de la obligación".57  

Los Códigos de 1870 y 1884 estab r!clan que la hi__ 

poteca sólo puede recaer sobre inmuebles ciertos y deter 

minados, o sobre los derechos reales que en ellos catón cono 

tituidos. Además el artículo 1857 del Código de 1884 agregó: 

La hipoteca nunca es tácita ni general; para substituir nace 

sita siempre de registro, y se contrae por la voluntad en 

los convenios y por necesidad en los casos en que la ley su 

jeta a alguna persona a prestar esa garantía sobre bienes de 

terminados: en el primer caso 3e llama voluntaria; en el 

segundo necesaria. 

Conforme al artícu]o 1853 del Código de 1884, nadie 

puede hipotecar sus bienes sino con las condiciones y limi 

taciones a que está sujeto su derecha de propiedad. Además, 

sólo puede hipotecar el que puede enajenar, y solamente l pue_ 

den ser hipotecados los bienes que pueden ser enajenados. De 

aquí se desprende que sólo puede hipotecar a el que tiene el 

dominio de los bienes materia del gravamen, o la libre 

'37 ROJIPA VILLEGAS, Rafael. T. IV. Op. 	P. 3813. 
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drrerho reales suscep''U; 	hipoteca. 

rrqat re tener ln rapa C 1(1a 	,ier,- ielo secesar 

rara 
	par a r.i,te :e 'tos de dominio sobre hienas inmuebles. 

Al respecto quien constituye hipoteca 	leee sólo el título 

de poseedor es este caso la hipoteca sera nula, 	indepen 

dienter,ente que aespuós se adquiera esa categoría. 

La formalidad para el registro de la hipoteca es 

que esta debe constar en escritura pública, misma que surtir 

sus efecto a partir del momento de su inscripli n. 

La hipoteca puede ser registrada directamente por las partes 

contratantes o también por alguien que tenga interes en que_ 

el aCt..C,  produzca efectos jurídicos frente a terceros, me 

diantre su inscripción. 

La hipoteca puede constituirse por contrato, tes 

tamento, acto unilateral y por ley. Las tres primeras formas 

dan lugar e la hil tesa voluntaria y la última a la necesaria 

o legal. Conforme al artículo 2920 del Código Civil son hi 

potecas voluntarias las convenida,  entre partes o impuestas_ 

por disposición del dueño de los bienes solee les que se 

constituyen. 

Son elementos esenciales para la censt 

la hiprteca vGluntn.-11 ademó.; de; eons ntiniestc qae el 

objet. 	 'amente po ble, sue 	, 	 a 



en la naturaleza, que ,Jstc dejerminado ee cuJ,nJo n su 	r 

ademas debe estar en el comer,Jiu. 

CARACTEHISTICAS DE LA HIPOTECA 

Analis personal. 

La hipoteca es una garantia que recae sobre bienes inmuebles 

que han sido objeto de un contrato, en el que las partes con 

sienten se inscriba este gravamen en el Registro Público de 

la Propiedad y del Comercio y cuyo objeto principal en paran 

tizar al acreedor el cumplimiento de la obligación contraida 

por el deudor, siendo su forrar de extinción conforme lo hayan 

establecido las partes interesadas. 
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LIBERACION P011 DEFUNCION Y ADJUDICACION O TRANSMISION__ 

A LOS BENEFICIARIOS 

rtieudo de la base de que " La obligación es el vínculo ju 

rdico - t testeeirt.ud del oua1 una persona Llamada deudor, se _ 

encuentra conntr 
	

1 jurídicamente a ejecutar algo en favor 

de otra llamada acreedor y toda vez que el objeto consiste _ 

en llevar a cabo ollinaciones de dar, hacer o no hacer ".58  

El trabajador -a.to consecuencia de la firma del 

contrato celebrado ante el Instituto del Fondo Nacional de 

la Vivienda para lea Trabaj I..xes, por el que adquie 'e en 

propiedad un inmueole que ato ta el fondo conntituldo por 

las empresas a lavar de la , 	trabajadora, celebra una 

operación en la que se establece un precio, características_ 

del inmueble objeto de la operación, un plazo para su cum 

plimiento, ademas de los datos personales (le las partes con_ 

tratantes. 

Como podemos ver, todas las operaciones celebradas 

ante el INFONAVIT, respecto de la adquisición de inmuebles;, 

por los trabajadores; derechohabientes, es tan sujetos a un 

plazo de 30 arios para su debido cumplimiento. Lo que resulta 

que no todos los trabajadores padrón cumplir con o] término_ 

establecido, si consideramos los altos riesgon a los que 

58 	ROJINA VILLEGA2, hal iel. '1'. III,. Op. Cit. P. 7. 
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eypuu-tos la mayoria de 	. clase trabajadora. 

Los legisladores conscientes de estos riesgos que_ 

afectan la integridad física de los trabajadores, así como _ 

el bienestar de sus familias, decidieron establecer tanto en 

la Ley Federal del Trabajo y del INFONAVTT, supuestos como _ 

son: Incapacidad parcial permanente arriba del 50%, Inca 

pacidad total permanente, así corno los casos de defunción, 

sea esta consecuencia de un riesgo de trabajo o se haya pro_ 

lucido de manera natural, en virtud de los cuales el tra 

bajador espesa e hijos autcmticamente quedaran libres de la 

obligación contraida poe el titular del crédito. 

LIBERACION POR llEFUNCION 

Con fundamento en los artículos 42 y 51 de la Ley 

del Instituto del Fondo nacional de la Vivienda para los Tra 

bajadores, así como 115, 141 y 145 de la Ley Federal del Tra 

bajo, es procedente la liberación del adeudo del importe del 

crédito, otorgado al trabajador derechohabiente, así corno la 

cancelación de la hipoteca que grava el bien inmueble que 

fue inscrita en el. Registro Público de la Propiedad y del _—

Comercie a favor de INFONAVIT, con el propósito de garantizar 

el cumplimiento de su pago. 

Una ves que 	tienen 1Gs Vunsamentos legales para 



proceder a la liberación, además de contar con la documen 

tación personal de esposa e hijos, es necesario onteb que 

nada, conocer el estado que guarda el crédito en el momento_ 

del deceso del trabajador. Toda vez que esto sera la base __ 

para determinar si ademas de la liberación se realiza una ad 

judicación o una transmisión. 

ADJUDICACI 0 N 

La adjudicación procede en la elaboración del iris_ 

trumento privado en el que se hace constar la liberación del 

adeudo contraido por el trabajador, la cancelación de la hi_ 

poteca y adjudicación en favor de los beneficiarios, sin 

ningún otro trámite, cuando el trabajador no ha cubierto el 

importe de la obligación contraida y ademas tiene en su poder 

el instrumento privado elaborado por INFONAVIT y debidamente 

inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y del Co_ 

mercio correspondiente. En este supuesto el Instituto del 

Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores sin más 

tendrá que cancelar los asientos regístrales anteriores e 

inscribir el nuevo instrumento. 

TRANSMISION 

La transmisión a diferencia de la adjudicación, 

sólo es procedente en dos supuestos: 
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Primero, cuando el trabajador fallece y e1. crédito ésta aún_ 

vigente, pero no hay escritura inscrita de su viviend a . 

En éste caso automáticamente se elabora el instrumento pri__ 

vado tomando en cuenta los documentos que se encuentran en _ 

el expediente integrado por el propio trabajador, en dicho _ 

instrumento se haran constar las siguientes operaciones; Li_ 

beración del adeudo del crédito otorgado y una transmisión _ 

de propiedad en ejecución de fideicomiso y extinción parcial 

del mismo a favor de los beneficiarios. 

Segundo, cuando el trabajador fallecido ya habia cubierto el 

importe del crédito otorgado, pero no había escrituras de su 

vivienda elaboradas, mucho menos inscritas en el Registro Pú 

blico de la Propiedad y del comercio, en éste caso el 	 

INFONAVIT, solicitara a los supuestos beneficiarios del tra 

bajador laudo emitido por la Secretaria de la Defensa del 

Trabajo, o bien si los beneficiarios ya tramitaron el juicio 

sucesorio, únicamente será suficiente para hacer la trans 

misión en su favor la sentencia debidamente ejecutoriada. 
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LIDERACION POR INCAPACIDAD PARCIAL. PERMANENTE 

La libetacin por incapacidad parcial permanente, encuentra_ 

su fundamento en el artícllo 145 de la Ley Federal del Tra__ 

bajo y 51 do la Ley del. Instituto del Fondo Nacional de la _ 

Vivienda para los Trabajadores, en tal virtud el trabajador_ 

derechohabiente que ha recibido un crédito, al encontrarse _ 

en esta situación, queda libre de la obligación contraida _—

con el INFONAV1T toda vez que conforme a lo establecido por 

el artículo 479 de la Ley Federal del Trabajo que a la letra 

dice " La incapacidad permanente parcial es In disminución 

de las facultades o aptitudes de una persona para poder Ira 

bajar ".59  

REQUISITOS 

Dictamen expedido por el instituto Mexicano del 

Seguro Social. en el que se hace constar el porcentaje de la 

incapacidad, así como la parte de nuestro cuerpo que se ha 

visto afectado o mermado en sus facultades. La liberación 

por incapacidad parcial permanente procede ante el INFONAVIT 

únicamente en los casos siguientes: 

Primero, cuando el adeudo del crédito otorgado al trabajador 

derechohabiente se encuentra vigente y existen eiicritras de 

1NFONAVIT ya inscritas en el Registro Público de la 

DE 	HIEN L. , 1•Ji•r=t r 	Cit. P . 	7 8 , 
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Propiedad, bastara que el titular del crédito, presente ante 

el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Tra_ 

bajadores, el dictamen emitido por el Instituto Mexicano del 

Seguro Social en el que se establece un prucentaje mayor al_ 

50% de incapacidad parcial permanente para que el. INFONAVIT 

proceda a elaborar el instrumento privado en el que se liaran 

constar las operaciones siguientes: 

Liberación del adeudo del crédito otorgado al trabajador. 

Cancelación de hipoteca. 

Transmisión de propiedad. 

Segundo, cuando el crédito otorgado ya fue liquidado, pero no 

existen escrituras elaboradas a favor del trabajador, en este 

caso el INFONAVIT, procedera a elaborar el instrumento 

privado en el que se hará constar únicamente la transmisión 

de la propiedad del inmueble ante el adquirido. 
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4,7 LIBERACION POR INCAPACIDAD TOTAL PERMANENTE 

LA liberación por incapacidad total permanente al igual que_ 

la incapacidad parcial permanente, encuentra también su fun_ 

~ente para su procedencia en los artículo.; 145 de la Ley 

Federal del Trabajo y 51 de la Ley del Instituto del Fondo 

Nacional de la Vivienda para' los Trabajadores. 

Conforme el artículo 480 de la Ley Federal del. Tra 

bajo " La incapacidad permanente total, es la pérdida de fa_ 

cultadea o aptitudes de una persona que la impol:;ibilita para 

desempeñar cualquier trabajo por el resto de su vida ". GO 

Corno podemos darnos cuenta a diferencia de la in 

capacidad parcial permanente, la incapacidad total permanente 

es solo en cuanto al porcentaje se refiere, por lo que el 

INFONAVIT para poder llevar a cabo la liberación del crédito 

se regirá por el mismo procedimiento que en la incapacidad 

parcial permanente fuera aplicado. 

Es decir en cuanto al tramite de la documentación requerida_ 

al trabajador para poder estar en la posibilidad de llevar a 

cabo la liberación del adeudo del crédito otorgado, en el su 

de que este continuo vigente. Para el caso de que este ya 

cate liquidado con anterioridad y no existan escrituras lo 

unir() a elaborar sera una transmisién de la propiedad. 

60 DE BUEN L., Néstor. Op. Cit. P. 578. 
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4.8 CANCELACION DE HIPOTECA 

La cancelación de hipoteca, es otro de los contratos pri 

vados que actualmente maneja el Instituto del Fondo Nacional 

de In Vivienda para los Trabajadores en el otorgamiento de _ 

crédito para ser ejercido en Linea II. Normalmente cuando se 

presenta éste tipo de operación, es cuando el trabajador 

derechohabiente, pretende adquirir un bien inmueble, que si_ 

bien es cierto que se encuentra pagado su importe en su to 

talidad pero el acreedor por las características de la con _ 

tratación inscribió en el Registro Público de la Propiedad 

y del Comercio la hipoteca que garantizara el debido cum 

plimiento. 

En este tipo de contratación además de pedirle al 

vendedor del inmueble las escrituras correspondientes y la 

instrucción de la fiduciaria para enajenar la cosa, se le 

solicitaran los siguientes documentos: certificado de li 

bertad de gravámenes expedido por el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio de la ubicación del bien inmueble a 

enajenar, así como boletas de agua y predio y certificaciones 

de no adeudo expedidas por la autoridad correspondiente, 

además de los documentos personales necesarios para la ela 

boración del instrumento privado. 

En el instrumento de adquisición del bien inmueble 

se haran constar las siguientes operaciones: 
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" Cancela 	de hipoteca, considerando que esta puede ex ...... 

tinguirse 2~ 	nsecuencin de la extinción de la obligación 

principal, 	por canoas directas; de modo que hay dos formas 

generales de extinción de in hipoteca; podemos denominar a 

la primera , extinción por via de consecuencia ; a la segunda 

extinción por canoas directas" .61  

E::tinrtión indirecta o por vira de consecuencia, ocu 

rre siempre que se extingue la obligación principal: las for 

mas ya cono/ das de extinción por pag , remisión, compen 

sación, novación, nulidad, rescisión y prescripción libera__ 

toria, originan el fin de la hipoteca. 

Extinción de la hipoteca por causas directas. La 

hipoteca puede extinguirse en forma directa, si tomamos en 

cuenta que es una obligación originada por acto jurídico o 

por la ley si es hipoteca neces,ria, y al mismo tiempo, que 

es también un derecho real. Las causas de extinción por via 

directa se refieren tanto al fin de la hipoteca como obli 

gación y corno derecho real. 

UNA COMPRAVENTA 

Detallada en el punto 4.2 de 	e mismo capítulo. 

HCjIHA VILLEGAS, Eafael. T. TV. Ot,. Cit. P. 479. 
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UN OTORGAMIENTO DE CREDITO 

Su procedimiento se encuentra en el contrato del punto 4.1. 

UNA CONSTITUCION DEGARANTIA HI 

POTECARIA 

Detallada en el punto 4.4 

CANCELACION DE HIPOTECA NORMAL 

Cuando la cancelación de la hipoteca es con 	 

secuencia del cumplimiento de la obligación contraída, el. 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Tr•a 

bajadores con fundamento en el artículo 42 de su ley, los 

articulos 3018, 3019, 3028,3030 y 3033 del Código Civil para 

el Distrito Federal, una vez liquidado el crédito que le fue 

otorgado al trabajador derechohabiente y a petición del in 

teresado, previa entrega del oficio de liberación de no 

adeudo, otorgado por el INFONAVIT y recibo de pago por de 

rechos de cancelación de hipoteca, procederá a elaborar el _ 

instrumento privado, en el que se harán constar, nombre del 

trabajador, ubicación del bien inmueble, numero de crédito, 

así como la referencia de los asientos registrales con que _ 

se inscribio la vivienda en el Registro Público de la Pro 

piedad. 
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4.9 CONTRATO DE NOVACION 

El contrato de novacién es el más reciente de los contratos 

privados que el. Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda_ 

para los Trabajadores, ha puesto en circulación, con el pro_ 

pósito de ser aplicado a los trabajadores derechohabientes 

de éste instituto que han adquirido bienes inmuebles con los 

fondos constituidos por las empresas en favor de sus tra 

bajadores y que han dejado de cumplir con las obligaciones _ 

derivadas de los contratos celebrados con el INFONAVIT en 

cuanto a la amortización de los créditos otorgados por un 

periodo de un ano. 

El contrato de novación tiene su fundamento en las 

causales de rescisión que establecen: que en caso de que el 

trabajador deje de hacer dos pagos consecutivos, esto traera 

como consecuencia la rescisión del contrato y la cancelación 

riel crédito. 

Sin embargo el Instituto del Fondo Nacional de la 

Vivienda para los Trabajadores, consciente de su calidad de 

organismo de carácter social y de la necesidad del trabajador 

y su familia, no ejerce esas facultades rescisorias, sirio 

que prefiere notificarle al trabajador su incumplimiento y 

a la vez le ofrece la oportunidad de seguir con el bien in _ 

mueble otorgado a través de l ❑ aplicación de la novación. 

Como podemos ver la -,nlicaci¿in de este contrato no es de 
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de manera unilateral, toda vez que se le pone en cono 

cimiento al trabajador para que éste decida su situación en_ 

cuanto a que lo acepta o desocupa la vivienda en el plazo __ 

que le fije el INFONAVIT. 

El contrato de novación solo modifica el importe 

del precio del inmueble ajustándolo al precio real del me __ 

mento de celebrar dicho contrato, así como el plazo para cum 

plir con la nueva obligación. Una vez que existe el consen 

timiento del trabajador de llevar a cabo la novación, este 

debera tramitar el avaluo bancario que servira de base para 

fijar el costo real del inmueble. 

En el supuesto de que ya existan escrituras en el 

Registro Público de la Propiedad, al momento de elaborar el 

nuevo instrumento en el que se haran constar las operaciones 

siguientes: Cancelación de hipoteca, Novacion del importe 

original a veces salarios minimos vigentes a la fecha en que 

se hace la novacion, así como el plazo para Cipirrir con Bata 

nueva obligación. Una vez elaborado el nuevo instrumento y _ 

firmado por las partes correspondientes inmediatamente se _ 

enviara al registro público para su inscripción, sin costo _ 

alguno para el trabajador, 

Conforme al artículo 2213 del Código Civil; " Hay 

novación de contrato cuando las partes en 61 interesadas lo 
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alteran substancialmente sustituyendo una obligación nueva_ 

a la antigua". De acuerdo a este precepto, los elementos de_ 

lanovación son: 1.° Que e. una obligación nueva que sustituye 

a una antigua. 2" Quo haya una modificación substancial entre 

ambas obligaciones. 	Que exista la intención de novar y 

4' Que hoyo capacidad en las partes para verificar la nova 

cion ". 62 

62 ROJINA VILLEGAS, Rafael, Compendio de Derecho Civil, 

T. III, decimocuarta ed. porréa, México 1986. P. 480. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA 

El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Tra 

bajadores es un organismo de previsión social que beneficia_ 

al sector de la clase trabajadora que se encuentra regulada_ 

por el Apartado "A" Fracción XII, del Artículo 123 de la ___ 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

SEGUNDA 

El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Tra 

bajadores a pesar de ser un organismo descentralizado, de _—

contar con un régimen fiscal autónomo y estar regulado por _ 

normas del Derecho Administrativo de manera indirecta per 

tenece a la Administración Pública, toda vez que su Director 

General es nombrado por el Ejecutivo Federal, lo que implica 

que el funcionamiento de sus programas deberá ser conforme a 

lo establecido por el Plan Nacional de Desarrollo. 

TERCERA 

El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Tra 

bajadores no debe ser considerado como un organismo con fa _ 

cultades fedatarias en cuanto a la elaboración y contenido _ 

de los instrumentos privados traslativos de dominio de sus _ 

trabajadores derechohabientes se refiere, toda vez que las _ 

facultades otorgadas por el Ejecutivo Federal para el 

cumplimiento de sus fines le han sido limitadas únicamente 
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í3 la -lebroción de instrumentos en los que so consignen eré,  

dito con cerge al fondo de la vivienda, así cono la adquisi 

eión ch.- inmuebles para su funcianami.ento. 

CUARTA 

El Contrato de Novación debe Ger considerado como una 	 

alternativa más quo tiene el trabajador ante el Instituto del 

Fondo Nacional de in Vivienda para los Trabajadores de seguir 

siendo propietario y poseedor del bien inmueble que le fuera 

otorgado originalmente, independientemente de las causas que 

le hayan impedido cumplir con leo obligaciones contraídas con 

el INFONAV1T como consecuencia de la firma del Contrato de _ 

Otorgamiento de Crédito. 

QUINTA 

El plazo de dos años de prórroga para la liberación por ____ 

incapacidad parcial permanente del 50% o más, o invalidez __ 

definitiva establecido por la Ley Federal del Trabajo en su 

Artículo 145 y por el 51 de la Ley del Instituto del Fondo 

Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, párrafos 

terceros, respectivamente, deben derogarse, toda vez que el 

Artículo 141 de la propia Ley Federal del Trabajo establece_ 

que "las aportaciones al. Fondo Nacional de la Vivienda son _ 

gastos de previsión social de las empresas y Ge aplicarAn en 

su totalidad a constituir depósitos en favor de ion trabaja_ 

dores de aquí que eto Instituto: como organismo de 
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previsión social y simple administrador del fondo, debería _ 

requerir únicamente al trabajador el dictamen expedido por _ 

el Instituto Mexicano del Seguro Social para acreditar esa _ 

erogación sin imponer otra condición". 

SEXTA 

Que el instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los_ 

Trabajadores otorgue al titular de un crédito ya liquidado _ 

cuando no exista título de propiedad, el derecho a designar' 

como titular del mismo a su cónyuge o hijos, cubriendo úni 

cemente los derechos por la enajenación y adquisición del in 

mueble, toda vez que esta autorización le evitaría un gasto_ 

mayor si la operación se realiza ante notario si consideramos 

susu incapacidad económica. 

SEPTINA 

El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Tra 

bajadores en su cambio a una Hipotecaria Social, deberá tener 

cuidado en no perder de vista el objeto para el cual fue 

creado, por lo que debera establecer mecanismos que le per _ 

mitan: beneficiar a un mayor numero de trabajadores, duplicar 

la constitución de sus recursos a través de la implementación 

de sistemas por los que se obtenga una rapida recuperación _ 

de los créditos otorgados a sus trabajadores derechohabien 

tes, así como la inversión de sus recursos en empresas de la 

iniciativa pública y privada. 
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